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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Gr.) Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Estado:
Sección Anunciando haberse levantado el blo

queo de los puertos venezolanos.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos aprobatorios de los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de víveres á los corrigendos 
y reclusas en la Prisión y Casa-corrección de Alcalá de 
Henares y á los corrigendos en la Prisión de Granada.

Dirección general de Prisiones.—Subasta dé las obras proyec
tadas en la Prisión de Burgos.

Ministerio de la Guerra:
Real orden referente á cambios de agregación á Cuerpos de 

las Comisiones liquilidadoras que se expresan.
Ministerio de Marina:

Dirección de Hidrografía. —Aviso á los navegantes.
Ministerio de Hacienda:

Intervención general de la Administración del Estado.—Esta
dos de ingresos y gastos durante el mes de Enero úl
timo.

Dilección general del Tesoro público.—Escalafón de los Jefes 
d« Negociado y Oficiales, activos y cesantes, del ramo de 
Tesorería. 7

DmtqAn general de la Qendfrp&liw.-- Llamamiento de. pa
gos y entrega d§ valores que se expresan.

Dirección general de la Deuda pública.—Resultado de la su
basta celebrada.para la adquisición y amortización de la 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

Dirección general de Clases pasivas. —Señalamiento de día 
para el pago de la mensualidad corriente á las Clases pa 
sivas civiles y militares.

Ministerio de la Gobernación:
Raalea órdenes resolutorias de expedientes de quintas.
Otra nombrando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

Vigo á D. Manuel Posada García.
Dirección general de Sanidad.-*Anunciando haber aparecido 

en Oporto la fiebre aftosa.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Reales decretos de personal.
Otro autorizando la adquisición, sin las formalidades de 

subasta, de una máquina especial con destino á la im
prenta del Instituto Geográfico y Estadístico.

Real orden disponiendo que las Autoridades académicas 
presten su concurso al Patronato Real y sus Delegacio
nes para la represión de la trata de blancas.

Otra disponiendo la remisión, de datos necesarios para la 
provisión en propiedad4« ̂ cuela^ .públicas.

Otra excitando el celo de las Secciones de Instrucción pú
blica, Inspectores provinciales y municipales de Madrid 
respecto á trabajos estadísticos.

Subsecretaría.— Nombrando á Doña Fidela González para la 
plaza de Escribiente, vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de Pontevedra.

Ministerio de »Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:

Real decreto autorizando al Ministro de Agricultura para 
que, sin las formalidades de subasta, ejecute el servicio 
de adquisición de material y su empleo en la carretera 
de Madrid á la Coruña.

Otro aprp]ba,torio del proyecto de toma de agua en el tramo 
principal del Canal de Aragón y Cataluña.

Dirección general de Obras públicas.—Subasta para contra
tar ehservicio de impresión de la Estadística de Obras pú
blicas.,

Instituto agrícola de Alfonso XII.— Subasta para la venta de 
leña.

Administración provincial:
Diputación provincial de Málaga.—Subasta para la venta de 

un edificio perteneciente á esta Corporación.
Delegación de Hacienda de la provincia de Huesca.—Subasta 

para contratar el servicio de publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión.

Administración de justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados d8 primera 

instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES decretos

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en pública, subasta, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para los corrigendos y 
reclusas en la Prisión y Casa-corrección de Alcalá de 
Henares y sus enfermerías; pudiendo delegar el Mi 
nistro de Gracia y Justicia todo lo relativo á este ser - 
vicio en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,,

£<1 nardo Bato.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta por tiempo de cuatro 
años el suministro de víveres para los corrigendos en 
la prisión de Granada y su enfermería; pudiendo dele - 
gar el Ministro de Gracia y Justicia todo lo relativo á 
este servicio en el Director general de Prisiones.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Oduardo Date.

MINISTERIO DE IINSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Melchor Salvá y 

Hormaechea, Catedrático numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Valencia,

Vengo en declararle jubilado, por edad, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, como com
prendido en el párrafo primero del art. 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 189?.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
Bi Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalsiar,

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Salavera 
y Carrión, Catedrático numerario del Instituto general 
y técnico de Tarragona,

Vengo en declararle jubilado, por edad, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, como com
prendido en el párrafo primero del art. 36 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
B1 Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Allendesalazar.

Conforme con lo preceptuado en el núm. l.° del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
teniendo en cuenta la necesidad de terminar lo antes 
que sea posible el Censo de población de 1900, á pro
puesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Instrucción 

pública y Bellas Artes para que, con destino á la im
prenta del Instituto Geográfico y Estadístico, pueda 
adquirir, sin las formalidades de subasta, una máquina 
especial de imprenta necesaria para los trabajos del 
Censo de población de 1900.

Art. 2.° El importe de 6.700 pesetas á que asciende 
esta adquisición ha de ser satisfecho con cargo al ca
pitulo 23, artículo único, del presupuesto vigente, «Gas
tos extraordinarios que ocasionen en el actual año eco
nómico los trabajos del Censo de población de 31 de 
Diciembre de 1900».

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes,
Manuel Alléúdeialazar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina el art. 21 de la ley 

de Carreteras de 4 de Mayo de 1877, y de conformidad 
con el art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decr etar lo siguiente:
Artículo únicoV Se autoriza aí Ministro de Agricul

tura, Industria, Cqmercio y Obras públicas para ejecu
tar, sin las formalidades de subasta, el servicio de ad
quisición de materiái y su empleo, así como del 
hay acopiado es la carretera de Madrid á la Coruña en 
la parte comprendida en Iá provincia de Madrid, 4 fin 
de dejarla en las condiciones de vialidad necesarias 
para la próxima oarreralnternacional de automóviles 
entre París y Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO A
El Ministro do Agricultura, -  »

Industria, Comercio y Obras Públicas, r
Javier Gomále* de Castejón y Zálio,



844 28 Febrero 1903 Gaceta de Madrid,—Núm. 59

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886; de acuerdo con el Cornejo de 
Ministros, y ¿ propuesta del de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto de toma de 

agua en el tramo principal del Canal de Aragón y Ca
taluña para la segunda sección del mismo y para el 
Canal de Zaydin, por su presupuesto de 115.010‘23 pe
setas, autorizándose la ejecución de las obras por el 
sistema de administración, á medida que lo consientan 
los créditos concedidos en los presupuestos del Estado.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier fionzálei de Castejon y El lío.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que las Comisiones liquidadoras del disuelto bata
llón Cazadores de Alcántara, peninsular núm. 3, que 
estaba en Coruña, afecto al regimiento de Zamora, nú
mero 8, y la del batallón Cazadores expedicionario, nú
mero 9, que lo estaba al regimiento Infantería de To
ledo, núm. 35, con residencia en Yalladolid, queden en 
los mismos puntos agregados, respectivamente, á los 
regimientos Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, 
é Isabel II, núm. 32; modificándose en este sentido el 
estado que acompaña á la Real orden de 19 de Julio 
de 1900 [D. O., núm. 158).

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que para 
la debida publicidad y conocimiento de los interesados 
se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1903.

LINARES
Sr. .....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por esa Comisión mixta sobre el número de revisio
nes de los mozos, la expresada Sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Examinada la consulta que formula la 
Comisión mixta de reclutamiento de Valladolid acerca 
de las revisiones á que deben someterse los que, ha
biendo alegado Inutilidad, desaparecida ésta, alegan 
luego una excepción legal, y los que, habiendo servido 
dos años, alegan luego excepción:

Resultando que el Ministerio de la Guerra manifestó 
por Real orden de 23 de Mayo de 1902, haciéndose car
go de la de 31 de Mayo de 1901, que las revisiones no 
pueden exceder nunca más allá de los seis años en que 
los mozos deben pasar á la segunda reserva, fundándo
se en los artículos 7.°, 100 y 171 de la ley de Recluta
miento, con cuya opinión se conformó el Negociado 
correspondiente de ese Ministerio:

Considerando que los preceptos citados por el Minis
terio de la Guerra son de carácter general, y, por tan
to, cuando ocurra algún caso previsto por la ley, es 
oportuno aplicarlos, y tal ocurre con los mozos que 
alegaron inutilidad, la cual cesó luego, y si alegasen 
nuevamente una excepción legal, sólo están someti
dos á las revisiones necesarias para completar los seis 
años que fija el art. 7.°, es decir, que si estuvieron en 
depósito por exclusión temporal de enfermedad tres 
años, se les revisará otros tres, y cumplido el sexto año 
pasarán á la segunda reserva:

Considerando que la consulta relativa á los soldados 
que aleguen excepción, con arreglo al art. 149 de la 
ley, está resuelta por el precepto del 150;

La Sección de Gobernación y Fomento es de opi 
nión:

1.® Que cuando cesa la exclusión temporal del ar
tículo 83 y se alega excepción legal, ésta se revisará 
hasta que el mozo haya cumplido seis años en la cuarta 
situación.

2.° Que respecto de los soldados que aleguen excep
ción, no están sujetos á más revisiones que las que au
toriza el art. 150 de la ley.

V. E., sin embargo, con S. M. resolverá lo más 
acertado.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real or • 
den lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Febrero de 1903.

A. MAURA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

de Yalladolid.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por Clemente López Raño, mozo del alistamiento 
de Trabada y reemplazo de 1898, en solicitud de que se 
deje sin efecto la última revisión sufrida por el mismo, 
la expresada Sección ha emitido en este asunto el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida en forma le
gal, ha examinado el expediente producido por la re • 
clamación del mozo Clemente López Raño, del alista
miento de Trabada (Lugo) en el reemplazo de 1898, y 
que el Ministerio de la Guerra remite & ja resolución 
del de el digno cargo de V. E. ‘

Acompáñase el informe de la Comisión mixta, ex
poniendo, como el mozo lo hace, que incluido en el 
reemplazo del 98, alegó excepción legal por tener 
un hermano en filas; y que desaparecida ésta, alegó 
en 1899 defecto físico, que fué apreciado como lo ha 
sido en 1900 y 1901, pero que en virtud de la Real or
den de 31 de Mayo del mismo año ha sido sometido á 
nueva revisión física y declarado soldado.

Solicita el interesado que, habiendo acudido el año 
de su llamamiento y tres revisiones sucesivas, ó sea 
cuatro años, se declare, ó su libertad para el servicio, 
ó que quede como recluta en depósito.

La Comisión mixta informa favorablemente, y la 
Sección correspondiente de ese Ministerio expone que, 
aunque del texto de la mencionada Real orden se de
duciría la necesidad de haber sometido al mozo á tres 
revisiones físicas, como esto le haría de peor condición 
que los que sólo hubieran alegado, como él lo hizo 
en 1898, excepción legal, para los cuales la obligación 
de comparecer á revisión terminó en 1901, conceptúa 
por estas razones que el mozo debe quedar como reclu
ta en depósito, sujeto á las obligaciones que para los de 
su reemplazo se exijan.

Visto lo dispuesto en los artículos 80, 83 y 87 de la 
ley de Reemplazo:

Considerando que efectivamente no es justo que un 
mozo que ha alegado excepción legal y excepción fí
sica sea de peor condición que el que sólo alegase la 
primera y tenga que venir al quinto año á prestar ser
vicio en activo, sin que pueda interpretarse la Real or
den de que sé trata en este sentido, que produciría una 
consecuencia Inj usta;

La Sección opina que procede declarar que el mozo 
Clemente López Raño debe quedar como recluta en de
pósito y ser llamado únicamente cuando lo sean los de 
su reemplazo que se hallen en la misma situación.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1903.

A . MAURA
Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 

de Lugo.

Vacante el cargo de Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Vigo por renuncia fundada del que lo ve
nía desempeñando, y siendo de urgente necesidad su 
provisión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), en uso de las facultades con
cedidas por el art. 49 de la ley Municipal de 2 de Octu
bre de 1877, ha tenido á bien nombrar para dicho car
go al Concejal del mismo Ayuntamiento D. Manuel Po
sada García, y ordenar se publique en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , á los efectos del art. 9.®, párrafo tercero, apar
tado 2.°, de la ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento, el de la Corporación, el del interesado y efec
tos oportunos. Dios guarde áV. S. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1903.

A. MAURA
Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 10 del co

rriente que se interese del Ministerio de Instrucción pú

blica y Bellas Artes dicte las órdenes oportunas para 
que las Autoridades académicas presten su decidido y 
eficaz concurso al Patronato Real y sus Delegaciones 
provinciales y locales para la represión de la trata de 
blancas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), teniendo en cuénta la mi
sión moralizadora y eminentemente social del Patrona
to, ha tenido á bien disponer:

1.° Que los Rectores y los Directores de los Institu
tos que deben formar parte de las Delegaciones provin
ciales, así como también todas las Autoridades depen
dientes de este Ministerio, secunden en un todo las ór
denes emanadas del Patronato Real y le presten su 
eficaz concurso, desplegando el mayor celo en la per
secución de la trata de blancas.

2.° Que debiendo formar parte de las Delegaciones 
provinciales y locales el Maestro y Maestra de mayor 
categoría de la localidad, los servicios que presten en 
ese concepto se anoten en su expediente personal á los 
efectos que procedan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Fe - 
brero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Siendo necesario remover todos los obs
táculos que se oponen á la provisión en propiedad de 
las Escuelas públicas, y en la necesidad de disminuir 
las provisiones interinas, así como también que los 
nombramientos recaigan en personal apto,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer:
1.° Que los Inspectores de primera enseñanza remi

tan, dentro del plazo de diez días, una relación del nú
mero de Escuelas que se hallan vacantes, así como 
también de las que estén provistas Interinamente en 
cada provincia.

2.° Que los Inspectores provinciales eleven á la Sub
secretaría de este Ministerio la Memoria anual, preve
nida por diversas disposiciones, en el mes de Diciembre 
de cada año, haciendo constar en ella el resumen de 
visita y las reformas que á su juicio deberían dictarse 
para atender á las múltiples necesidades de la ense
ñanza en las Escuelas de la provincia respectiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Debiendo verificarse el 7 de Marzo próxi
mo el Censo escolar en todos los pueblos de España;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que se excite el 
celo de las Secciones de Instrucción pública, Inspecto
res provinciales y municipales de Madrid para que pres
ten á las oficinas de los trabajos estadísticos el auxilio 
de que tratada prescripción 5.a de la Real orden de 2 
de Enero último, y para que hagan entender á los Al
caldes y Maestros el deber que tienen de cumplir la 
instrucción del Censo escolar de 7 del corriente y  la 
grave responsabilidad en'que Incurren si asi no lo ve
rifican:

Es asimismo la voluntad de S-. M. que la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico dé cuenta 
á este Ministerio del celó ó de la negligencia con que 
el personal dependiente del misino cumpla las disposi
ciones dictadas respecto al Censo escolar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1903.

M. ALLENDESALAZAR 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección Política.
Según participan á es|e Ministerio los Embajadores de 

S. M. en Berlín y Londres, habiendo terminado las diferen
cias surgidas entre los Gobiernos de Alemania.y la Gran 
Bretaña, por una parte, y el Gobierno de Venezuela, por otra, 
ha sido letantado, el 16 del mes actual, e l bloqueo, por las 
fuerzas de mar alemanas, de los puertos venezolanos de Puer
to Cabello y Maracaibo, y, por las fuerzas de mar británicas, 
en la noche del 14 al 15 del presente mes, el bloqueo de los 
puertos venezolanos de La Guaira, Carenero, Guanta, Cuma- 
na, Carujano y bocas del Orinoco.
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Lo que, por orden del Sr. Ministro de Estado, se anuncia 

para conocimiento del comercio y de las demás personas á 
quienes pudiera interesar. =  El Subsecretario, J. Pérez C&" 
ballero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion  g en eral de P risio n e s .
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 21 

del corriente mes para contratar por medio de subasta públi
ca las obras proyectadas en la Prisión de Burgos para el rete
jo general, construcción de retretes y otras varias de blan
queo y entarimado del establecimiento, se hace saber al pú
blico que el acto de la subasta tendrá lugar el día 11 de Abril 
próximo, á las dos de su tarde,, en la Dirección general de 
Prisiones y en la Presidencia* de la Junta local de Prisiones 
de Burgos, bajo el tipo de 11.874 pesetas y 30 céntimos, con 
las formalidades que se establecen en el pliego de condicio
nes facultativas y económicas, el cual, igualmente que la 
Memoria y presupuesto, estarán'^de manifiesto en el citado 
Centro directivo y en la Presidencia de la Junta local de Pri
siones de Burgos, hasta el día anterior al de la celebración 
de la subasta, para que loa examinen las personas que deseen 
conocerlos.

Madrid 26 de Febrero de 1903.=E1 Director general, E. 
Andrade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal que acom

pañas enterado del anuncio publicado en la Gaceta del
día ..... d e  y el Boletín oficial de la provincia y demás
condí nones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reforma que hay que eje
cutar en el establecimiento penal de Burgos, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción á todas las condiciones, por la cantidad total de ..... 
pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 90—S

MINISTERIO D I MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Direccion de  Hidrografía.

GRUPO 18. — 22 DE ENERO DE 1903.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
N oruega

Proyecto de modificación de la lúa d© Lili® San do.
(Avis auw Navigateurs, núm.Abl/2.920. París, 1902.)

x Núm. 85,1903.—Desde el día 1.° de Enero de 19031a luz 
de Lilia Sando tendrá dos sectores verdes con eclipses, un sec
tor roío con eclipses y un sector blanco con eclipse y se verá:

Verde con eclipses entre sus direcciones N. 51° W . al N. 74° 
W ., al 8. de Myrgrunden y Follingflua (23°).

Roja con eclipses entre sus direcciones N. 74° W. al N. 83° 
W ., al N. de Marstraundstarene (9o).

Verde con eclipses entra su3 direcciones N. 83° W. al S. 85° 
W .s por el W. (12°), al 8. de Bjogna.

Blanca con eclipses entre sus direcciones S. 85° W . al S. 
78° W ., al N. de Tromskjaerene y de los iEgfluerne (7o).

Oculta entrA sus direcciones 8. 78° W. al N. 54° E., por el
S. y el E. (204°).

Situación aproximada: 63° 2' 55" N.por 13° 36' 10'' E.
Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 274.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 
Islas Filipinas.

Luzón, costa Sur.—Bajo.
(Notice lo Mariners, núm. 49/1.954. Wáshmgton, 1902.)

Núm. 86, 1903.— Sa ha reconocido un bajo cubierto 
por 7,3 m. de agua en la costa S. de la isla de Luzón, entre 
Lucenn y Pagbilao; enda bahía de Tayab&s.

Este bajo, que tendrá próximamente de un cuarto á media 
milla de longitud, está próximamente á tres millas al S. 8o E. 
de la boya fondeada á la entrada del río Tayabas.

Carta núm. 538 de la sección V.

Isla de Negros.— B»jo gue despide la isla Dun*
(Notice to Mariners, núm. 49/1.953. Washington, 1902.)

Núm. 8 r, 1903.—Se ha reconocido al N. 82° W . del extre
mo S. de la isla Dun, tanto avante con el extremo NE. de la 
isla de Negros, un bajo. Dicho bajo está orientadoJS3E.-NNO. 
y al N. de dos bajos que indican las cartas en estos parajes.

Se recomienda que después de pasar la isla Dun se haga 
rumbo al E.,io menos en un trayecto de tres millas, antes de 
poner la proa al S.

Carta núm. 235 de la sección I.

OCÉANO PACÍ PICO DEL NORTE 
Colombia Inglesa.

Faso Lanca.—Valiza de Waibran Roek.
(A7ctice ta Marinersy núm. 112/373, Olma, 1902.)

Núm.- 88,1903.—Se ha instalado una valiza triangular de 
madera, con una altura de 4,6 m., y que tiene tres metros de

lado en su base, en la punta White, para marcar la roca 
Waibran.

La enfilación de esta valiza y del extremo S. de la entrada 
del paso Lanca (punta Kaiett), al N, bT 30' W,, conduce á la 
roca Waibran.

Situación aproximada: 527 4' 36" N. por 121° 47' 19" W .

Carta núm. 709 de la sección VI.

Canal Seaforth.— Roca no anotada,—Valizas.

(Notice to Mariners, núm. 112/368, 369 y 370.
Otawa, 1902.)

Núm. 89, 1903.—Se ha reconocido una roca, en la que ha 
tocado un vapor, y es la que se llamará roca Wellington, en 
el canal Seaforth.

Esta roca está cubierta por 5,5 m. de agua en la bajamar 
y está rodeada por fondos de 27 á 37 m.

Situación aproximada: 52° 12' 38" N. por 121° 58' 13" W .
Se ha instalado en la parte S. de la roca Rsígatta una va- 

liza cónica de madera, que lleva superpuesto un distintivo es
férico en esqueleto, todo pintado de blanco y elevado 7,6 m. 
sobre el nivel de la pleamar.

Situación aproximada: 52° 13' 13" N. por 121° 57' 48" W.
Se ha instalado una valiza cuadrangular de madera que 

lleva sobrepuesto un distintivo cilindrico en esqueleto, todo 
pintado ds blanco, y elevado 12,2 m. sobre el nivel de la plea
mar en Whits Stone (Roca blanca).

Situación aproximada: 52° 12' 56" N. por 121° 59' 39" W.

Carta núm. 709 de la sección VL
11 Director de Hidrografía, Esteban A lmeba.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general  de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

d® la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 2 al 5.
Pago de carpetas adicionales de novenos del empréstito 

de 175 millones de pesetas, números 14.682 y 14.683.
Idem de resguardos de residuos del empréstito de 175 mi

llones de pesetas, números 11.458 y 11.459.
Idem de carpetas adicionales de intereses de cinco venci

mientos, números 17.251 al 57.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos en seña

lamientos anteriores.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el nú- ¡ 
mero 31.992. j

Pago de títulos de la Deuda exterior presentados para la | 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo ! 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.043.

Pago de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la I 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.865. f

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.125.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Ju
lio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
el núm. 8.423.

Entrega da títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas números del 1 
al 13.375.

Día 3.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 mi

llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 4.

Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públí- 
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentada# y corrientes.

Día 5.
Entrega de títulos del 4 por 190,
Las facturas existentes en Oaja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid27 'eFebrarode H 0L—EI Directorgeneral, Miguel 
Monares.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del «Perso
nal», ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 27 de Febrero de 1903.=E1 Director general, Miguel 

Monares.
i — -------------------------

Dirección general de Clases pasivas.
i Los individuos de Clases pasivas que tienen censignado 
i el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue- 
| den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde 

las doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días 
y por el orden que á continuación se expresan:

Día 2 de Marzo de 1903.
Montepío militar, de la M á la Q.
Montepío civil, de la M á la Q.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias de las nóminas de la Península.

Día S.

Montepío militar, de la R k  la Z.
Montepío civil, de la R á la Z de las nóminas de la Pe

nínsula.
Montepío m'litar.
Montepío civil.
Retirados.
Jubilados.
Cesantes de las provisionales de Ultramar.

Día 4.
Capitanes, 

í Plaña mayor de Jefes.
Tropa.
Montepío civil, de la E  á la Ll de las nóminas de la Pe

nínsula.
Día 5.

Montepío militar, de la A á la B.
Montepío civil, de la A á la D.
Coroneles.
Tenientes Coroneles de las nóminas de la Península.

Día 6.
Montepío militar, de la F k  la Ll.
Comandantes.
Jubilados de las nóminas de la Península.

Nota. En los días 7 y 9 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 10 las de 
retenciones.

Observación©#.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos

I ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
j generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
j Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
! propia declaración como garantía de que han recibido el cita- 
t do documento directamente de sus poderdantes, y de que res

ponden de la identidad de las firmas de los mismos.
4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 

justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á s «  
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la ciase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hedho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar para el cobro dé las retenciones hecha® 
á su favor que los establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de 1& contribución que les 
corresponde.

Madrid 27 de Felrero de!903,=El Director generáis Sa* 
* gasta.
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INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

' SECCIÓN SEGUNDA — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

N ú m e r o  1

Recaudación líquida obtenida en el mes de Enero de 1903 por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas
de los definitivamente cerrados.

►
2 Presupuesto Resultas
p. T#TAL
& de 1903. de ejercicios cerrados.

- i -  SECCIOM PRIM ERA. —--------------------- --------------------------- ---------- -----------------

CAPÍTULO PRIMERO,*—Donativos y  contribuciones d irec tas

1.° Donativo del Clero y monjas. ................ ..* .* » •.   , ,  **« • *. *«• *   ...................................................................   225,166*85 4.244*75 229.411*60

¡Riqueza t rustica y pecuaria,, * . , , . , . . ,  *        ........'......................................................  68.039*42 |
16 centésimas sobre la misma, .........................................................  10.578*27 ( , QP-0 t1n 0 , or.

Riqueza urbana (con una décima sobre la m ism a)...  .............................................................  88.842*27 [ l.yo2.obx 19 2.132.535 95
16 centésimas sobre la misma, ...............................................    12.519*80 1
Aumento por ocultación en la propiedad urbana  . . . . . . . . . .  » » »
Cuotas correspondientes á bienes del Estado, j Urbana**..........................................................    >> J 29.136*87 29 136*87

3.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas sobre la misma).....................................................................      303.780*56 440.102*56 743.883*12
4.° Impuesto sobre las utili- í Del trabajo personal..................................................................................................     485104*56 )

dades de la riqueza mo- ] Del capital ................................................................................................................................... 7 406 > 1.920.162*74 2.415.635*38
biliaria, procedentes. •. f Del trabajo personal, juntamente con el capital..  ..........................................................    2.962*08 j

5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.............................................................. ........................ ......................  3.088 615*79 795,793*16 3 884 408*95
fio iIatmímab J Canon de superficie    27.179*22 46.975*14 74.154*36
v. — ae minas  j s 0bre la explotación      146*26 868.715*99 [868.862*25
7.° — sobre grandezas y títulos de Castilla...........................................................................................................    40.250 7.150 47.400
8.° — de cédulas personales (con tres décimas sobre el mismo)   » 112.994*47 112.994*47
3.° -i- de pagos del Estado, provinciales y municipales (con dos décimas sobre el mismo)   ..............................    26.620*88 392.551*87 419.172*75
10 Impuesto sobre carruajes i Cuotas del Tesoro (con dos décimas sobre el mismo)  91*45 16,904*48 16 995*93

de lujo............................. ) Recargos municipales    » » »
11 Idem sobre casinos y círculos de recreo.................................................... ............................................   » 1.841*82 1.841*82
12 Contribución concertada con las provincias Vascongadas y Navarra    > * »

Contribuciones extinguidas.............   .    » 2.237*20 2.237*20

4.387.298*41 6.591.372*24 " 10.978.670*65

S fiC C lÓ I  S E G U ID A

CAPÍTULO II.—Contribuciones indirectas

Í Derechos de importación (1)    8.748.164*62 671.984*53 9.420 149*15
— de exportación (2)     244 068*51 1.123*46 245 191*97

Impuesto de transportes por mar y á la salida por las fronteras...................................................  1,555.785 01 11.123*04 1.566.908*05
Derechos menores  84.664*07 8.129*36 92 793*43

— de cuarentena y la z a re to ... .. . . .............     15.202*40 180*50 15 382*90
— de Aduanas por material de obras públicas...............................................................   » » >

2." Impuesto sobre el a z ú c a r .. . . . . .        405.966*85 1.519.828*39 1.925.795*24
?•„ — sobre la fabricación de.alcoholes................................................................................     272.398*57 288.787*61 561 186*18
4. — sobre la achicoria..................................................................................................       20,001 » 20 001
5.° Arbitrio de los puertos francos de Canarias...................................................... . ................................................................    83,500 610*85 84 110*85
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos décimas sobre los mismos)..................................................................      122.953*22 » 122 953*22
7.® Impuesto.de Consumos y especial sobre la sal.................. ................................. ............ .     3.958,202*19 1.799.983*87 5.758d86*06
8* — sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías terrestres y f lu v ia le s . . . . . . . . .    1.605*33 1.910 153*86 1 911 759*10
?ñ° J imbre del Astado. -  Producto líquido           6.661.282*10 176*107*07 6.840 389*17
10 Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio     485*19 588.785*80 589.270*99

22.177.279*00 6.976.798*34 29J54.077‘40 ^

SE C C IO I T E R C E R A

CAPITULO III.—Monopolios y servicios explotados por la Administración

o .  £ &bí!S0Sr ,;.r-   10.787 968*22 > 10.787.968*22¡•o perillas fo s fó r ic a s ... .. . . . . ........................................................................................................................................................ ,625.000*01 » 625 000*01
3. Loterías (producto liquido).............................................................................. ...................................... ........................................  1.779.589 > 1.779 589
4.° Casa de Moneda     > f  y
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y libranzas de la prensa periódica.....................  * > 30,979*38 30 979*38
6.° Producto de la Gaoeta.  .............................................................................................                7.664 28061*70 9^*79^70
7.° Correos (productos diversos)      46 335*23 5 488*73 51 893<Qfi
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos....................      ! 32 634*04 45 924*20 78558*24
9.® Establecimientos penales       308*32 1 0480 0 iS & a q

.10 Exclusiva de la fabricación y venta de los expiosivos.............................................................................................

13.279.498*82 111.502*11 13.391.000*93

SECCION CUARTA

CAPÍTULO IV.—Propiedades y derechos d e l Estado 

Rentas.

1.» Salinas de Torrevieja \ y y . .................................................................................................................................   157.501 » 157.501
2.® Minas.................................  } Almadén.  > » 9

!( t a i n a r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . ..................................................................   t  187.500 187.500
Kentas de los bienes del Estado en general  8ñss‘fiq n  su iow u

— de las fincas al servicio de la Administración.........................................................  31-2n ■ w ú w
Producto de canales y navegación fluvial ...........................  330.453*45 8.423*17 338.876*62

~  de montes y p la n ta o s . . . . . . . . . . . .       11.681*94 135 11.816*94
— del Patrimonio que fue de la Corona  7<V9fi I 9 7n«<74 19 *770*10

50  de bruzada6—Producto lírnn'rfn*00 7 P°r VenU d6 fmt° 8      5.417*90 lo‘.223<53 15.641*43
6.° Producto en administración de las fincas’desecúeV^V. . ’ .i!!.*.” !” .*!.’ ! ! ! ’.!' .*! 209.581*43 843*01 2°9’843‘01

Suma y sigue..........................................................................      723.325 97 ’ 235.153*15 " ' 958.479‘12~

(1) Los ingresos en oro obtenidos en el mes de Enero de 1903 por derechos de importación ascienden & 3.669.869*66 pesetas.
JS) Idem los realizados en igual mes por derechos de exportación se elevan á 241.790 pesetas. ' '  '
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|5 Presupuesto Resultas5* TOTAL“ de 1903. de ejercicios cerrados.

Sumas anteriores..................................................................................................  723 325*97 235.15315 958.47912
' Veinte por 100 de la renta de Propios.  3.287*55 100.461*36 103.748*91Diez por 100 de aprovechamientos forestales de los montes á cargo de los ) Agricultura.. 80.123*86 » 80.123*86Ministerios de................................................................................................... ] Hacienda  33.553*34 » 33.553*34Consignaciones para Archivos y Bibliotecas...........................................................................................  > 4.135*49 4.135*49Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección  .....................  11.427*50 337*50 11.765

! — por reintegro de los gastos de depósitos de Aduanas..................................................... 21.141 1.500 22.641Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del Estado  2.188*56 » 2.188*56

Producto de la venta de títulos de la Deuda enajenados para el reintegro de cantidades reconocidas á Corporaciones civiles por ventas y redenciones declaradas nulas  » » »Subvención que deben satisfacer varias provincias en reintegro de los gastos de la guardería rural................................................................................................. . . . . ...........................  579*70 6.700*24 7.279*94Asignación de las Diputaciones provinciales para gastos de personal y material de enseñ a n z a .. . .             31.578*89 61.307*33 92.886*22Renta de los bienes de los Institutos de segunda enseñanza................... *..............................  > 4.948*15 4.948*15Diez por 100 de administración de partícipes...............................................................................  » 1.377*77 1.377*77Diez por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas......................................................................  812*35 46.982*44 47.794*79Cinco por 100 de gastos de administración, investigación y cobranza de los recargos m unicipales sobre las contribuciones.............................................................................................  526*37 35.911*12 36.437*49I Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y causas en que reca-1 yeren sentencias u otras resoluciones favorables al Estado.................................    1.666‘53 » 1.666*53\ Entrega que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos en pago de los gastosde personal y material de las Escuelas provinciales de Artes é Industrias  .......... » 8.437*50 8.437*50
910.211*62 507.252*05 " 1.417.463*67~

Ventas.

8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones ¿ metálico que se formalicen..................................... ..............  » 718*21 718*2L9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 1858 enadelante; de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio.de.la Corona, y de.los pertenecientes á.Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876 ...   . * ...  205.999*99 27.328*75 233.328*7410 Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.        826*75 529*06 1.355*8111 Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876. .............................   > » »12 Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de Guerra.......................................................... ; .  . . .  £5*10 > 25* LO13 Idem í p- de Marina y maderas existentes en los Arsenales.   ................... . .............................................................................   > > >
... . 206.851*84 . 2&576*02 235 427*86

SECCION QUINTA

CAPÍTULO V.—Recursos del tesoro

Ordinarios.
1.° Producto de la redención del servicio m ilitar    ........................................................................................................................ 1.645.500 » 1.645.5002.° — de la del de la Marina      60.000 * 60.0003.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente       265.475*97 > 265.475*974.° Derechos de custodia de depósitos          27.647*50 845 28.492*505.° Publicaciones oficiales........................................................................................................................         15 3.579*60 3.594*606.° Recursos eventuales de todos los ramos        10.865*03 6.880*04 17.745*077.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión        21.519*42 » 21.519*428.° Alcances ................          32.682*13 » 32.682*139.° Atrasos hasta fin de 1849.................................................................................................            » » »10 Reintegro de gastos de personal de la representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  27.255*34 » 27.255*34

2.090.960*39 11.304*64 2.102.265*03

EXTRAORDINARIOS
(Suprimido.)

Unico.—Recargos transitorios  .............................................................................................................        > 7.944*12 7.944*12Unico.—Recargo especial de g u erra .  ..............................................................................................             » 1.969*20 1.969*20
> ^  9.913*32 9,913*32

RESUMEN

Sección 1.a—Donativos y contribuciones directas. ........................................ ....................... ............................................... ^ 387.298*41 on’?*? *— 2.a—Contribuciones indirectas.............................................................................. ................................. 22.177 279*06 6.976.798*34— 3.a—Monopolios y servicios explotados por ia Administración...............................................     13.279.498*82i ttfm+na 910.211*62 507.2¡>2‘05 1.417.463*67— 4.a—Propiedades y derechos del Estado................................  ! .......................................................... 206 851*84 28.576*02 235.427*86
, Ka ^  l Ordinarios** 1.................................  ! .......... 2.090:960*39 11.304*64 2.102.265*03— 5.8-ReeursoS del Tesoro........................................   ¡ L S ao rd in a ri¿¿ !! *. i .*! .*!!! i ! . ! .  i i .! ! ! ! !  “  » 9-913*32___________ 9.913*32

43.052.100*14 14.236.718*72 57.288.818*86
RECARGOS MUNICIPALES

CAPÍTULO ÚNICO
1.° Sobro lá contribúeidáde ininueblee, éuUiToygánadería (hasta fin de Diciembre de 1901)..............................................................  > SHÍÍ2ÍS2.° Sobre la industrial y de co m erc io ......  ....................................................    32.387*55 50-968*_<8_________ 82.656 33

... 32.387*55 138,618*34 171.005*89

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produaca el examen de las cuentas respectivas.
Jdadrid 28 de Febrero de 1903.

V.° B.°
B l Interventor general, B l Jefe de te S e tc m ,

A. Múwura. Valentín Rubio.
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Número 2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contri
con inclusión de los realizad

ibuciones, rentas é impuestos durante el mes de Enero de los años 1899 á 18ü3f 
ios por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1899 1900 i 901 1902 4803

INGRESOS ORDINARIOS

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................................
Idem industrial y de comercio....................... ..................... .............................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria............................................. ..........
Idem de derechos reales y transmisión de bienes................................................. ...............
Idem de minas.......................................... ....................................... .................

2.806.538*91
3.923.685*41

>
2.801.668*91

335.720*61
1.111.770*38
1.276.866*49
1.031.473*99

34.520*10
1.471.444*70

51.376*59
>

10.197.626*03
25.279*78
95.218*48
15.124*42

5.844.578*02
1.163.770*47
4.393.978*32

325.832*68
7.916.666*67

354.166*67
3.875.723

>
11.666*08
93.750
30.171*24
74.965*19

491.500
10.815.795*68

2.736.484*53
4.586.980*44

>
3.780.090*96 

206.388*67 
1.355.166*36 

583.235*87 
306.630*67 

6.851*91 
8*55 

473.025*38 
4.003.952*27 

13.124.758*34 
678.694*79 
103.092*48 
150.859*08 

5.753.697*03 
1.203.282*22 
4.800.569*49 

452.173*23 
7.916.666*67 

531.250*01 
4.129.283 67 

>
>

93.750
299.272*70
113.483*78

5.000
1.908.333*7*

2.391.599*64
925.236*42

5.825.640*34
3.362.766*46

295.363*41
867.228*13

y
230.002*16

8.450*54
41.500*20

y
»

13.858.209*55
935.398*78
105.178*65
215.871*50

5.596.208*61
1.889.139*96
5.702.888*05

488.833*11
10.077.674*12

625.000*01
1.650.179

y
16.185 * 
93.750 

167.970*49 
59.801*72 
59.000 

3.591.965*21

2.088.133*22 
692.887*35 

1.241.922*05 
3.254 823*97 

335.981*09 
169.976*79 

>
350.773*91
15.201*38

130*07
»
>

11.070.239*54
2.131.333*12

237.003*96
133.352*42

5.146.627*20
1.776.414*71
4.415.250*97

490.010*53
11.061.774*11

625.000*05
1.669.179

»
449.811*23

»
326.703*86
72.464*97

3.466.500
2.002.867*81

2.161.672*82
743.883*12

2.415.635*38
3.884.408*95

943.016*61
112.994*47

y
419.172*75
16.995*93

>
>
>

11.340.425*50
1.925.795*24

561.186*18
122.953*22

5.758.186*06
1.911.759*19
6.840.389*17

589.270*99
10.787.968*22

625.000*01
1.779.589

>
»

187.500
338.876*62
209.581*43

1.645.500
1.957.144*68

Idem de cédulas personales..................................................................................................
Idem sobre sueldos y asignaciones de los empleados del Estado, etc............ ...................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.......................................... , ............
Idem sobre carruajes de lujo.......................................................„ .......................................
Contribución que deben satisfacer las provincias Vascongadas y Navarra................ ........
Impuesto de 1*25 por 100 sobre intereses de la Deuda interior y valores mercantiles.........
Idem de 20 por 100 sobre los intereses de Deudas del Estado.............................................
Renta de Aduanas...................... ......................... ..................................... .........................
Impuesto sobre el azúcar............................................................................. .....................
Idem sobre la fabricación de alcoholes............ ................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados............................... ............. ................ ...........
Impuesto de consumos y especial sobre la sal...................................................................
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.. . .  
Timbre del Estado....................................................................... ..................... ...............
Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio. . . . . . . . . . . . .......................

Cerillas fosfóricas....................... ................. ............................... ........ ..................

Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.........................................................
Minas de ...................................í  ¿ Imadél1 • • • •.................................................................

( Linares................... ................................ ......................
Producto de canales y navegación fluvial.. .....................„ ..........................................
Renta de Cruzada............ ...................... ........................................................
Redención del servicio militar o.............................................. .............. .........................
Los demás recursos.............................. ..................... ; ................. .............................

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Recargo transitorio.............................................................................................................

60.570.878*82 59.302.932*85 58.581.041*06 53.224.363*31 57.278.905*54

4.029.370*41
3.046.276*72

4.457.017*85
116.851*14

»

81.987*07
8.907*78
>

29.162c93 
4.212*50 
>

7.944*12
1.969*20
>

Idem especial de guerra................ ........................... ......... .......................  . ,
Indemnización por la cesión á Alemania de las Carolinas, Palaos y Marianas. . . . . . . . . . .

Recargos municipales........ . j ^atribución de inmuebles, cultivo y ganadería.........
r ( Idem industrial y de comercio................ ......... .........

R E S U M E N

Ingresos por valores del Tesoro. i 2 ................................................... .1 Extraordmarios...........................................................

Idem por recargos municipales..................... ..................................................................

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

Impuesto provisional de tráfico sobre movimiento de pasajeros y mercancías.

7.075.647*13 4.573.868*99 90.894*85 33.375*43 9.913*32

663.732*52
128.181*20

552.423*61
115.954*26

326.629*19
84.222*57

246.047*67
74.241*50

88.349*56
82.656*33

791.913*72 668.377*87 410.851*76 320.289*17 171.005*89

60;570.878*82
7.075.647*13

59.302.932*85
4.573.868*99

58.581.041*06
90.894*85.

53.224.363*31
33.375*43

57.278.905*54
9.913*32

67.646.525*95

791.913*72
63.876.801*84

668.377*87

58.671.935*91

410.851*76

53.257.738*74

320.289*17

57.288.818*86

171.005*89

68.438439*67 64.545.179*71 59.082.787*67 53.578.027*91 57.459.824*75

916.583*16 l.líl.002‘39 15*87 >

Observación. Queda sujeto el présente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 26 de Febrero de 1903.

V.® B .°

M Interventor general. ' jr  & f€ ¿U la Scccitih 
A. M inguez. V&ébntín  Rubio*
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N ú m e r o  3

Pagos líquidbs verificados durante el mes de Enero de 1903 por cuenta del presupuesto en ejercicio y por resultas de los definitivamente cerrados.

i PRESUPUESTO RESULTAS
dede 1903.

ejercicios cerrados.

TOTAL

PRESUPUESTO ORDINARIO

1 ■ O b l ig a c io n e s  g e n e r a l e s  d e l  Xüstado.
• i

Sección 1.a—Casa Real ....................................... ......... ............................................ ....................................... ».............................................. » 20.833*33

— 2.a—Cuerpos Colegisladores................................................................................................................................................................. » 69.573*33

í Deuda pública y del T esoro* ..'..* ........... . . . . . ................................. ;............. .......................... . 189.984*57 1.619.250*86
— 3.a—Deuda pública. ]

( Idem procedente de las Colonias... ................................... . .............. ............................................ . . . . . . 3.150 3.150

— 4.a—.Cargas de justicia... . .  ........................................................ .............................................................................. . »

— 5 a—Clases o asi vas. ......................................... .. . . i . . . . . . * * . . ••*••*•. •• ••••«••••*. « ••••••• .. . . .o * * . . . . . . .

; ' ' ' ' 7 ■

. .i ' \
1.519.672*95 193.134‘57 1.712.807*52

■ O bligaciones de los departam entos m inisteriales*

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros.............................*................ .................................. .....................................  ............... 2.745*99 54.259*47

— 2.a—Ministerio de Estado............. .............. ....................... ............. . . . . . . . ............ .................................................. 48.465*58 4.658*93 53.124*51

1.018.399*30-  3.a—Idem de Gracia y j Obligacionns civiles....................................... ............................................................................................ 44.432*01

Justicia...............| eclesiásticas........................................................................................................................ .............. 56.559*04 1.957.960*13

—i 4 a—Táftin de la O-uerra........................ . «é. 13.901*59 7.878.315*10

1.659.327*39— 5 a—Tdena de Marina................................................................ ................................................................................... ■..••.. i»*.* 7.008*16

i <  ̂ í Servicio general............... .............. . . . . . . . . . . . . . . . . ............................................................... 141.100*64 1.209.792*16
— 6.a—Ideni de la Gobernación.; ]

2.276.315 92 > 2.276.315 92

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes ................... .............. ......................................... , . . . ......... . . .........*.................. 562.347*22 25.174*97 587.522*19

521.030*65 208.212*28 729.242*93

— 9.a—Idem de Hacienda......................... ............................ .................. 1.088.873*91 10.805*14 1.099.679*05

1.028.544*74 245.672*71 1.274.217*45

• <

»

20.557.557*09 953.406*03 21.510.963*12

i

Recargos municipales sobre ( M u eb les , cultivo y ganadería............. .................................................................................................. . 127.207*53 127.207*53

las contribuciones d e ........{ i nduBtrial y de comercio..................................... !................... ............i . . . . .............................................. 429.291*21 429.291*21

i : 1 .
j ■ . V ■ ,

556.498*74 556.498*74

! - í ■ ■■■■ \

í : i

O b s e r v a c ió n ,  i Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
' ;  ̂ i

Madrid 26 de Febrero de 1903.

V.° B.°

Bl Interventor general,

A. Mín g u b z .

Bl Jefe de la Sección,

Va l e n t ín  R u b io .
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los departamentos ministeriales durante el mes de Enero
de los años 1899 á 1903, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

1899 190Q 1901 1902 1903
PRESUPUESTO ORDINARIO

Obligaciones generales del Estado.

Sección 1.a—Casa Real................................ ....................................................................... .175.000 » 175.000 » 20.833*33
— 2.a—Cuerpos Colegisladores..................... ............................................. . » i > » 69.573*33

^ ^  , . , , .  1 Deuda pública y del Tesoro................. ..................... 35.825.626*62 25.694.865*46 11.884.641*85 11.410.358*99 1.619.250*86— 3.a—Deuda pública....... \ * J
i — procedente de las Colonias............................. > 2.661.720*43 290.045 116.471*25 3.150

— 4.a—Cargas de Justicia.............................................................................. ........... 246.867*32 » >
— 5.a—Clases pasivas.......................................................................................... 261.918*92 > » » >

36.509.412*86 28.356.585*89 12.349.686*85 11.526.830*24 1.712.807*52Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros............................................. . > 56*25 > 138*88 54.259*47
—  2.a—Ministerio de Estado........ .................................. ............................................ 646.315*90 500 972.117*89 13.804*84 53.124*51

_  1 Obligaciones civiles............. . ........................ 598.974*20 261.041*53 195.687*13 290.774*73 1,018.399*30— 3.a—Idem de Gracia y Justicia.. {
r Idem eclesiásticas.......................................... 480.531*68 46.555*97 52.080*42 32.036*87 1.957.960*13

— 4.a—Idem de la Guerra........................................................................................... 9.823.366 35 4.581.682*28 5.864.953*27 3.341.162*37 7.878.315*10
— 5.a—Idem de Marina...............................................................................................i 1.864.242*43 712.457*39 1.035.768*38 1.058.106*66 1.659.327*39

l Servicio general.......................... .................. ( 54.751*09 1.209.792*16-  6.a—Idem de la Gobernación.......J * ? 500.187*54 194.148*65 214.156*09
i Guardia civil................................................. ( 1.190.558 2.276.315*92

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes..................................................
i
| 4.697.323‘22 ¡

í 15.846*33 33.548*57 189.252*60 587.522*19
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas......................... ! 231.199*17 128.441*89 336.304*29 729.242*93
— 9.a—Idem de Hacienda..................................................................... ...................... 682.586*10 50.932*80 67.714*39 107.004*21 1.099.67905
— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas........................................... 2.995.421*13 1.358.456*47 1.110,867*41 1.209.555*96 1.274.217*45
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea...................................................... > > > 500.000 »

58.798.36 L*41 35.809.462*73 22.025.022*29 19.850.280*74 21.510.963*12

^ , ( Inmuebles, cultivo y ganadería ...••• 1.092.043*84 1.019.000*82 1.923.937*07 1.529.611*70 127.207*53Recargos municipales sobre las contribuciones de í
( Industrial y de comercio..................... 211.805 298.998*77 469.655*60 323.951*90 429.291*21

1.303.848*84 1.317.999*59 2.393.592*67 1.853.563*60 556.498*74

R E S U M E ! !

Pagos por obligaciones del Tesoro........................................................................................ 58.798.361*41 35.809.462*73 , 22.025.022*29 f 19.850.280*74 21.510.963*12
dim por recargos municipales................................. ................ ........................................ 1.303.848 84 1.317.999*59 2.393.592*67 1.853.563*60 556.498*74

60.102.210*25 37.127.462*32 24.418.614*96 21.703.844*34 22.067.461*80

Normalizaciones autorizadas por la ley de 16 de Abril de 1895.......................................... 14.204*95 > > > >

PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS

(Laye* de 7 de dallo de flSSS y 1# de dallo de 1S91.)

íinisterio de Marina............................................................................ 89*07 > > > »

(Ley de *S  de Junio de 1S9S.)

lünisterio de la Guerra.................... .............. .................... 1.946.436*44 93.433*16 100.000 > >
dtm de Marina................................................... 909.105*84 101.076*15 20.089*14 » ,!.. >
Subvenciones de ferrocarriles........................................... 582.439*78 134.564*01 > > >

3.437.982*06 329.078*32 120.089*14 > »

Qbsbhva c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraoiones que origine el examen de las cuentas respectivas.

Madrid 26 de Febrero de 1903.

V.° B.°
M Interventor genetal, M Jefe de la Sección,

A. M ín g u ez.
Va l e n t ín  R u bio .
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e  S a n id a d .

E l Cónsul de España en Oporto participa á esta Dirección 
general la aparición en aquel Concajo de la fiebre aftosa (glo
sopeda) *n el ganado lanar y vacuno.

Lo que ge hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias.

Madrid 27 de Febrero de 1903.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria.
Vacante la plaza de Escribiente de la Escuela Normnl áe 

Maestras de Pontevedra, y siendo urgente su provisión para 
que no quede desatendido el servieio de la eitad» Escuela*, 
en virtud de las facultades que me están confóridas- he acor
dado nombrar para la expresada plaza á Doña Fidel* Gonzá
lez F©nt, con el sueldo anual de 750» pesetas, con cargo al 
presupuesto provincial.

*Lo digo á V. S. para su conocimiento y el de la Directora 
de la Escuela. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 
de Febrero de 1903.=E1 Subsecretario, Casa Laiglesia.=Se^ 
ñor Rector de la Universidad de Santiago.

Lo que se publica en virtud da lo dispuesto en el art. 91 
de la ley Electoral.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L IC A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b lic a s .

De conformidad con lo prevenido en Real orden de 19 del/ 
corriente, se anuncia á pública subasta la contratación del 
servicio de impresión, papel y encuadernación fiel tomo de la 
Estadística de Obras públicas, que define la situación dé las 
obras públicas de España en 1.° de Enero de 1903, con arre
glo al adjunto pliego de condiciones para la licitación y al 
pliego de las relativas á la ejecución del servicio, que estarán 
de manifiesto en el Negociado correspondiente.

Madrid 25 de Febrero de 1903.=El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Pliego dé condiciones para la  contratación en pública su
basta del servicio de impresión y papel* y encuadernación 
del tomo de la Estadística de Obras públicas, que expresa 
la situación de las obras públicas de España e n l . ° d e  
Enero de 1903.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a Se anunciará en la G a ceta  de  Madrid .
P 2 .a Se celebrará en esta Corte, en el local designado al 
efecto en el edificio de este Ministerio, el día 28 del próximo 
mes de Marzo, y hora de lasfios de la tarde» siendo presidido 
el acto por el Jefe del Negociado de Estadística de Obras pú
blicas, Pianos é Instrumentos, en representación del que sus
cribe.

3.a La forma será por pliegos cerrados, acompañándose á 
las proposiciones, que han de dirigirse al Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Resguardo del depósito provisional fie 360 pesetas que sé 
constituirá en la Caja general de Depósitos para tomar parte 
en la misma.

Este documento será devuelto en el acto á los interesa
dos, menos al mejor postor, que se le entregará después que 
constituya en dicha Caja de Depósitos una fianza de 720 pe
setas á disposición dé la  Dirección general de Obras públicas; 
como garantía del cumplimiento del Contrató:

Cédula personal y último recibo repartida de la contribu
ción industrial de impresor domiciliado en Madrid.

Poder notarial, en caso de representación.
4.a Se fija como tipo para l a subasta él precio de 85 pe

setas por cada pliego fie ocho páginas, con cargo á la corres
pondiente partida del presupuesto de esté Ministerio.

5.a Las proposiciones se redactarán en papel sellado de la 
clase l l ; a, en la siguienteformar

D . v e c i n o  de ...... enterado dél anuncio que publica la
G aceta  de  Madrid del d ía    y visto el pliego dé condi
ciones para la contrataclón del servicio dé impresión, papel 
y  encuadetnáción dertofiiO de la EstUdtstica de Obras públicas, 
que expresa la situación de las obras: públicas de España 
en 1.° dé Enéro de 1903, se compromete á efectuar dicho str- 
vicio, con estricta sujeción al citado pliego, port el precio 
d e ..... pesetas por cada pliego de ochcr páginas*.

6.a Los pliegos de los interesados en la licitación deberán 
presentarse dutanté los treinta minutos4 anteriores á‘ la hora7 
señalada en la condición 2.a

A  las dos en punto se dará principio á la apertura de: los‘ 
pliegos,:no admitiéndose ninguna"proposición después de* 
esta hora/y desechándose l&s que Carezcan dé cualquier^re
quisito determinado en las condiciones 3.a y 5.*

El Notario leerá en alta voz los pliego^ presentados, y  el 
Presidente adjudicará provisionalmente el servicio al mej<& 
postor.

Si resultaren igualmente beneficiosasfios ó más proposi
ciones, se abrirá en el acto, y por espacio de fiiézf minutos,. 
nueva licitación verbal entre los autores délas quéhuWereh 
ocasionado el empate, según dispone la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, fijándose las mejoras1 admisibles ún la "canti
dad mínima de 2pesstas.

7.a Del resultado del remate sé extenderá la oportuna 
acta, la cual, con el expediente de subasta, seíárelevado á la 
Dirección general para que dé cuenta al Excmo; Sr. Ministro, 
á los efectos de la adjudicación definitiva.

8.a Dentro del término de ocho días, contados desde el 
mismo en que reciba el interesado el traslado de la Real or
den adjudicándole el servicio, se elevará eí contráte á escri
tura pública.

Serán de cuenta del contratista los gastos? de dicha escri
tura, como los de una copia simple y otra en papel del sello 
correspondiente, y el importe del anuncio en la G aceta  de  
Madrid , debiendo exhibir el recibo del pago de 6ste anuncio 
al hacer entrega de las copias de la escritura, según dispone 
la Real orden de 26 de Septiembre de 1875.

9.a El pliego de condiciones para el servicio se hallará de 
manifiesto, desde el día del anuncio de la subasta, en el Ne-» 
gociado de Estadística de Obras públicas, Planos é Instru
mentos, en este Ministerio, á las horas de oficina.

Madrid 25 de Febrero de 1903.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. —S

In s titu to   A g r í c o la  d e  A l f o n s o  X I I

Se vende en pública subasta la leña proesdente de la poda 
del arbolado de este establecimiento el día 12 de Marzo próxi
mo, á las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se admitirán en las oficinas del mism© 
todos los días no feriados, durante las horas hábiles, hasta 
las cinco en punto de la tarde del día 11 del indicado mes.

El plifgo de condiciones se halla de manifiesto en el ta
blón de anuncios de las citadas oficinas.

La Monoica (Madrid) 26 de Febrero de 19Gi.=El Director*, 
Juan Pou. 99—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u t a c io n  p r o v in c ia l  d e  M á la g a

Habiendo resultado desierta por falta de lícitadores la su
basta intentada el día 26 del pasado mes de Diciembre últi
mo para la venta del edificio «x fábrica de azúcar situado ei& 
la Malagueta de esta capital, y perteneciente á esta Excelen
tísima Corporación, la Comisión provincial, previa declara* 
ción de urgencia, y en us© de las atribuciones que le confiere* 
el art. 98 de la ley orgánica, teniendo en cuenta lo que pre
ceptúa la vigente instrucción de 26 de AbMI de 1900 sobre 
contratos provinciales y municipales, en su art. 5.°, acordó» 
en sesión del día 30 del citado mes pasado, la celebración de 
nueva subasta, bajo las mismas bases y pliego de condicio
nes que sirvió para la anterior, publicados en el Boletín o fi
cial de esta provincia*, correspondiente ai 18 de Noviembre 
del año pasado, y en Ja Ga ceta  de Ma d r id  da! día 24 de Di
ciembre del mismo-año, á l&s trefie del día siguiente hábil' de 
los treinta en que aparezca su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta  de  MÁDMorateniéndose á la 
fecha del anuncio en este último periódico oficial, y cuyo 
acto tendrá lugar en el salón de sesiones de la Corporación 
bajo mi presidencia ó del Sr. Diputado m  quien delegue mi 
autoridad.

Málaga 5 de Enero de 1903*=E1 GAernador Presidente, 
Narciso Rodríguez Lagunilla. 8&-S

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a  e n  la  p r o v in c ia  
d e  H u e s c a

P r o p i e d a d e s .
Debiendo procederse á la subasta para contratar el servi

cio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na- 
dónales de esta provincia, con arreglo al pliego de condicio
nes económicas aprobado por el Sr. Delegado de Hacienda* 
de conformidad con la Real orden de 3 de Noviembre de 1858, 
se anuncia la celebración de dicho acto, que se verificará el 
día 13 de Abril próximo, en el despacho del referido Sr. Dele* 
gado, á las doce de su mañana.

El pliego de condiciones estará fie manifiesto en esta Ad
ministración de Propiedades, todos los días no feriados, des
de las nueve á las catorce, hasta el día de la subasta.

Huesca 25 de Febrero de 1903 =E1 Administrador, Marías 
no Uriszar de Aldaca.=Y.° B .°=E l Delegado de Hacienda, 
José León Villanueva.

Pliego de condiciones económicas á que ha de ajustarse la
subasta que se celebrará el día 13 de Abril de 1903 para 

r la publicación del Boletín oficial de Yantas de Bienes Na
cionales de esta provincia .

1.a El rematante quedará obligado ó publicar el Boletí*  
oficial de Vendas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en esta provincia y los de arriendo de las. 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
que se dicten respecto al ramo de Propiedades, por lo que se- 
refieraú ventas, no inseriando e n é l otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Propiedades, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que cometa, reimprimiendo á su costa lo que 
hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la* impresión del Boletín, nopudiendo usar otro qucel de tina 
fi de mano; con exclusiónfiel continuo; delasmismasdimen* 
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que "estará* de manifiesto en la expresada dependencia.

4.° El tipo de letra que se emplee en la impresión »)rá el 
del grado M, de ojo pequeño.

5. - El Iditor insertará los anuncios* en el Boletín dentro 
de las veiñticuatro horas de la entrega de» los originales# no 
retrasandóeste servicio importante^ con pretexto ni motivo 
alguno.:

6.a El número to ejemplares que ha da tirar al precio de 
Contrata será el de 250, los cuales habrá de entregar in
mediatamente en dicha Adiaba istraéióii.
I 7.a ' Si él contratista dejara: de;cumplir cualquiera de las i 
$ondí éi onés an t erioresrto rescindiráél Contrato, res \rciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho ce causen al Estadcí, 
los cuales eeharán efectivos sobfe das fianza, y subsidiaria* 
mente sobre los demás bienes del contratista.
? 8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á 
huetaísUblsta, quedandoTcsponsablefie la diferencia de pre
cio que Tesulte entre ésta y la anteriorrsi aquél fuera mayor 
en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el 
caso contrario, de conformidad con lo que sobre este particu
lar se prescribe en el Real decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones se con- 

í sideran parte integrante de este pliego, en cuanto en él no se

a halla previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsabili- 
. dades que por cualquier concepto sean exigibies al confratis- 
) ta se harán efectivas por la vía de apremio y procedimiento 

administrativo que marca la ley vigente de Contabilidad. 
: Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento del 
l contrato se susciten entre el contratista y la Hacienda se ?e- 
; solverán por la vía contencioso'administrativa, después dé 

apurada la gubernativa.
9.a La fianza deque trata la cláusula 7.a consistirá en 500 

pesetas, que se consignarán en la Cafa de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta habrá 
de consignarse precisamente la cantidad dé 100 pesetas en 
metálico en la Caja sucursal de Depósitos de esta Delegación 
de Hacienda, acreditándolo con el correspondiente resguar
do, que será devuelto á los interesados, á excepción del mejor 
postor, á_ quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por 
la Superioridad y llene el arrendatario á quien se adjudique 
la condición anterior.

11. No se admitirán posturas que excedan de 62*25 pesé- 
tas los 250 ejemplares; y si el pedido que se haga fuera ma
yor, se abonará al contratista 25 céntimos de peseta por cada- 
uno de aquéllos, ó el precio en que quede rematado y adjudi
cado cada número.

Guando el anuncio de subasta por su extensión ocupare 
más de un pliego, los que se aumenten se pegarán al mismo 
precio de contrato.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación del presen
te pliego de condiciones, acompañando el documento que 
acredite la consignación de! depósito provisional, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. Be recibirán proposiciones en 
la primera media hora de la señalada para el remate; trans
currida ésta, se dará lectura á los pliegos cerradas,, declarán
dose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación supe
rior, como mejor postor, al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de diez minutos* adjudicándose el 
remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Supe
rioridad, y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública dentro del 
término de tercero día.

14. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se* 
verificará por la Caja Depositaría de esta Delegación fie Ha
cienda en los términos que previene la vigente ley d© Conta
bilidad y Real orden de 1.° de Septiembre de 1856.

15. La subasta tendrá afecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda y bajo su presidencia,, con asistencia dolosa 
Sres. Interventor, Abogado del Estado, Administrador de 
Propiedades y el Notario de Hacienda, el día 13 de Abril* y  
hora de las doce.

16. El contratista podrá expender el Boletín al público ó 
admitid suscripciones en beneficie suyo al precio que le con
venga.

17. La publicación áel Boletín de Ventas no impedirá so 
anuncien también las subastas de las fincas én la Gac eta  d a  
Ma d b id  ó en el Boletín oficial de la provincia, siempre que se 
considere necesario y conveniente.

18. Los derechos dé subasté, escritura y tomé dé razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla á lo prevenido en 
el art. 5.° del Réal decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase d8 contratos para servicios pú
blicos.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de la provincia de Muesca, se compromete á to
marla á su cargo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, gor el precio de-'*..», céntimos de pe»* 
seta por cada pliego, de papel impreso de la marca del sella
do que se invierto en el mismo¿

Huesca 25 dé Febrercifie 1903 ===E1 Administrador, Maria^ 
no Uriszar de "Aldaca =^Y.® B.9=E1 Delegado de Hacienda» 
José León Villanueva.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ayuntamiento constitucional de Madrid, 

S e c r e t a r i a .

La Junta municipal se haHa citaáa para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 28 del actual, á las cuatro 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Constitución de la Junta que ha de funcionar durante el 
corriente año.
: Acuerdo del Excmo. Ayuntamiéntoooncediendo exención 
de toda clase de arbitrios é impuestos municipales á las fá
bricas de tejidos que, con motores de 50 caballos de fuerza, 
como mínimo, se instalen en Madrid hasta 31 de Diciembre 
de 1912.

Otro aprobatorio de los pliegos dé condiciones para con
tratar el suministro de objetos de escritorio! hasta 31 de Di* 
Siembre da 1905.
! Otro disponiendo una modificación en l,os conceptos del 
presupuesto relativo á la plantilla'del segundo grupo de ad-  ̂
ministración dél escalafón de empleados municipales.
; Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para con
tratar el ser vi ció de transportes para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas bastad! de Diciembre de l9Dq.
I  Otro aprobatorio de los pliegos de-condiciones para contra
tar la instalación y  conservación de aceras de asfalfcoen am
bos lados de la calle de Alcalá, desde las efie Peligros y Don 
Nicolás María Rifeno^hasta la plaza de Castelar.
, Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
sobrantefie vía pública al solar, núm. 11 antiguo, del paseo ¡: 
de; las Dalicias^,

Otro cóncediéhdj^ exención de los derechos de licencia 
para la construcción de un ediflcio>con destfno á Asilo de no
che en el paseo^de los Pontones.

Otro relevando. deLpagofie derechos á lá Asociación pro
tectora de los Níñósi-ppr obras ejecutadas jen el Asilo que la 
misma tiene estableced en !a,calle de Ríos IRosas.

Otro disponiendo éc dé la tramitación legal córrespondíen- 
;te á Jas cuentas géue^ales del Ensanche de 1901 y amplía- ; 
ción de 1900.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
ésta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 26 de Febrero f i e = E i  Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedó*
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N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a  —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .
Clasificacion de las defunciones ocurridas en Madrid el día 31 de Enero de 1903, por canana, edades, sexos, distritos y barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NUMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
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C A U S A  DEL F A L L E C IM I E N T O
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G lorieta  de Toledo, 1, seg u n d o.......... ....... In c lu sa .. . . . . . . G a só m etro .... . . . 1
»VAiyVwWlw*¥M*W •

Endocarditis y  aneurism a.................... > 1 > y y y y 1 y y y y y y & 1
Fray Zfjferino González, 5 , p rin cip al. . . . . Id em .... . . . . . . . Rastro............ 1 Congestión cerebral... . . . . . . . . . . . . . . > y y ' y y ’y > y y 1 y y y 1 y
Amparo, 92, p rin cip al.......... ....................... Idem . . . . . . . . . . Miguel S ervet.. .  • 1 Endocarditis i y y y y y

¡y
y 1 y y y y y 1 y

Embajadores, 20, tercero......... .. Idem ................. R a stro .................... i 1 Bronquitis cap ilar.......... ....................... > . ) . 1 y y y y y y y  . y y y 1 y

Rodas, 9 , tercero..................................... . Id e m ............... . Huerta del B a yo .. í i Idem......... ................ .............. 1 y y y  . y .
r
y y ’y y y y y y 1 y

Paseo de las Acacias, 7 , patio Idem ................. Gasómetro..  . . . . . . 1 1 Tabes mesentéríca............ > > 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Calatrava, 20, cuarto............ ....................... Latina............ .. • Calatrava.............. ]i 1 Fiebre tifoidea ......................................... * > y y . y - 1 y y y y y y y 1
Toledo, 93i segundo........................................ Idem ................... H um illadero.. . . . i 1 M eningitis cerebral............... . ............................. > 1 y y y y > y y y y y y y ■& 1
Manzanares, 13, p r in c ip a l.......... ................ Id em . . . . . . . . . . Imperial . . . . . . . . . 1 Id e m ............................» .......................... > > y y 1 y 11 > y y y y y » ii » 1 y
Cebada, 5 , p rin cip a l...................................... I d e m .. . ............. Hum illadero........ 1 Catarro senil. ...................................... > y y y » > y y y y 1 i  > » l
Segovia. 31, principal......................... ' . . . . .
Luzón, 8, segundo............ ..............

Idem , . . . . . . . . .

Palacio
Alfonso V I . . . . . . .
Esneio.......... ...

1
1 Hemorragia cerebral..............................
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Cárcel Modelo................ ................................ Id e m .. . . . . . . .  o M oncloa. . ............ 1 A neurism a................................... ............ * y y y y y y 1 y y y y y 1 y

Paseo del Rey, 2 , tercero. .................... . Idem........... . o. . M ontaña................ 1 Tuberculosis pulm on ar........ ............• . > > y y y y y 1 > y y y y y y x
B lasco d aG aray, 16, segundo ..................... Universidad.» »• V&llehermoso . . . . 1 Eclam psia....... ......................................... > > y 1 y y y » y y y y y y y x
Glorieta de Quevedo, 9 , principal............... A-diena • •  . . . . . .  . . L o zo y a . . . . . . . . . . 1 Sarampión.......... .............................. .. > * 1 > y ) y y y y y y y y 1 y

Minas* 28, tercero........ . . . . . ................. Id em ........ • • • • ' . M in a s... .  • • .......... 1 Erisipela fiegmonosa........ .. » 1 > y y > y y y y y y y y y X
Ataúlfo, 2, bajo....... ... Q. . . . | Id em ... . . . . . . . . Lozoya....... ... 1 Bronquitis cap ilar.................................. 1 > y y y y y y y y y y y 1 y

Total p o r meses. *................. 5 5 y 2̂
h

6
h

y
L l

Total p o r edades........................ 10 8 1 5 10 12 y 46
Tota l de defunciones................... 46

I D E 3  2 d L  O  C 3 -  2 2  J b .  ^  í  ¿ S *

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
------------,

1 ... ......... .. D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS J ILEGÍTIM OS T O T A L  j1 TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIM OS T O T A L  1 TOTAL

íj
de i de á |

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. 9 ambes sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras, f ambos sexos. Varones. ! Hembras. 1 TOTAL

|¡ \
i

i
2 3 y 1 2 4 6 y y y > I1 y y ; y 2 2 4
1 y y y 1 » ! i y y » > ii » > f y 1 2 3
2 - 4 y ¡ y 2 4 6 y y y y ?I y y.. y ' 1 3 4
1 3 y y 1 3 4 y y 1 y 1 y * , 1 3 1 4
2 y y y 2 y 2 y » y y y r> y 2 2 4
4 y ■ ' y y 4 y 4 y % ■ j y y y y 3 6 9
3 8 3 2 6 2 8 y 2 i y t y 2 2 5 1 6
1 5 y - y 1 5 6 y 1 \ y > y 1 1 3 2 5
4 2 y y 4 2 6 y y y y y > y I 2 3
3 3 y 1 3 4 7 y 1 i- y y y 1 1 ■ : *  2 2 4

23 20 3 4 26 24 50 y 4 1 y 1 4 5 23 23 46

Madrrid S d«-Fe]^*er^-dt«4903* = E l Alcft!de Presidente, Marqués de Portag0 .

Clasificación de las defunciones ocurridas en M adrid el dia l . 0 de Febrero de 1903, por causas, edades, sexosr distritos y Barrios.

DOMICILIO DE LOS FidbLE^EDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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CAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

4 EDAD Y  SEXO DE LOS~ FALLECIDOS
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Tudescos, 32, primero ..• . .♦ . .. . .# ., .. Centro. • • • • • . . . Tudescos... . . . 1; Bronquitis.. . . . . . . .  • • ........... 1 y ■ -a. * y ■> y > y* y y y y > 1 y
Bordadores» 7 duplicado, segundo*. . . . . . Idem.*. •••••••• San Martín ••. . .* 1i Catarro bronquial;.......... ............. y >  ■ y ,y y y ' y y y y yi

y » 1 y
lDecengano, 9 , entresuelo• *. • . . . .  • • •. . . .  * 

Palma,29, bajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem..#
Hospicio# •«••••

. San L u ijs. . . . . . . .
San Pablo» . . . . •..

1
1 Idem  capilar . .
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Plaza de San Gregorio, 9, segundo. Idem. #t#• • .#•. 1̂1i11̂8Lí̂  ̂. ' » ..' 1 Broncopneumonía • 'y < ■ ■y ■ y y¿ y y :- y 1 y y y y y 1 y
Jesús del V alle, 19, tercero ............... ......... Id em . . . . . . . . . . Jesús del Valle* . * 1 Bronquitis aguda.. .  • . . . . . . .y ■y-' • y -■ y y- ' y y ■ y 1 y y y y y 1 y
Faencarral, 8 i . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem.. .............. . A p odaca.. . . . . . . . 1 Raquitismo y  tu b e r c u lo s is .. . . ........ .. y y > y 1 y y y i y y y y y 1 y

Luchana, 1 , segufodo.....................................
Idem . . .#.»• • • •
C h a m b e r í.. . . . .

G ón gora.. . . . . . . .
Luchana*.. . . . . . .

1
1

Bronquitis capilar* . . . . . . .  • . . . . . . . . .
Falta de desarrollo*»«•»• ♦ »•*
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO T CÜARTO
DISTRITO BARRIO
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i Komtncl&tura internacional abreviada.
V. E. V. H. V, H. V. E. v. E. V. H. V. E. V. H.

l > p 1 p > p > p y y % p > 1 >Trafalgar, 5 duplicado, bajo....................
Idem t1t.

liuCuSilcl.. . . . . . . .
Cuatro Caminos.. *i Tdem................................................ * 1 í p » P p p p p y y y y 1 P

Buenavista....... Biblioteca........... l Broncopneumonía............................. » V p * » P p p p y y 1 y p y 1

Manuel Fernández y González, 1, segundo.
Afcnfthn.. 92. hiift............................ - ........

Congreso. . . . . . Príncipe............. l Nefritis > > p > P p p 1 y y y y y 1 y

Idem............... San Carlos.......... i Bronquitis......................................... 1 2“ * » p > p > y y y y y 1 y

San Pedro, 6 duplicado, cuarto...............
Alfonso XII, 61, segundo.......................
Hospital Clínico.......................................
Tribuiste, 1, segundo................... ..........
Salitre, 10, bajo
General Lacy, 19, entresuelo..........

Idem.. . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . .
Idem*... . . . . . . .
Hospital..........
Idem . » « . . » « . * •  
Idem...............

Alameda.............
Retiro.................
San Carlos..........
Lavapiés.............
Primavera. . . . . . .
Delicias....... .

l
l
l
l
l
l

Pneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Bronquitis.........................................
Enfisema pulmonar............... ...........
Gastroenteritis.
Asistolia
Bronquitis.......................... . ...............j
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Fe, 6, principal............... ..'....................
Torrecilla del Leal, 4, segundo................
Embajadores, 91, principal...................,.
Lavapies, 43, tercero . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ave María, 54, entresuelo........ ..............
Paseo de las Delicias, 10, tercero............
Hospital Provincial.................................
Idem............................. . •

Idem...... .
Idem . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem*... . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem.
Idem ................

Argumosa..........
Torrecilla............
Sta. María Cabeza.
Lavapiés........
Idem*.. . . . . . . . . . .
Delicias ..............
Doctor Fourquet. 
Idem.........
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Meningitis « •• ••••••• .
I d e m . . . . • . . . . . .
Bronquitis.........................................
Aneurisma • • . • • • • • • • • • » • • » • * * • • * • •
Broncoalocolitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . j
Enterocolitis •
Hemorragia cerebral.......... . .............
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Oso. 1. cuarto... .. . Inclusa. ........... Cabestreros .••••• l Catarro bronquial.......... .......... > 9 1 > P p p p > y y p y y 1
Embajadores, 48, tercero.........................
Ercilla, 11, principal...............................
Peñuelas, 21, bajo....................................

Idem*.. . . . . . . . .
Idem ......... .
Idem................

Idem . . . . . . . . . . .
Peñuelas.............
Idem................
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Ido TYl
Meningitis aguda . •. ........................
Flegmón dentario.............................
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Embajadores, 4, segundo........................
Idem, 58 tercero............ • •

Idem................
Idem.... . . . . . . .

Rastro........ ........
Idem.. . . . . . . . . . . «
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l Sarampión............. .........................
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Maternidad.............................................. Idem.............. Cabestraros......... l Broncopneumonía. ......... ............... y 1 9 i p P p > p y y y y p y 1

Caesta de las Descargas, 15, principal. . .  
Mediodía grande, 1, principal................

Latina............
Idem.......

San Francisco.. ..  
Humilladero.......

l
l Raquitismo....................................
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Carnero, 17, principal.............................
Plaza, de San Andrés 18 •nrineínitl

Idem. ------ -----
Idem • •• • .

Arganzuela.. . . . .
Alfonso V I... „.
Quintana............
Alamo................
Idem....................
Argüe'l?s. . . . . . . .

1
1 Sarampión...................................
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Quintana, 23, torcaro..............................
S«n Barnardo, 45, sotabanco...................
Parada, 11, entresuelo.............................
Meniizábal, 5, cuarto.............................
Menéndez Valdés, 8, bajo........................
Travesía del Conde Duque, 8, cuarto

Palacio.............
Idem. . . . . « « « • «
Idem*.. . . . . . . . .
Idem, i* . . . . . . . .
Universidad.... 
Idem............ ..

1
1
1
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Tuberculosis pulmonar.....................
H jpertrofia bilial. . . . . . . . . . . . . . .  . . .
Oclusión intestinal...........................
Pneumonía.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « - . .
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Valle Hermoso ... 
Amanial.............

1
1

Bronquitis capilar............... ........ .
Tuberculosis pulmonar.......... .........
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Arango, 6, ba jo .......... ........................... Idem............... Lozoya.............. 1 y . & ; * s p P 1 p p y p  . y y y 1 *
Tesoro, 7, segundo........................... .
Ronda del Conde Duque, 11, segundo. . . .  
Bravo Murillo. 31. seorundo.................. .

Idem................
Idem • • . • . . .

Minas..................
Conde Duerna... . .

1
1

Meningitis tuberculosa.....................}
Broncopneumonía....................... I
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Idem•••« Lozoya....
Vallehermoso. . . .
Amaniel..............
Santa Lu c ía .......
Conde de Toreno ■

1 Sarampión................. . i 1 9 > > p P p 1 y p y y y y 9 1
San Rafael, 6, tercero..............................
Noticiado, 2, cuarto................................
Santa Lucía, 12, tercero •••••••• • . . . .

Idem • . . . . . * . • *
Idem................
Idem

1
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1

Carcinoma laríngeo...................... .. j
Bronquitis capilar.............................
Idem sguda........ .............................
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Con de Duque, 7, segundo................. . Idem • ••••••••• 1 Id em ............. ...................... . 1 » » y. p I P » ! p y p y y > P 1 y
Espíritu Santo, 50, tienda....................... Idem............ . • - Santa Lucía ....... 1 Lesión cardiaca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P > > p  f P p S p p y y 1 > y > 1
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T o t a lp ú T  e d a d e s . .. . . . . . .  •.. 17 . 13 2 8 8 ñ i 54

T o t a l  da dafuYta itm a*____ _______________ 54
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Madrid 9 de Febrero de 1903, = E i Alca![de Presidente, Marqtíes de Portagoi.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. José Larrumbide é Iriondo, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
José Poblet y Vendrá, hijo de Pablo y de Carolina, natural de 
Blancafort, en la provincia de Tarragona, de oñcio labrador, 
que lee y escriba y no tiene antecedentes penales, contra el 
que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguien
tes: estatura un metro 589 milímetros, ojos castaños pelo 
ídem, color moreno, para que en el término de diez días, 
desde la publicación en la Ca c eta  db  Madrid , comparezca 
ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre delito de tentativa de robo; 
apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado tér
mino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
Jugar.
 ̂ A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades

civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 19 de Febrero de 19G3.=E1 Presidente, 
José Larrumbide.=El Secretario, Fernando Tercero.

J—1088

D. José Larrumbide é Iriondo, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Enrique Barona y Alcorta, hijo de Pantaleón yd e  Eugenia, 
natura^ de Pamplona, en la provincia de Navarra, de diez y  
ocho años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Ví¿ 
caya, de oficio escribiente, que sabe leer y escribir y no tiene 
antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto de pri
sión, y  es de las señas siguientes: estatura un metro y 57 
centímetros, ojos negros, pelo negro, color bueno, para que 
en el término de diez días, desde la publicación en la Gao&ta  
de  Madrid , comparezca ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre deli
to de robo; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

A l mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y  militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de 1903.=El Presidente, 
José LaTrumbide.=El Secretario, Fernando Tercero.

J-1087

D. Fernando Tercero Acosta, Secretario del Tribuí al pro
vincial Contencioso administrativo de Vizcaya.

Hace saber, á los efectos del art. 39 de la vigente ley de lo 
Contencioso administrativo, que ante el expresado Tribunal 
se ha promovido recurso contencioso administrativo por el 
Procurador D. Miguel de Maurolagoitia, en nombre de Den 
José María de Gorestiza, contra un acuerdo d̂ el Sr. Goberna
dor civil de asta provincia de 6 de Diciembre último, dicta
do en expedienté seguido en la Alcaldía de esta Capital sobre 
destitución del cargo de Médico Inspector de Salubridad del 
mencionado Sr. Gorostiza, á fin de que dicho recurso llegue 
á noticia de los interesados que quieran coadyuvar á la ad
ministración.

Bilbao 20 de Febrero de 1903.=V.°B .°=E1 Presidente, 
P. V ., José Larrumbide.=El Secretario, Fernando Tercero.

J—1121
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D. Fernando Tercero Acosta, Secretario del Tribunal pro- 

Yincial Contencioso administrativo de Vizcaya.
Hago saber, á los efectos del art. 39 de la vigente ley sobre 

el ejercicio de la jurisdicción contencioso administrativa, 
que por el Letrado D. Luis de Osue se ha promovido recurso 
contencioso administrativo, en nombre de D. Valentín Iza, 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Vizcaya de 
10 de Octubre último, en expediente seguido en la Alcaldía 
de Lemona, sobre comiso de piedra amartillada; á fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados que quieran coad
yuvar á la administración.

Bilbao 20 de Febrero de 1903.=V.°B.® =  El Presidente, 
P. V., José Larrumbide. =  E1 Secretario, Fernando Tercero.

J—1122 |
VALENCIA. '

D. Rafael Nacarino Bravo, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y émplaza á 
Eugenio Rodríguez Escoíp, de veintisiete años de edad, hijo 
de José y de Lucía, soltero, zapatero, instruido, natural y ve
cino de Valencia, donde últimamente habitó, en la calle del 
Palomino, núm. 6, tercero, y cuyo paradero actualmente se 
Ignora, á fin de que dentro da veinte días, contados desde el 
de la publicación de la presente en J a  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Tribunal, ó sea capturado y conducido 
á las cérceles de San Gregorio de esta capital á disposición 
de aquél; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar, pues 
así lo ha acordado la Sección 1.a de esta Audiencia pro
vincial en la causa procedente del Juzgado instructor del 
Mar, y seguida contra el mismo por hurto, mediante á no 
haber comparecido al acto del juicio oral de la expresada 
causa, no obstante haber sido citado.

Dada en Valencia á 18 de Febrero de 1903.=Rafael Naca
rino B5favó.=Por su mandado, el Secretario interino, José 
Tomás. J —1089

Juzgados de primera instancia.
ALHAMA DE GRANADA

D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Orden 
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por virtud del presente edicto se hace saber que en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue sumario sobre 
hurto á Antonio Reina Moreno, vecino de Ventas de Zafarra- 
ya, de cinco gallinas, dos negras y una de ellas con varias 
plumas blancas, otra oscura y las otras dos rubias, y de un 
aparejo, consistente en una enjalma asnal, casi nueva, tela 
de jerga con rayas negras, una cincha de Burgos ribeteada 
con pleitilla, un mandil de lona con cabezal nuevo y una so- 
breen jalma de igual tela, casi nueva, cuyo hecho tuvo lugar 
en la casa del perjudicado la noche del 3 al 4 de Enero últi
mo; en cuyo sumario se ha acordado, en providencia de hoy, 
se proceda á la busca y rescate de todo y á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren.

Y en su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y rescate de las gallinas y 
aparejo antes referidos y á la detención de las personas en 
cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima proce
dencia, y caso de ser habidas unas y otras se pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Alhama de Granada á 17 de Febrero de 1903.=: 
Antonio Bellver de Oña.=Por su mandado, Diego Melguizo.

J —1090

ALMERÍA

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Salvador Forts, de veintiocho años, jornalero, 
vecino de Ragol (Canjáyar), y de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados deede la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por estafa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de 
dicho procesado.

Almería 18 de Febrero de 1903.=Nicolás Company.=El 
áctuario, Licenciado José Moreno. J-—1091

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la présente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado D. Maximiliano López 
Ochoa, que íué hasta él 29 de Agosto último factor telegra
fista de primera de los ferrocarriles Andaluces en la estación 
de Espelúy, el cual parece vivió en la villa y Córte de Madrid, 
en la calle del Calvario, núm. 17, y tiéhé úna hermana en 
Alicante, y en la actualidad ausente en ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te á la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , compa
rezca ante este Juzgado para recibirle inquisitiva en la causa 
que se le sigue sobre hurto de metálico y notificarle el auto 
dictado en su contra; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, cuya  ̂prisión está 
acordada, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este partido. . -

Dada en Andújar á 17 de Febrero de 1903.=Enrique Cas- 
tellano.=Por su mandado, Lorenzo López. J —1092

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
sé cita, llama y emplaza á los procesados cuyos nombres, Cir
cunstancias y señas que constan se expresarán, en la actua
lidad ausentes en ignorado paradero, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al ae la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madbid, comparezcan ante este

Juzgado para notificarle el auto de conclusión recaído en el 
sumario que se les sigue sobre estafa y emplazarlos en for
ma; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de indicados sujetos, y caso de ser habi
dos se remitirán á la cárcel de este partido, en concepto de 
detenidos, y á mi disposición.

Dada en Andújar á 20 de Febrero de 1903.=Enrique Cas- 
tellano.=Por su mandado, Lorenzo López.

Procesados.
Manuel Melero Muñoz, de veintiséis años, hijo de José y 

Margarita, soltero, natural de Peal de Becerro, vecino de Li
nares, con instrucción y sin antecedentes penales, sus señas: 
estatura regular, pelo rubio, barba ídem, ojos melados, sin 
cicatrices ni señas particulares, y viste á estilo de su clase.

Justo Hoyo Fernández, de diez y nueve años, hijo de Mi
guel é Higinia, soltero, natural de Orcera, vecino de Linares, 
minero, sin instrucción ni antecedentes penales, sus señas: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos melados, sin cica
trices ni senas particulares, y viste á estilo del país.

J —1093
AÓIZ

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Aóiz 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Saniqué, 
de unos cuarenta y ocho años de edad, que se dice es natural 
de la provincia de Zaragoza, que en los primeros días de Di
ciembre último estuvo en la ciudad de Sangüesa expendiendo 
billetes para la rifa de imágenes religiosas, cuyo segundo 
apellido, actual paradero y demás circunstancias se ignoran, 
siendo sus señas personales: estatura alta, regordete, pelo y 
bigote rubio, ojos vivos, calvo y peinado el pelo sobre la cal
va, con una cicatriz debajo de la mejilla derecha y los dedos 
de una mano algo inmóviles; viste decentemente, americana 
color ceniza, pantalón negro, con rayas ambos, sombrero y 
botas viejas, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado con el obje
to de ser indagado y oído en el sumario que se le sigue sobre 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
por todos los medios posibles á la busca y captura del expre 
sado procesado, y caso de ser habido lo conduzcan con las 
seguridades convenientes á disposición de este Juzgado en la 
prisión preventiva del partido.

Dada en Aóiz á 19 de Febrero de 1903.=Pedro Gaspar.=  
El actuario, Licenciado Fernando García Bars&la.

J —1123

D. Pedro Gaspar Montanino, Juez de instrucción de Aóiz 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Lusa- 
rreta Landa, casado, labrador, de treinta y nueve años de 
edad, hijo de Martín y Felicia, natural de Uli Bajo y vecino 
de Artajo, lugares ambos del Valle de Lónguida, hoy en igno
rado paradero, siendo sus señas personales: estatura regular, 
pelo, castaño, ojos azules, nariz regular, barba poca; vestía 
pantalón azul, clástico de lana ídem, blusa negra de satén de 
algodón, camisa blanca, calcetines de lana blancos, alparga
tas negras, boina azul y tapabocas de lana oscuro con rayas 
anchas, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de ésta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado y su prisión 
preventiva, para ser indagado y oído en causa que se le sigue 
por lesiones á Melitón Beroiz; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan 
por todos los medios posibles á la busca y captura del proce
sado referido, y caso de ser habido lo conduzcan, con las se
guridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la 
prisión preventiva del partido.

Dada en Aóiz á 20 de Febrero de 1903 —Pedro Gaspar. =  
El actuario, Licenciado Fernando García Barsala.

J —1124
ARCHIDONA

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc 
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita á D. Juan Salas, vecino que aparecí* 
ser de Jerez de la Frontera, para que el día 13 de Marzo próxi 
mo, á las doce, comparezca en la sala audiencia de este Juz-

fado, sita en la calle de Adolfo Suárez de Figueroa, al objete 
e recibirle cierta declaración en causa que se instruye sobr< 

sospechas de hurtó; bajo apercibimiento que si no comparecí 
le parará el perjuicio á que haya lugar, 

i  Dado en Arehidona á 19 de Febrero de 1903.=Federic< 
Freül!er.=Por su mandado, Licenciado José Peña.

J—1125

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Federico Befantes Romo, Juez municipal de la Lonja 

y accidentalmente de primera instancia del distrito de Ata 
I razanas de esta capital.
1 Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza i 

D. Luis Espina y Rimban, Gerente de la Sociedad quebrad] 
Espina y Compañía, cuyo actual paradero se ignora, á fin di 
que comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionalei 

I de esta ciudad, á los efectos del arresto que le ha sido decre 
tádo en méritos dél juicio universal de quiebra que contra h 
Soóiedad Espina y Compañía se sigue en este Juzgado; coi 
prevención de que si no comparece le parará el perjuicio qm 
en derecho hubiere lugar.

* Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien 
tés de la policía judicial procedan á la busca y cáptufa de 
indicado quebrado D. Luis Espina Rimbau, y caso da ser ha
bido conducirlo, Con las seguridades debidas, á lis cárcelej 

, nacionales de esta ciudad á'mi disposición.
■ Dada en Barcelona á 23 de Febrero de 1903.=Por manda 

do de S. S. y por D. Lorenzo Hernández, Carlos Serradara 
habilitado. 70—P

|  ' '  . . . .  •/ ■ ' . .

I D. Federico Serantés Romo, Juez municipal del distrito» d 
la Lonja dé esta ciudad, encargado accidentalmente del Juz 
galo de instrucción del distrito de Atarazanas de la misma

Por la présente se cita, llama y emplaza al procer do Ai 
turo Ferrí Soto, de treinta y un años de eda i, fabricante d

grasas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
norad, á fin de que en el término improrrogable de di8z días, 
á conta,r desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca tóte este Juzgado, sito en el ala izquierda del Pala
cio de Justicia (Salón de San Juan), para la práctica de una 
diligencia judicial acordada en méritos del sumario que me 
hallo instruyendo sohre estafa á Enrique Perdigó; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido procesado Arturo Ferré Soto, y caso de ser 
habido dispongan su conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1903.= Federico Se
rantes. =Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Darán.

J—1126

D. Federico Serantes Romo, Juez accidental del Juzgado' 
de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Alfonso Borraz Alcrudo, de veintitrés años de edad, hijo de 
Sebastián y Gregoria, soltero, natural de Monegrillo (Zara
goza), estudiante, y Simón Pérez Carrete, de veintisiete años 
de edad, hijo de Ignacio y Fernanda, soltero, natural do Pas- 
cualcoba (Avila), electricista, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado p^ra la 
práctica de una diligencia de justicia; pues así lo tengo acor
dado en méritos de la causa que me hallo instruyendo contra 
los mismos sobre lesiones; apercibidos de ser declarados re
beldes caso de incomparecencia.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad y  
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de los expresados sujetos, caso de ser 
habidos.

Dada en Barcelona á 16 de Febrero de 1903.=Faderieo Se
rantes. =Por mandado de S. S. y por D. Miguel García Ma- 
riño, Juan Freixas, habilitado. J —1127

D. Federico Serantes Romo, Juez accidental del Juzgada 
de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & 
Cinta Rubinda Celi, de treinta años de edad, hija de José y 
de Rosa, natural de Madrid, vecina de esta ciudad, sirvienta, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término do 
diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento si no comparece de ser declarada rebelde; 
pues así lo tengo acordado en méritos de causa criminal que» 
se la sigue sobre atentado é insultos á un agente de la Auto
ridad.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad y 
de la policía judicial para que procedan é la busca, captura 
y conducción ante este Juzgado de la referida Cinta Rubinda 
Celi.

Dada en Barcelona á 17 de Febrero de 1903.=Federico Se
rantes. =  Por mandado de S. S., y por D. Miguel García Ma- 
riño, Juan Freixas, habilitado. J —1128

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal de la Lonja, 
encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de 
Atarazanas,

Por la présente se cita y llama al procesado Jaime Vidaf 
Vilardell, vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de seis dias, con
tados desdé la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  d e  
Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de prestar 
declaración en el sumario que se sigue sobre falsedad y esta
fa por denuncia de D. Francisco Molinas; apercibiéndole si 
no lo verifica de pararle el perjuicio que haya lugar y ser de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicho procesado, el cual es de unos cincuenta 
años de edad, barba rubia y usa lentes, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dana en Barcelona á 20 de Febrero de 1903.=Federico Se- 
rantes.=Ante mí, Federico R; Cortina. J -1129

D. Federico Serantes Romo, Juez municipal de La Lon
ja, encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Vicente Arnoi 
Basas, de treinta años de edad, soltero, quincallero, domici
liado últimamente en esta ciudad, calle del Arco del Teatro, 
número 41, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al objeta 
de prestar declaración en el sumario que s» le sigue por le
siones á Antonio Mas; apercibiéndole si no lo verifica de pa- 
rarle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarada 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorf- 
dadés y agentes que componen la policía judicial procedan A 
la busca y captura de dicho procesado, que es manco del bra
zo izquierdo, conduciéndole á la cárcel ae esta ciudad á dis-

P0Bí?ada en ílarcetó^ de Í903.=Federic© Se
rantes^ Ante mí, Federico R. Corana. J —1094

D. Federico Safantes Rómo, Juez municipal del distrito da 
la Lonja, éúéargadó del de instrucción del distrito de Atara
zanas de ésta capital.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza A 
José Pujol Fígueras, qué antes dijo llamarse José Casals Dal- 
ináu, de veinticuatro años de edad, natural de Gerona, solte
ro, hijo de Jósé y María, dependiente de café, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diei 
días, costados desde lá publicación de la presente en ti BoU- 
íin oficial dé esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa- 

i rézCa de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta eiu- 
i dad para réépóúdef á íós cargos que le resultan en méritos 
¡ de la causa criminal seguida por hurto contra el mismo; con
* prevención de que si no comparece será declarado rebelde.
* Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien- 
J teú de la policía judicial procedan á la busca y captura de
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mencionado José Pujol Figueras ó José Gasals Dalmau,y en 
el caso de ser habido conducirlo, con las seguridades debidas, 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición. _

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 1903.=Federico Se- 
rantes.=Por mandado de S. S. y por D. Lorenzo Hernández, 
Carlos Serraclara, habilitado. J—1095

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos descansa sobre 
tentativa de hurto contra Adolfo Hernández Muñoz, de vein
tiséis años de edad, hijo de Antonio y María, soltero, natural 
de Barcelona, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, & contar desde la 
publicación da esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid y 
jBoletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan)., para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar. • #

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus
ca y captara del expresado sujeto, conduciéndole, en caso 
de ser habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición. _  . , ^ •

Barcelona 16 de Febrero de 1903.=Franeisco de Paula 
Avala.—Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J J—1096

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
estafa contra Dolores Gil, conocida por Lola Gil, prostituta, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente ante este Juzgado,sito en el Palacio de Justi
cia (Salón de San Juan), para responder á los cargos que la 
resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura de la expresada, conduciéndola, en caso de sor ha
bida, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposi
ción.

Barcelona 18 de Febrero de 1903. =Fran cisco de Paula 
Ayala.=Por disposición de S. Licenciado Miguel Aracil.

J—1097

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital,

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
juegos prohibidos contra Pascual Vidal y  otros, se cita y 
llama á Braulio Leó Aguar, de treinta y tres años de edad, 
hijo de Mateo y Manuela, casado, natural de Mayuela^ zapa
tero; Juan Paut Larrosa, de cuarenta y un añosfie edad, hijo 
fie Francisco y María, soltero, natural de Lérida* camarero; 
José Marqués y Martínez, de veintisiete años de edad, hijo de 
José y Josefa, soltero, natural de Granada, peluquero, y á 
Francisco Llamas y Martínez, de treinta años de edad, hijo 
de Vicente y Dolores, soltero, natural de Aguilas, ebanista, 
de los que se ignora su paradero, para <jue dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presenten ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (Salón de San Juan), para responder á los cargos 
que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que en derecho haya

^A1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus 
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndoles, en 
naso de ser habidos, á las cárceles nacionales, donde queda
rán á mi disposición.

Barcelona 18 de Febrero de 1903. =  Francisco de Paula 
A ya la .=  Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

, J—1098

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra José Puig Font y Ramón Areate Sol, se cita, 
llama y emplaza á los mismos, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta, de Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan) para 
responder á los cargos que les resultan en la expresada cau; 
sa; apercibiéndoles que caso de ineomparecencia les parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial se proceda á la bus
ca y captura de los mencionados sujetos, conduciéndolos en 
caso de ser habidos á las cárceles nacionales, donde queda
rán á mi disposición.

Barcelona 21 de Febrero de 1903.=Fr»ncisco de Paula 
Ayala.==Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

J—1130

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra Jaime Roca Campo, de treinta y cuatro años de 
edad, hijo de Jaime y María, soltero, natural de Barcelona, 
jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama 
al mismo para que dentro del término de diei días, a contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el Palaeio de Justicia, para responder á los 
largos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndole á las cárceles 
nacionales, donde quedará á mí disposición, caso de ser ha
bido.

Barcelona 23 de Febrero de 1903.=Franeísco de Paula 
Ayala.=Por disposición de S, Licenciado Miguel

BARCELONA — NORTE

D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción del distrito de 
Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delxtí 
de estafa, he acordado por auto de ayer la publicación de 1í 
presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á D. José N&; 
dal N., para que en el término de diez días, contados desde e 
siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de la provin 
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, esta 
blecido en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de Sar 
Juan, con el objtto de notificarle dicho auto y recibirle de
claración; advirtíéndole la obligación de comparecer por vir 
tud de est8 llamamiento; bajo apercibimiento de pararle e 
perjcicio á que hubiere lugar.

Gón tal motivo intereso á todas las Autoridades se siryai 
ordenar, como por mi parte ordeno, á los agentes de la policíi 
judicial, procedan á la busca dei referido procesado, ai cual 
en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 14 de Febrero de 1903.= Enrique Zaldívar.—E, 
Escribano, Recaredo Culebras. J—1099

D. Enrique Zaldívar Ruiz, Juez de instrucción del distritc 
dei Norte de Barcelona.

En virtud de la presénte requisitoria, que se expide er 
méritos de la causa criminal sobre hurto frustrado contri 
Mariano Mateu Pérez, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyc 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término di 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria ei 
la Gaceta  de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado p&rs 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la polieía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas del mismo son: de veintitrés años de edad, 
soltero, hijo de Jaime é Isabel, camarero, y n&taral de ésta, 
que indicó tener su domicilio en la calle de San Antonio, nú 
mero 40, piso segundo, puerta segunda.

Dada en Barcelona & 18 de Febrero de 1903. =Enrique Zal 
dív&r.=El Escribano, Carlos Roig. J—1132

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide er 
méritos de la causa criminal sobre contrabando contra An 
selmo Arriasu N., se cita, llama j  emplaza al mismo, cuyc 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término di 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria er 
la Gaceta de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado pan 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon 
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á ks Autoridades, fuerzí 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción á dichas cárceles del referido proce
sado, cuyas señas del mismo son desconocidas.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 19G3.==Enrique Zal- 
dívar.=El Escribano, Carlos Roig. J—1133

D. Antonio Pinaza Ayllón, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre coacciones contra José 
Martí Alvarez y otros, se cita, llama y emplaza al mismo, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G aceta  de Madrid, comparezca ante dicho Juz 
gado para responder á los cargos que contra el mismo resul
tan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cutas señas del mismo son: color sano, ojos pardos, pelo 
negro,"cajas al pelo, barba clara, de un metro 75 centímetros 
de estatura, natural de Parets (Barcelona), hijo de Isidoro y 
de Joaquina, soltero, tejedor de punto, vecino que fué de esta 
ciudad, calle Valencia, núm. 3 ó 7, y cuyo actual paradero se 
ignora.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1903. =  Antonio Pi 
nazo Ayllón.=El Escribano, José Gili, habilitado,

J—-*1134

D. Antonio Pinazo AyBón, accidentalmente Juez de ins
trucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Alfonso Ar
mando Lloret, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de di«2 
días , á contar desde la inserción da esta requisitoria en 
la Gacbta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del reíerido procesa
do, cuyas señas del mismo son: hijo dé José y de Antonia, 
natural de esta ciudad, domiciliado en la Rarceloneta, fie 
diez y siete años de edad, soltero, cerrajero, sin instrucción, 
apodo, ni antecedentes penales y de ignorada conducta.

Dada en Barcelona á 20 de Febrero de 1903.=: Antonio P i
nazo. =  El Escribano, José Gilí. J—1135

D. Antonio Pinazo, accidentalmente Juez de instrucciór 
del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé 
ritos de la causa criminal sobre estafa contra Juan Pujo 
Fernández, se cita llama y emplaza al mismo, cuyo actúa 
paradero se ignora, á fio de que dentro del término < de die; 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado parí 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; baj< 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerzí 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura / conducción á dichas cárceles del referido procesado

cuyas señas del mismo son: edad cuarenta y dos anos, solte
ro, del comercio.

Dada en Barcelona á 21 de Febrero de 1903.=Anfconio P i
nazo Ayllón.=E1 Escribano, José María Guardiola ,

J J - 1136
BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguellas, Juez de instrr oción del 
distrito del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto contra José Ramos Pons, Mariano Gaspar Pcxis y Ma
nuel Mayo Pescador, se cita, llama y emplaza á dichos proce
sados, para que dentro del término de diez días, 1 contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la b ac e ta  de 
Madrid y Boletín oficial, comparezcan ante la Audiencia pro
vincial, Relatoría de D. Vicente Am&t, para la p áctica d® 
una diligencia judicial; prc viniéndoles que de no aerificarlo 
les parará el perjuicio á que en deie¿ho haya lugar

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, condu
ciéndolos, caso de ser habidos, ant© este Juzgado y mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 14 ds Febrero de 1903.=Segundo F. 
Argüdks.—Por disposición de S. S., Florentino Forícubsrts.

J—11G0

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se txpida en méritos de 
la causa criminal que sa ins'ray© sobre estafa centra Don 
Evaristo Mala Soknellas, ds sesenta y dos años de «dad, viu
do, del comercio, natural y vecino de Guantánam^ (isla de 
Cuba), se le cita y llama para que dentro del término de seis 
días comparezca ante este Juzgado, á fin de respcmiar á los 
cargos que le resultan; apercibido da que en otro caso será. 
declar&do rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á tedss las Autoridode ? y poli
cía judicial que practiquen cuantas diligencias estén á su al
cance para conseguir la captura del referido procesado, po
niéndolo, en su caso á disposición de este Juzgado.

Barcelona 16 de Febrero de 1903.=Ssguiido F» Arg uelles.=  
Por disposición de S. S., Juan Bautista Gil. J—1101

D. Segundo Fernández Argüfiles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de es usa sobre 
hurto contra Isidro Ventura B&tlle, de veinticinco ^ños, hijo 
da Jaime y Coloma, soltero, natural de Bidalonri, cochero, 
se cita, llama y emplaza á dicho procesado, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de dir¿ días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante la Audiencia provincial, Relatoría de D. Vicente Amat, 
para la práctica de una diligencia de justicia; previ móndele 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. #

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
que componen la policía judicial procedan á su bussa y cap
tura, conduciéndole, caso de ber habido, á las cárceles'nacio
nales, donde quedará á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Febrero de 1903.=Segundo Fer
nández Argü8Íles.=Por disposición de S. S.» Florentino Font- 
cubarta. J -1102

B AROELON A—UN IVERSID AD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dist í« 
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo contra Vicente Pérez Pec&lba hijo 
de Juan y Vicenta, de veinticinco á veintiséis años, natural 
de Algemesí, soltero, labrador, vecino de esta ei adad, y 
cuyo actual paradero se igAora, se cita, Rama y emplaza al 
mismo, á fia de qu8* dentro del término de dkz días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de  
Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para la practica fie 
una diligencia de justicia; apercibido de que si de ja d e vcTÍfl- 
ficarlo será declarado rebelde y le par&rá el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alh n- 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á ks Autoridades, fueiza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura, y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 18 di Febrero de lS|03-.=Pedro Zamo- 
ra.=El Escribano, Pablo; Akgre. J—1137

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito d® la Universidad de B&rcefina.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de ja 
causa criminal sobre coacciones contra Pablo Ferrer ísarre, 
de veintidós años de edadv soltero, jornalerOj que habitaba «n 
la calle Cecilia, núm. 187, piso tercero, segunda, de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, ll&mi y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde k  inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia ; apercibido de que si deja de ve* 
ríficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S .M . *el ReyU, Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las:Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Pablo Ferrer Isarre.

Dada,en Barcelona á 20 do Febrero d& 1903.=Pedro Za- 
mora.=:EUEscribano, José M. Romero. J—1138

D. Pedro Zamora Aregsnés, Juez de instrucción dal dis- 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presenta, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causá criminal 
sobre hurto contra María Bofí Torras, natural de Jerús, hija 
fie Vicente y*Catalina, de veiiticu tro añes, ctsada, sirvien
ta, vecina que fué de 6bta ciudad, con domicilio - en Ja calje 
de Cabañas* núm. 2, piso segundo, y cuyo actual psradero 
se ignorarse cita, llama y emplaza á la misma, k fin fie que 
fientro fiel -término r de diez días, á contar-desde lp. inserción 
fie esta requisitoria en la Gaceta  d e -M adrid , compareeca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia fie 
■motíi*?,»»- r!« a rif* r? fi A a fifi v-írifiearlo s*rá declara-

? D. Pedro Zamora Aregmés, Juez de instrucción dal dis- 
f trito de la Universidad de Barce/ona.
\ En virtud de la presenta, que sé expide en méritos de car

ta orden de la Superioridad, dimanante de la cauaá criminal 
sobre hurto contra María Bofí Torras, natural de Jerús, hija 
fie Vicente y*Catalina, de vdoticu tro añes, ctsada, sirvien
ta, vecina que fué de 6bta ciudad, con domicilio en Ja calje 
fie Cabañas*-núm. 2, piso segundo, y cuyo actual psradero 
se ignorarse cita, llama y emplaza á la misma, f i  fin fie que 

I fientro fiel -término r de diez días, á contar-desde lp. inserción 
fie esta requisitoria en la Gaceta DE-MAaBiD, comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia fie 
justicia;-apercibida de que si d ¡a do verificarlo s¿rá declara
da rebelde.
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Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- ¡ 

so XIII Q D. O,)* ruego y ni o &o á k s  Autoridades, fuerza 
públh.- y i gestes de la pcfii j i ¿dieial procedan á la busca, 
c a p t n y conducción añta c * * Juzgado de la referida pro* , 
eesadsv

D&’L-. en Barcelona á 21 ck Febrero de 1903.=Pedro Z a 
m ora .-.P or el Escribano, Ramón María Doáero, habilitado.

—  J—1139

TXT Jro Zamora Aragonés Jaez de instrucción del dis
trito d a Universidad de. B..** *ona.- I

Fu tud de la presenta, t ^  se espide en méritos de eje* !
cutero limsm&nte de la era* Y Ctimin&l sobre hurto contra 
Juan F í-yla Tort, hijo de L ' íro y Teresa, natural de esta 
eluda te veintidós años, s'*F fundidor, que tuvo su do- 
m icilu  vu esta ciudad, calle Roig, núm, 1 bis, piso pri
mero, t ¿uyo actual paradera -** ignora, se cita, llama y em
plaza ** mismo, á fin de que <L i»tro del término de diez días, 
á cont*' > desde la Inserción da esta requisitoria en la G a ce ta  
de Ma -id , comparezca ante dicho Juzgado para la p rácti
ca de r * diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
veriik  © le parará el perjuicio que haya lugar.

A l oio tiempo, en nombre 'de B. M. el Rey D . A lfon 
so X ií  O D. G.), ruego y **»g • 4 las Autoridades, fuerza
pú b ic  ideales de la p o l'e k  j 'dmial procedan á la b u sos
captu* 1 conducción  auto o Jazgado del referido pruc
sado.

D?v rn Barcelona á 21 b ?  t e r o  del903 .=P edro Zamo-
ra .=P  :,I Escribano, R am € ' ted ero , habilitado.

J—1140
■  ̂ BETANZOS

D. Jíi^tiniaiio Fernández C&mpa y  Y ig il, Juez de instruc
ción  de Tktanzos.

Por ki presente cito, llamo y emplazo al procesado Ma
nuel E -ncira Carnsiro, alias Rorreante, de veinte años de 
edad, Irte de Antonio y Josefa, natural y vecino de esta ciu 
dad, gotero, jornalero, sin ius tracción, para que en término 
de octF fo  día, á contar desde Inserción de esta requisitoria 
m  la G aceta  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de causa que centra al mismo y otro se instruye 
por a te ta d o  j  lesiones; previniéndole que de no verificarlo 
será d e lir a d o  rebalde y ’ l8 parará @1 perjuicio á que haya 
lugar.

A  3a vez encargo á la¡ i  l&des y agentes de la p o li
cía  judUfi&l procedan á la b r captura de dicho procesa
do, y caso de ser hs.hi.do lo j< n^au á mi disposición en la 
oároal o.a este partido, por estar decretada su prisión provi** 
si cual ¡s i expresado sumaria.

B ateaos 17 de Febrero de X9Q3.=JustimanG F. Campa. =  
Ricardo Monis Ruiz. J— 1141

D J- atiniano Fernández Campa y Y ig íl, Juez de in stru c
ción de tanzos.

Po* presente llamo, cito v emplazo si procesado Manuel j 
López iríguez, cuyas expresarán á continuación, j
par», q * ie rm ^ o  de octavo Na, á cantar desde la i arción  
de < y n ú t e k  ir, i  ' t e  ?>. M  a b r i l , w * D \ r 8 z e a
nm * h v p  do ?. res t e  -> ciur;r qus cout. > 1 mismo 
y  cL  q j  ¿ r ' C ' 1 Vi *' cuatro ©aballarte;
p r iv r , v Ade qi c d.: uo w rñ v  \ ó de no ser habido, será 
ácAh.í: 1 r juo-'áo y ; i  p*p,rste el perjuicio á que haya lugar.

A  I. -..33 encargo á las Autoridades y a g e n te  de la policía 
ju d it e  proesdan á la  busca y captura del mencionado pro 
cesado, u n ién dolo , caso de ser habido, á mi disposición en 
la carecí cié esto partido.

B v eos 18 de Febrero da 1903.=Justiniaao F. Campa.ss 
Eicardc Marín.

Señas del Manuel López.
E ’Fu treinta y tres sñ o ,  ̂ tu al de Salamanca, vecino 

de soltsro, gitana,  ̂ un metro 600 m ilím e
tros, ]>Mc y c»j&s  ̂ ^  ’g i ,  barba poblada, color
more?-*.-- Mn cic;-.trkcs, 9 h ' mos. J— 1103

BOLTAXA
1 f e Yallés y Fortuno, J uíz da instrucción de B olk ñ a  

y  su * o,
P eses te ru fgo y encargo á todas las Autoridades,

tanlft 1ac< com o militaras j  á los demás'agentes de la poli
cía ] r 1 ie  la Nación, den las órdenes oportunas á sus d e 
pendí? ? para que procedan á la busca de los objetos que á
cont t' íóu ss expresan, robados m  la noeh-íi del día 17 de
Nov e c ultim o en la casa comercio de D. Matías Omina 
Buil v io de A ídss, y caso da ser habidos los pondrán*
con } ”* >nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan
su h g  adquisición, á disposición de este Juzgado; pues
en eí nteres&da la recta administración de justicia.

D *■ i 3 .iUaña á 20 de Febrero da 1903.== José V a llés .=
Por m 1  ̂ de S. B ., Tomé s Salinero.

Objetos robados.
Dos carteras conteniendo 3.000 y pico de pesetas en bille

t e  d ü  B&nco de España, siendo m  mayor parte de á 100 pe
setas.

Un paquete conteniendo sobra unas 700 p e s s te  m  plata y 
■algún*s pesetas sueltas. 1

Un bolsillo de malla da plata conteniendo pesetas y  m e
dios duros filipinos. 7

D~'s ralas conteniendo sobra unes 300 pañus] os da cada, de 
los que una caja era de pañuelos da cabeza, p ?p j ijer, y 
otra caja ds pañuelos da seda para la cabeza, de h r > e.

Varias cajas de psñuelos blancos de bolsillo, y \  k r ,  de 
jaretón 1 diferentes precios, sin que se pueda precisar el nú* 
núm o j

M í jí a en  docenas Ik pañuelos da algodón, da cabeza, 
para b* j u y  mujer, de cuadros y Iteos.

Y i oaquetes da hilo, llamado de 3a Cadena, en negro, 
del r» u lo  b

Uu 3 1 de anteojos, entra ellos algunos ahumados.
Ua <_sj-fca forrada de terciopelo verde, con anillos da 

doublé.
Tres paquetes de painefcas blancas y de color café; las blan

cas con adornos dorados.
Varí os pendientes y anillos ds plata, cuyo número no se 

puede precisar.
Tres cadenas plateadas de relej.
Dos mantas da P alenck , de listas encarnadas, marca de 

seis y  siete rayas. J—1142

BURGO DE 03M A

D. ti fíIiL&¿ Ghrnago y Río, Juez ae instrucción de esta v i
lla á ú  l:'urgo dé Osi¿a y su partido.

Por la presente requisitoria m  sita, llama y  emplaza á

Fulgencio Martíne-z Adrián, de cuarenta y ocho años da edad, 
«'asaco, natural ck Le vina, provincia de Burgos, pobre de so* 
Icii.vidad, siii qu ‘̂ n iXn  ̂ rm j circunstancias, y ds Ig- 
’üí» . *o paradle-, que en ip, ¿ituo de diez días, á eon- 
íaí  ̂t de la í j  oi*ic . S u\ - * , en la G a c e ta  de M adrid  
y v'<jlf'ín oficial d- ecía rov u e if: ermparezea ante este Juz- 
gc'ib a préstamele?viración en el sumario que instruyo sobra 
esí/í ; apercibiéa. ole qae de no hacerlo le parará el perjuicio 
¿ que en derecho h ^ -i lugar.

D.'da en Eur* J , O ;ma á 23 de Febrero de 1903.=Jacin
to C oin8go.=P^r su mandado, Francisco Romero.

J—1143
GANGAS DE ONÍS

D. Pedro Pardo Lastra, Juez de instrucción da esta villa 
y su partido.

Por Ja presante, y como comprendido @n «1 art. 512 de la 
ley di Enjuiciamiento criminal, se citr>, Fama y emplaza al 
autor ó autores del hurto da un caballo como de cinco años 
d@ edad, color rojo, herrado de las cuatro pitas, de seis cuar
tas de alzada próximamente, tiene la cola cortada y una es
trella blanca en la frente, y de la mano derecha pisa hacia 
fuera, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 13 del actual mes 
en la villa de Ríb'tdesdk, sitio del G&b&yo, y el caballo m  de 
la pr*piedra d ' D. úntenlo García Cuevas, vecino de dicha 
víFn pTíi qirj bu el téinino de diez días, contados desde la 
inserción a o & p?r¿&tó on el B okím  ejláal de Ja provincia y 
G aceta m  IL-drid, eomparescan ante este Juzgado á respon
der ¿0  los car^ ’s qu3 contra él ó ellos resultaren en sumario 
qud al ehcu* sj Instruye.

Al preptu tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dos, Sai nviLr Cvmo tJlíteres y a<.02tes dala policía jadi- 
cifM, pr.oceóra a 1% busos, de dlc) o bailo y captura déla 
persona ó y arreas3 en cuyo poiar fuere encontrado, ponién* 
dolos é disp3fic?óa de crío Juzg do en la prisión de esta villa 
si nn justificaren su kgíUma rdquisición.

Y  para su inserción m  la G aceta de Madrid libro la pre- 
sente.*

Dada m  Cangas de Onís á 20 de Febrero da 1903.=:Padro 
Pardo Lastra, =Por mandado de B. B., Luis González.

J—1144
CASTAS IB i^E Z

D. Jasé Ramírez Cárdenas y B&esa, Juez ds instrucción da 
Casas Ibáñez y su partido.

Por d  presenta - v? c-t*?, Fama y emplaza á los heredaros 
legítimos ds Doñf Rabal MaUu Cantos García, muerta v io 
lentamente m  el puíiblj d: 7í..hora, de donde ara vecina, la 
noche del 15 del próximo pesarlo mes da Enero, para que en 
el término da diez días comparezcan m  este Juzgado á ofre
cerles el sumario qus. sobre dicho hachóse instruye; aperci- 

'biáos qu® de rm verificarlo las parará d  perjuicio qus hubiere 
lugar. ¿

Dado en Casas Ibáñsz á 19 >ie Febrero de 1903,=José Ra
mírez. =P or bu m&nd&ao, Agustín Desealzo. J—1104

OA.STEO URDIALES
L. 1k /  mi Lopes y Ruis de la Peña, Juez da instrucción 

da e°tf v* «a y su partido.
Por F ; rWni-* requlsitom  se eita, llama y emplaza á 

Ff4sei.sc© Mi 1 M * iz^bal, de treinta y cine© años de 
edad, e&s&d* 5 p o <.r, v ciño que fué de Guriezo, natural de 
Cigama (Guipúzcoa), de estatura regular, bien formado, ro
busto, da barba poco poblada y  raspada, color bueno, casi 
encarnado, y psl© negro; viste pantalón azul usado, camisa 
terliz .rojiza, chaleco rayado y boina, y calza albarcas, el 
cual, capturado por la Guardia civil del puesto de Liendo el 
día 18 del actual, como reo dal delito de hurto de un carro 
da hierba en Guriezo, logró fugarse, Ignorándose su p&r&de. 
r©, para que en el término da diez díss, contados desde la in
serción da la presente m  3a G a c e t a  de  Ma d r id , se presente 
ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y 
prisión esnfia él dictado ©n sumario que instruyo por hurto 
de un carro da hierbe, en Gurkzo; apercibiéndole que de no 
presentarle será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qu^ hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, «sí civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial,* procedan á la busca y captura de referido procesado, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pri
sión da partido.

Dada ea Castro Urdialas á 23 de Febrero da 1903.=MígU8Í 
Lóp«z.=Por su mandado, Licenciado Jesús Cadenas.

J— 1145
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presenta se sita, llama y emplaza á Juan Antonio 
Montes y García, de doce años da @dad, hijo d8 padre desco
nocido y dé Carmen Montes García, soltero, jornalero, natu
ral de Fosadas, domiciliado en dicha población, en 3a calle 
Ancha, que actualmente reside en Ecija, de estatura regular, 
pelo castaño, color moreno, cara redonda, ojos pardos, nariz 
y baca, regalares, barbilampiño, y viste muy pobremente, 
para que en el término de diez días, contados desda la inser
ción de la presente an el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d k ~Ma d r id , comparezca m  la prisión preventiva de 
esta ciudad á responder da los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se Instruye por hurto.

Al propio tiampo, en nombre dé 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y encargo 4 todas las Autoridades civiles, militares 
y administrativas, y m  el mío las ruego y encargo, así como 
á todos los agentes d® policía judicial, procedan á la busca y 
captura da dicho individuo, poniéndolo, casa de ser habido, 
á mi disposición..

Dada en Córdoba á 18 ds Febrero de 1903.=Alejandro Ro
dríguez y S ilvs .= E i Escribano, Teodomiro Fernández.

J—1105
CORIA

D. Leonardo Recuenco y Naya, Juez de instrucción de asta
ciudad de Coda y su partido.

Por la prese ate se cita, llama y empieza á Juan Manuel 
Jiménez Gonzákz y Antonio García Muñoz, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dor desdo la publicación de 1& presente m  la G a c e t a  d e  Ma
drid, comparezcan en esta Juzgado para la práctica de una 

! diligencia juddíci&l acó/dada m  c&usa criminal que se les si- 
| guió por el delito de hurto de caballerías; apercibidos que de 
I ao comparecer, serán declarados rebeldes, parándote el per- 
i juicio á que haya lug&r.

Al propio tiempo m sgo y encargo á las Autoridades é in - 
I dividuos m  la policía judicial procedan á la busca y captura 
| de referidos procesados, cuyas serks personales se expresan 
* á eoitiniam óD, y caso de ser habidos sean trasla/uados, son

las seguridades convenientes, á la cárcel de esta población á 
disposición da este Juzgado.

Dada en Coria á 10 de Febrero ds 1803.=Leon&rdo Recuen
co. = E i Escribano, P&ntaieón Zancas.

Señas de los procesados.
Juan Manual Jiménez González, hijo do Juan v María, na

tural de Salvatierra, partido judicial de Alba de To?.me>« (Sa
lamanca) y vecino de Salamanca, soltero, tratante, d-¿ treinta 
y tris anos, de estatura regular, color moreno, ojos castaños, 
poblado de barba, afeitado, pelo castaño oscuro, picado de 
viruelas; viste pantalón y chaqueta negros; faja negra, cami
sa de color, sombrero negro, y se acompaña de Teresa Rami
ro, de 3a que tiene hijos; y

Antonio García Muñoz, hijo de Juan y María, natursl de 
Don Benito, partido de ídem, provincia ds Badajoz, soltero, 
esquilador, dejvuntioch© años, de estatura regular, barbilam
piño, color moreno, pelo castaño oscuro, y viste como el an- 
anterior, y S3 acompaña de Luisa Silva, da la que también 
tiene hijos. J—1146

CORUÑA
D. Pedro Calvo y Camina, Jaez de instrucción de la Oo- 

ruñst y su partido.
Por la presante se llama y busca á Vicente Fernández 

Naya, Juan Fernández, José Fragüela Casal, José Sanjurjo 
Rodríguez, ^Manuel Alén Fernández, Saturnino Alejandro 
Rey, Antonio Añón Yarela, Manual Fernández Seijas, Fran- 
cisco^B&rral Gómez, Manuel Ferrete López, Manuel Guerrero 
Lodeiro, Francisco García Taín, Jesús González Somoza, José 
González Pérez, Francisco García Roca, Venancio González 
Escontrela, Crisóstomo Iglesias, Manual Laya Mañana, José 
Lorenzo Raposo, Manuel Méadsz, Jesús Pérez Amil, Salva
dor Rico Balado, Jesús Rocha Ríos, Juan Suárez Mosquera, 
José María Yaleiro, José Varóla Incógnito y Bonito Faijoo de 
Vázquez,'todos mayores de edad y ex guardas d® Consumos 
de esta ciudad, de donde se ausentaron, ignorándose su pa
radero, para qua dentro del término de áisz días c o t o  p arez
can ante este Juzgado á ñn di ser emplazados en sumario 
que contra ellos y otros se instruye sobre abandono de fun
ciones públicas y otros delitos.

Dada en la Coruñá á 14 da Febrero da 1903.= Pedro Cal
vo y Camina.= De su orden, Licenciado José Dov&l.

J-1147

D. Padro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
rana y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau
tista Cúnil Otero, de diez y siete años, hijo d«s Manuel y Jo
sefa, soltero, labrador, natural y vecino de la parroquia de 
ban Pedro de Santavalla, partido de Yillalba, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro d@l ténnioo de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan del sumario que S0 le sigue por uso ¿6 
nombre supuesto; pues ex\ otro caso~s$rá dedaradi rebelde y 
1® parará el perjuicio que h&yu lugar.

o Al propio tiempo ru^go á tedas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á les individuos de la policía judicial, 
la captura de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición.

La Ooruña 21 de Febrero de 1903.=Pedro C&lvc y Cami- 
na.=Lieenciado Antonio Coín. J— i 148

ECIJA
En virtud de lo acordado en providencia de este día, dic

tada per el Sr. Juez de instrucción de este partido, ante m í, 
en el sumario seguido por lesiones de Dolores Gámsz García 
contra José Rodríguez Pérez, se cita por la presente á Anto
nio Márquez F&boa, marido de dicha lesionada, y cuyo actual 
paradero se Ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de instrucción para ofrecerlo 
dicho sumario-; apercibido qua de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ecija 16 de Febrero de 1903.=B1 Escribano, Lieanekdo 
Juan Priego. J—1106

ESTRADA
D. Joié Gila Yarza, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Estrada.
Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 

en el día de ayer por @1 Sr. D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de 
primera instancia del partido, por consecuencia de carta or
den recibida de la Exema. Audiencia territorial de la Cora
na, se hace saber y cita m  forma á Francisca Souto ü&eiro, 
que se dice se halla ausente en América, para qu@ dentro del 
término de treinta días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial ds la provincia y G á c s t a  de Ma 
d r id , comparezca y m  jersoné en forma ante la refsrida A u 
diencia territorial en el ramo da apelación interpuesto por 
María Gómez Rivas en @1 juicio de retracto kgaF entablado 
por ésta; pues en otro caso le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e ta  de M ad rid , conforme á lo mandado, libro el presante en Estrada á 19 de Fabrero 
de 1903.=José Gila. 89—P

FERROL
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Juan Olesga Larondo, de veinte años ds ©dad, sol
tero, segundo maquinista de la Marina mercante, para que 
dentro del término de diez días, siguientes á la publicación 
de la presente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante est© 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que s@ instruye por lesiones á-Pilar Neirs; apercibida 
de que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar y se le declarará rebelde.

Ruego á todas las Autoridades que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á dísposkfiun de este Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dada ©n Ferrol á 6 de Fabrero d© 1903f/=Eáuardo Chtüuá 
SoIa.=El Sscretario, Manuel B te e ito . J—1197

D. Eduardo Gh&lud Sola, Juez de instrucción d¡e la ciudad,
: d@ Ferrol y su partido.
¡ ' Per la presente m  llama á un individuo cuyo nombre @s 

el de Jüfó, conocido por el Madrileño, y del cnal sa descono
cen sus demás circunstancias personales, así como su actual 
paradero, para que dentro del término de quince días, si
guientes al de la inserción da ssta requisitoria en la G a c e ta  
b e  M adrid  y BoUU* oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ser reducido á prisión y rea*
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dir doélam ión  indagatoria por consecuencia de sumario que 
se 1'4 sigue sobre hurte de un caballo perteneciente á Rtmona 
Rodríguez González, alias das Borras, Tecina de esta ciudad;

apercibimiento que dn no concurrir será declarado re- - 
"belde j  íe parará d  perjuicio á que haya lugar con arreglo á j

Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las A uto- ; 
^Mades y ageates de la policía judicial la busca y captura i 
del sujeto d« que se trata, cuyas setas personales s® consíg- i 
3ian á continuación, y caso s^r habido lo pondrán, con • 
das seguridades debidas, á mi disposición en la cárcel da este \ 
partido. , ¿

Dada en Ferrol á 7 de Febrero de 1903,=Eduardo Cha- j 
lud.=Bernardino Moreda. ¡

Señas personales. ¡
Es de treinta á treinta y seis años, de estatura^ regular, j 

color moreno, pelo negro, usaba b goto negro y vestía panta- | 
lón color azul, blusa azul, sujeta ésta á aquél, por un cintu- | 
rón negro de correa, y calzaba zapatos amarillos de toj** 1

j —"ii ífcj  i

GERONA. 1
6

D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción ds
la cí ¿dad de Gerona y su partido.

Por la presente, que expido en w tn d  do lo por mi acor
dado an providencia'de ceta f?eh«, d ct da n el sumario n ú 
mero 6 y folio 12 del ccrriento tñ  % s b hurto, se cita y lla 
ma al procesado en el rakmo B ^ to lu n e  BuJol y Rtofss» de 
diez y siete años de edad, estoiu/a laja d Igado, ojos azuces, 
nariz regular, color blanco y *aco pido castaño, bs.rb1hmpi* 
So, de cticio labrador, usa traje de tola mirto, calza alparga
tas cerradas blancas y camisa . n planchar, natural de B^r- 
dils, cuyo actual paradero se i<? 1 á fia de que dentro el 
■término da diez dias, que eicp sr an á contarse deedt e!: si
guiente ai en que tanga lug*** 1 'aserción de esta requis i to
lla  en Hi i i a ce ta , d e  M adrid , comparezca ó" se presenta anta 
este Juzgado al objeto de recibirlo ‘ indagatoris* bajo rperci- 
bimi^nto ds que en otro csso sera declarado rebslie y k  p i 
rará el perjuicio á que hubiere luge.r con arreglo a la loy.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades cm les, agen
tes de h  policía judicial y demás qu® corresponda, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, euyss señas perso
nales se consignan anteriormente, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles este partido á mi disposición, por te
ner decretada su prisión provisional sin fianza en la menta
da c&uss.

Dada en Gerona k 18 de Febrero de 1903 =  Rómulo Villa- 
hermosa..r=Por mandado de 8. S., Joaquín Hervés de Torres.

J—1150
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Ardí ano, Juez de instrucción del 
partido de G*tafe.

Por el presente edicto hago saber que el día 29 deEnero 
último filé hallado en una ttorra situada detrás del quemade
ro llamado de Piti, término de Carabanchel Bajo, el cadáver 
de un hombre que representaba tener de sesenta á sesenta y 
cuatro añes de edad, de pequeña estatura, color bueno, en 
regular estado de carnes, con bigote y barba recortada, ya 
entrecana, y lo mismo que el pelo, frente espaciosa y ojos 
«zules, ron una mancha en la córnea del derecho; vestido con 
dos pantalones color plomo, dos chalecos negros, chaqueta 
color c ié oscuro, boma azul, camisa blanca, calcetines de 
lana, también blancos, zapatillas ntgras da orillo y capa ne
gra, toda muy viejo, sisndo su aspecto el de un pordiosero, y 
sin que tuviera más documentos que una carta de socorro 
expedida el 27 del mismo mes por el Gobierno civil da Madrid 
á favor de Rafael Jiménez UnUv, que vía recta se dirigía á 
Toledo, teniendo dos seilos de los Ayuntamientos de Madrid 
y Get&k, cuyo sujeto, según informe facultativo, debió falle
cer la noche del 28 á la mtdrug&da del 29 á consecuencia de 
derr&ms seroso del pericardio producido por el frío.

Como quiera que á pesar da las diligencias practicadas no 
ha podido conseguirse la identificación de dicho cadáver, he 
acordaio publicar el hallazgo y citar ni propio tiempo á los 
que sean parientes del finado, con objeto de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á pres
tar decoración y ofrecerles la causa que se instruye con tal 
motivo.

Dado en Geíaíe á 19 de Febrero de 1903.“ Aquilino Mn- 
£ iz.=Por m  mandado, Maximi&no Díaz. Ĵ—1108

GRANADA—SAGRARIO
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez instructor del dis

trito del Sagrario de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado D, Julio Garín, dedicado á comisiones de uv&s da em
barque para Londres, vecino que faé de Almería, y cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de veinte días,, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al de la inserción de ésta en la G a c e ta  de M adrid , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en 
la caus* que se le sigue sobre estafa á D. Enrique Santos.

Asimismo rt^go y  encargo á todas l&s Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan, por cuantos medios estén á 
su alcance, á la busca y captura de dicho procesado, y habido 

.que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición.
Dad» en Granada á 19 da Febrero de 1903. =  R&fael di la 

JE&ba.==Por mandado de S. S., Aureli&n© G-uglieri.
J—1109

Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de primera instancia 
dtS dktrito del Sagrario de esta capital.

En virtud dei presente hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se siguen autos declarativos de 
mayor cuantía ce D. Juan Antonio de Vílchez Torres, vecino 
de Granada (el cual ha sido declarado pobre para litigar), re
presentado por el Procurador D. Eduardo Oloris, son el fia de 
obtener la declaración del derecho á los bienes de la capella* 
nía vota&ivA fundada por D. Antonio de Vílchez, vecino que 
fue de P¿tres5 por escritura pública otorgada en dicha villa 
en 14 de Abril de 1846; y á virtud de escrito de la parte acto* 
t « ,  se ha aictoao auto con fecha 10 del corriente, acordando ? 
^ue se publiquen terceros edictos llamando á los que se crean s 
mn. derecho a los bienes que constituyen dicha capellanía 
p&£& que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo &n el 
termino de treinta *Jías, á contar desde su publicación en 1& ' 
G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oñeial de la provincia; ss hace 
constar que el reclamante D. Juan Antonio da Vílchez Torres S 
es cuarta nieto de D. Antonio de Vílchez y sexto llamado por 
¿1 fundador á los bienes de d;cha capellanía.

Dado sn Granada á 20 de febrero de l0O3,=Rafael de la 
Hab^«=Fc? máSdndo de 8. S., Aureliano G ugikn .

fifi-P

B, Rafael de la Haba y TrujUfo, Juez instructor del dis
trito del Sagrario de esta capital. 7

En virtud de la presente so cita, llama y empiasa a* pro
cesado Francisco Ruiz, alias Papas Crudas^ vecino que fue de 
B sza, y cu?as demás circuBstancias se ignoran,^ para que 
dentro del término de veiüte días, qu«? empezarán á contarse 
desde el siguiente de ésta en la Gaceta de M adrid , compa
rezca ante este referido Juvgado, situado en la plaza Naava, 
frente al Palacio de Justicia, para ¡a práctica de cierta dili
gencia en la eausa que se la siv;ue swbre contra bando; aperci
biéndola que s? no comparece le parará d  perjuicio que ha ja  
lugar y será ¿kcl&r&do rebelde, con arreg’o k lo dispuesto en 
la vigíate ley d© Enjuiciamiento crim ind.

Asimismo ruega y encargo ¿ tolas las Autoridades» tanto 
civiles como militaras, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á k  basca y captura ds bicho pmcís&do, y habido 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi dísp'.sudón.

Dula en Granada á 20 de Febrero de 1903.«R afael de la 
Haba y T rujillo^Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri.

J—1151
GUADIX

D. Bernardo Cos-Gayón, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente rtuim y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía jadíela! dispongan^ la busca y rescate 
d© las cabezas de ganado lanar que después se reseñarán, que 
en la ñocha del 16 del aetuai fueron hurtados en la rambla 
del Algina» d« este término, ds la propiedad de D. Joaquín 
González, D. Miguel Jiménez y Ramón Andújar, vecinos de 
Gor, procediendo ¿ la ocupación de las mismas y á la deten
ción de las p«rson»s en euro poder se encuentren si no jus
tificaren su legítima procedencia.

Dado en Gnadíx á 20 de Febrero de 1903.=B$?nardo Oos- 
Gayon.=Ei actuario, Garles Gamero.

Señas del gan di.
Veintitrés ovejas de paridera, 21 de ellas con la pega K 

en si lomo, unss con una horquilla en saia oreja, otras des
puntadas la izquierda y la derecha rasgada por medio y un 
golp^ por dstrás.

Veintiséis borregos de las primeras crías, entre éatos una 
borrega negra con "pintas blancas y un borrego negro con 
cuernos.

Un carnero padre con todo el cuello manchado da alqui
trán, una horquilla en cada oreja y la paga K en el lomo.

H J -1152
INCA

D. Juan Bautsta Ripoll y Estada, Juez da instrucción del 
partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Ramís y Ferrloí, de veinticuatro üños de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Susín, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro dsl término de quince días, á con
tar d  ̂ la publicación de la presente en la G a c e ta  de M adrid , 
se presente en este Juzgado al objeto de prestar declaración 
indagatoria en la causa que contra el mismo y otros se ins
truyo sobre juego prohibido; bajo apercibimiento de S8r de
clarado rebelde y pararlo el perjuicio que haya lugar;

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y «gentes de policía judicial procedan y man
den proceder á la busca y captura de dicho Antonio Ramís y 
Ferriol, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada ©r? Inca á 18 de Febrero ds 1903.=Juan Bautista Ri* 
pcll.ssEl actuario, por S&mpol, Pedro J. Sáez. J—1110

JAÉN
D. José Pons Espadas, Juez municipal de esta capital é 

interino dé instrucción ds la misma y su partido.
Hago saber que en la causa seguida en dicho Juzgado por 

robo de cuatro cerdo?, cuyas señas se expresarán, propios de 
D. Antonio del Aguila y Mendoza, de esta vecindad, cuyo 
hecho tuvo lagar la noche del 4 al 5 del mes da Diciembre 
último en el cortijo de Montoro, término da esta ciudad, he 
acordado se proceda á la busca de aquéllos y captura de los 
autores del hecho, que se desconocen.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) ruego, 
y en el mío pido y encargo, tanto á las Autoridades civiles y 
militaren como á. los demás agentes de la policía judicial, 
manden proeder y procedan á la busca de dichos animales y 
autores, poniéndolos á mi disposición, así como á las perso
nas en cuyo poder obren aquéllos si en el acto no justifican 
su legítima adquisición.

Dida en Jaén á 17 de Febrero d® 1903. =  Jo?.é Pons.=Por 
su mandado, por mi compañero Sr. Siíes6—Julián Herrador.

Señas de los cerdos.
Cuatro cerdos, tres de ellos hembras, d@ seis á siete arro

bas de peso cada uno, todos colorados ó no merme jos, con 
una muesca en la parte posterior de la oreja derecha y una 
hoja de higuera en la derecha. J—l l l l

D. José Pons Espadas, Juez de instrucción interino de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado que á continuación se expresa, para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oñeial de esta provincia y en el 
de la de Murcia, sa presente ante esta Juzgado al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo instruyo por el delito de estafa; apercibido que de no 
eomparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qus hubiere lugar.

A la v^z, em nombre de S. M. ei Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D, Q.)f -exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, man
den proceder y  procedan á la busca y captura de dicho suje
to, poniéndolo á mi disposición ea cíase de preso en la cárcel 
de esta capital; pues en ello está interesada ia recta adminis
tración de justicia.

Dada en Jaén á 21 de Febrero de 19Q3.~3om  Pons.=Por 
su mandado, Licenciado Fiancísco Torres Z& hwano.

Procesado.
Juan Rubio Mañas, el cual es de estatura alta, m íor sano, 

baiba poblada y viste pantalón de pana y blusa coTor plomo.
j —1158

JEREZ DE LA FRONTERA— SANTIAGO
D Ssguado f  chútegu! y Galos, Juez de instrucción dei

distrito de Santiago de esta ciudad.
Pgf la presente requisitoria y término de diez días cito? -

llamo y emplazo á Pablo Carvajal Castellano, de veintiocho 
años de edad, hijo de Pablo y de Sofía, natural de Sevilla, ve
cino d« Jerez, de estado casado, de profesión relojero, y cuyo 
actual paradero se ignora en la actualidad,'procesado &s cau
sa que se sigue en este Juzgado por el delito de estufa, para 
que en el expresado término ss presente asts el mismo ¿ fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; que
dando apercibido de que si no comparece será declarado re- 
beld« y la parará el perjuicio que en derecho hubiere 3ug*r.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen a sus agentes precedan á la busca y c&ptura del referido 
Pablo Carvajal Castellano, cuya prisión está decretada, en
viándolo m  su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez da la Frontera á 17 d® Febrero da 1903.= 
Segundo Achútegui,=Antonio C&maeho. J—1154

LAREDO
D. Carlos-Aisa y Cabrerizo, Juez de primera instancia del 

partido de L&redo.
Por el presente se cita da remato á D. Bernardina Ruiz de 

Yelaseo y Sílvén, cu jo  domicilio sa desconoce, concediéndole 
el término de nueve días, desde ia inserción del presente en el 
Boletín oñeial y G a c e ta  d e  M adrid , pira qus sa persone y se 
oponga, si le conviniere, á la ej ecución promovida m  este Juz
gado por ei Procurador Urmtia, á nombra de D Eduardo 
Avand»ño, vecino del Valle da Liando, contra el D. Barnardi* 
no y otros como herederos del finado D. Pedro Raíz de Vidas- 
co y González, sobre pago de pesetas, habiéndose practicado 
embargo de bienes espeeialmgnte hipotecados y otros radican
tes en dicho valle, sin previo requerimiento de pago al Don 
Bírnardmo, por ignorarse su paradero; bajo apercibimiento 
si no lo verifica da declararla rebalde y seguir el juicio ejecu
tivo su curso sin volver á citarle.

Dado en Laredo á 18 de Febrero de 1903.=C&rks Ais&.= 
Por su mandado, Patricio Raíz Brau. X —417

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrrceión da La 

Unión y su partido.
Por *1 presente edicto se cita, llama y emplaza á José 

Martínez G&lián, que en el mes de Julio último se encontraba 
de cobrador de contribuciones ©n Ei Alga?, término de Carta
gena, cu jas demás circunstancias y actual parado-o sa igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados des
da la publicación da este llamamiento, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía de! que refunda para presta? declara
ción y s&r oído en causa por estafa á José AvilésBañoz; aper
cibiéndole que caso de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hsya lugar con arreglo á ley.

Dado en La Unión á 20 de Febrero de 1903.=Francísco S. 
01m o.=Ei actuario, excusando al Sr. Povo, Bernardo Polo.

J—-1155
LINARES

D. Garlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este p&ítido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igu&l cla
se y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial dé la Nación, que en este Juz
gado y actuación de Do Isidoro Tur se instruye sumario por el 
delito de robo contra otro y Agustín Alcaraz Marín, de vein
tiocho años de edad, saltero, carpintero, hijo de Agustín y 
Josefa, nstural y vecino de Linares, fugado de la carcef de 
Doña María el mes pasado, eri el que se ha acordado expedir 
la pres?nt% por la qus en nombre de 8. M. el Rey I). A lfo n 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes proceda» á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndok en su casa, con las seguridades 
convenientes, á disposición de esta Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos qus contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en Jos periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Agustín Alcaraz Marín.

Dada en Linares á 20 de Febrero de 1903.—Garlos de Val- 
cárcel. =P or su mandado, Antonio Suárez. J—1156

LIRIA
D. Francisco C&talá y C&talá, Juez de primera instancia 

del partido de Liria.
Hago saber que la Secretaría de gobierno ds la Audiencia 

de Valencia participa á esto Juzgado, por medio de carta or
den, lo que sigue:

<Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fecha 9 del ac
tual, se dice al limo. Sr. Presidente de esta Audiencia lo que 
sigue:

«limo. Sr.: En vista ds la comunicación de V. í . s fdóha28 
de Enero último, dando cuenta de no haberse presentado Don 
Modtsto Cantó y Aragó, Mélico auxiliar de la administra
ción de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de primera 
instancia de Liria, á pesar de haber transcurrido con exceso 
el tiempo por que se le concedió la licencia;

S. M. ei Rey (Q. D. G.) ha tsnido á bien disponer que se le 
considere renunciante de! mencionado cargo.»

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente de esta Audien
cia transcribo á V. 8. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Valencia 13 de 
Febrero de 1903.= José Gómez Barberá.=8r. Juez de instruc
ción de Liria.»

A cuya carta orden, con fecha de ayer, acordé su cumpli
miento; y en atención á que en el Boletín oficial de esta pro
vincia del día 14 del actual se hace la convocatoria de elec
ciones para Diputados provinciales que afecta á este Juzga
do, las que se han de verificar el día 8 de Marzo próximo, he 
mandado se inserte la Real orden citada en la G a c e ta  de  
M ad rid  y Boletín oñeial de esta provincia, á los efectos de lo 
prevenido en el art. 58 del Real decreto de 5 de Noviembre 
de 1890, y párrafo tercero del art. 91 de la ley de 26 de Junio 
del propio año; y constando en este Juzgado que dicho señor 
Cantó Aragó no se encuentra actualmente en esta población, 
é ignorándose su residencia y paradero, se le cita por medio 
dei presente edicto para que en el término de diez días, á 
contar desde su inserción en dichos periódicos oficiales, se 
presenta en este Juzgado para notificarle la orden superior 
expresada y hacerle entrega de la copia de la misma remiti
da, sirviéndola engodo caso este edicto de notificación, el 

¡ cual Be expide, según lo expresado, á los efectos ordinarios y 
l á los ya referidos que establece el citado párrafo tercero del 

artículo 91 de la ley de 26 de Junio de 1890.
Dado m  Liria á 17 de Febrero de 1903.=Francisco Cata** 

lápSu-Por bu mandado, Manuel Cortés, J—1X57
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D. íSnrique García Cebadera y Ay ala, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por presente requisitoria se llama y busca al procesado 
fesguaao Serrano Sánchez, hijo de íUíael y R&faela, natural 
y yscino de Zafarraya, soltero, jornalero y de cuarenta años 
de edad, cujo actual paradero S3 ignera, para que en el tér
mino de diez días se presente en la cárcel de este partido para 
de ella ser trasladado á la cárcel da Audiencia de Granada 
para que extinga la condena qu© se le impuso en la causa 
que sa le siguió en dichaa Audiencia, procedente de este Juz
gado, sobre disparo y lesiones; bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo a la ley. D

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
r 6?! r 1!12* de la .Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial ordenen y procedan á la busca y captura del referido 
Segando Serrano Sánchez, poniéndolo*’ en la cárcel - de esta 
partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lo ja á 4 de Febrero de 1903.=Enrique García 
Cebadera. = P or mandado da S. S., Ildefonso Ortega.

  : J —1114

D. Enrique García Cebadera y A jala, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido,
_ p ?/ la P l a n t e  requisitoria, y en nombre de 8. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G-.), exhorto, requiero, suplico y en- 
cargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judi
cial procedan respectivamente á la busca, captura, detención 
y remisión á la cárcel de este partido del gitano Fernando 
Carmena Cortés, natural y vecino de Huétor Tajar, hijo de 
Vicente Car mona Hedía, y que va acompañado dedos g ita
nas, cu jos nombres y demás circunstancias se ignoran; pues 
así lo ha dispuesto en causa qu® contra dicho gitano instru
yo sobre estafa á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces.

Dada en Leja & 18 de Febrero de 1903,=Enrique García 
Cebadera.=Por su mandado, Enrique López González.

J —1158
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Gómez Esté- 

vez, de veinticuatro años de edad, hijo de Francisco y de Isa
bel, soltero, jornalero, natural y vecino de Seoane de Arriba, 
partido judicial de Viana del Bollo, provincia de Orense, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
comparezca á constituirse m  prisión en la cárcel de este par- 
i * * apercibimiento de ser declarado rebelde; pues así 
lo tengo acordado en la causa que contra el mismo instruyo 
por hurto. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial practiquen las diligencias ne* 
cesarías para la busca y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido sea conducido, con las seguridades convenien
tes, á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 16 de Febrero de 1903.=Diego 
Díaz Caro.=Licenciado José Maldonado. J —•1115

MADRID—BUEN AVISTA
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenávista de 
«sta Corte, en las diligencias preparatorias de ejecución pro
movidas por D. Bonifacio Ortiz Partearroyo con D. Joaquín 
Cabrera Maldonado y Doña María Loño Muñoz, se cita por 
segunda vez al nombrado D. Joaquín Cabrera para que com
parezca en la sala de audiencia de dicho Juzgado el día 7 de 
Marzo próximo, y su hora quince, con el fin de que reconoz
ca la firma estampada con su nombra y apellido 8n un paga- j 
ré por valor de cincuenta mil pesetas, suscrito en unión de ■ 
la expresada señora en 1.° de Mayo de 1901, á favor del de- I 
mandante; bajo apercibimiento c[ue de no verificarlo sin jus- \ 
ta  causa que se lo impida será declarado confeso en la legíti- \ 
mi dad de aquélla para los efectos de la ejecución, y le parará ] 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 1

Madrid 26 da Febrero de 1903. =  El actuario, Antero Mar- j 
tín  InsauBti. X—415 j

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é I 
instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. I

Por la presente cito, llamo y emplazo á José N., alias el j 
Hospicio^ que habitó en la calle d$ Leganitos, núm. 7, d8 diez ) 
y siete años de edad, y á Angel N ., alía3 el Angelillo, que 
paraba en la casa de dormir de la calle del Aguila, cuyo due
ño se llama Pedro Rey, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con ©1 objeto de recibirles declaración y demás que 
procede; apercibidos que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo l ampo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes ds la policía judicial, procedan á | 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas persona- I 
les son: del Hospicio, estatura regular, grueso, moreno, bi- i 
goto afeitado, y viste de negro con gorra de visera y capa con 1 
embozos de lana blancos á listas; del segundo, estatura baja, 
de unos diez y ocho años, y viste pantalón gris y blusa á 
cuadros, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en la cárcel Modelo de esta Corte.

Madrid 14 de Febrero de 1903.=Manuel del Valle.=E1 Es
cribano, por habilitación, Ernesto Calderón. J —1159

En virtud da providencia dictada con fecha 11 del actual 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buena vís
ta  de esta capital, á mi testimonio, en demanda de mayor 
cuantía entablada por el Procurador D. Francisco Miranda, á 
nombre de Doña Resalía Alonso Rodríguez, contra el Sr. F is
cal municipal y contra D. Francisco Fernández Agrovejo, 
sobre presunción de muerte de este último, cito y emplazo al 
D. Francisco Fernández por medio de la presente, para que 
en térmico de nueve días improrrogables comparezca en los 
autos, personándose en forma; con prevención de que sí no 
lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 19 de Febrero de 1903.=E1 Escribano, por habili
tación, Ernesto Calderón. 65—P

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera in s

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, j
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Jiménez -

cera, hijo de Juan y Josefa, natural de Málaga, de treinta 
anos de edad, soltero, cesante, que ha tenido su domicilio m  
la cali© de la  Esgrima, núm. 5, principal, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente ai en que esta requisitoria se inserte 
en la G aceta  de Madrid, compare zea en mi sala audiencia, 
sita en el Pal?.ció d* ios Juzgados, calla del General Castaños, 
con el objeto á responder ue los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por estafa; apercibido qus de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los s gen tes de la policía judicial, precedan á 
la busca .del expresado procesado* cu jas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 27 de Enero de 1903.=Juan Francisco R uiz.=E l 
Escribano, José M. Tosca. ' J—1116

MADRID--HOSPICIO
Por empresente, y en virtud do providencia fecha 21 del 

actual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de ceta capital, se hace saber que por Doña 
Dolores Ramírez Mensegue, mayor de edad, viuda, pensionis
ta? vecina de esta Corte, con domicilio en la calle de Lepan
te, húhl 2, se ha promovido expediente civil de denuncia de 
desposesión de documentos de crédito, por haber sufrido ex
travío, consistentes éstos en 23 obligaciones del Tesoro sobre 
la renta de Aduanas, de 590 pesetas, números 32.752 al 32.774, 
ambos inclusive, emitidos según ley de 10 de Julio de 1896, 
conteniendo los cupones todos que fueron adquiridos por la 
Doña Dolores Ramlríz por la suscrícíón núm. 2 363, y se cita 
y llama al tenedor de los expresados títulos para que dentro 
de los ocho días siguientes á la publicación de este edicto 
comparezca ante esta Juzgado para hacer uso de su derecho; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar; 
y se hace presente que á su tiempo se cursaron los oportunos 
avisos para la retención del pago del principal y de los cu
pones.

Madrid 25 de Febrero de 19G3.=V.° B.°=Ortega More-
jón .= E l actuario, Justo Navarro. X—414

D. José María de Ortega Morejón, Juez da primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano López E l
vira, de cincuenta y un años, casado, hijo de Félix y V alenti
na, natural de Algets (Madrid), que dijo vivir en la calle de 
Santa Engracia, 52, segundo núm. 3; Críspino Ases jo Matu
te, natural de las Navas (Avila), de veinticinco años, hijo de 
Martín y Angela, soltero, que dijo habitar en Santa Engra
cia, 51, tercero derecha; y Francisco Delgado Correa, de Jerez 
de los Caballeros, de treinta y ocho añes, casado, hijo de An
tonio é Isabel, que manifestó vivir en la calle de López Ho
yos, núm. 33 (Prosperidad), para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en qu8 esta requisitoria 
se inserte en la G aceta  de Madrid, comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Cast&ños, con el objeto de ser reducidos á prisión; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
son: del primero, alto, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar y color del rostro bueno, y viste traje de pana clara; y dél 
segundo, bajo, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, y viste 
cazadora paño azul y pantalón pana claro; y del tercero, 
pelo negro, bajo, ojos azules, y viste pantalón y chaqueta de 
paño azul; y en el caso de ser habidos los pongan á mí dispo
sición en la cárcel celular.

Madrid 20 de Febrero de 1903. =  José María de Ortega 
Morejón.=E1 Escribano, Licenciado Pedro Taraccna.

J-1117
PONTEVEDRA

D. José Blanco García, Secretario habilitado del Juzgado 
de Pontevedra.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Generosa Couto 
y José Lubián Iglesias, dsl barrio de Cobas, en la parroquia 
de Nogueira, partido de Cambados, y ausentes en ignorado 
paradero, para que al siguiente día hábil concurran á este 
Juzgado para declarar en sumario que se instruye sobre robo 
de gallinas á Francisco Pérez, de esta ciudad, contra Manue
la Magdalena, sin segundo; bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas 
si dejare de hacerlo.

Y para que se haga público por medio de este edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , lo expido y firmo en 
Pontevedra á 13 de Febrero de 1903.=José Blanco García.

J —1118
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción ds Santander y su partido, en 
providencia dictada en 'cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de Santander, para citar testigos al juicio oral de 
la causa por disparo contra Restituía Luis María Basterra, 
iiene acordado que se cite en forma legal á los sujetos que 
luego se dirá, para que el día 2 de Marzo próximo, á las diez, 
somparezcan ante la Audiencia provincial de Santander á 
prestar declaración en el juicio oral de referida causa; bajo 
ipercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se 
lo impida incurrirá en una mult% de 5 á 50 pesetas.

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
Irmo en Santander á 23 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, 
le&ús Escobio.

Señas.

Eugenia Pérez Polkdo, Burgos, núm. 1, segundo.
Manuel Lucio Piedio, Rúa menor, núm. 5.
Petra Ortiz de la Torre, Rúa menor, 9, primero.

J—1175

D. Francisco Martines Valdés, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Martina González de la 
Fuente, esposa de Santiago Fernández Vega, vecina que fue ! 
da Bilbao, y cuyo actual paradero m  ignora, se cita, llama 
y emplaza á la misma, i  fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de ñus diligencia de justicia; apercibida de que 
si deja de verificarlo mxk declarada rebelde y le parará el per
juicio á que. haya luga? coa arregla 4 dereehe,

í 0C' noD3b7fl de s - M. el Kej D. Alton-: so XIII (Q. D. G„), ruego y encargo á lss Autoridades, fuerz# 
, puonca y agentes de la pe befa judicial procedan á la bussa.
¡ captura y conducción ante este Juzgado de referida procesa

da, que es de edad de cuarenta y cuatro años, neturai de Bri-

de*d?cho Bübao ** ** **** ***** J  d6 k  C&ii0 de k  RePúbIica
m J k™* V ?*?taDd8r 4 18 de -Febrero de 1903.=F raaeisíoMaranez Valdes.=Por su mandado, Atanasio Pér*z.

J —1119
VALL AD OLID—AUDIENCIA

1» 2 V a U ¿ d X  JU“  ^  ÍnsíruECÍ(5a deI ái^ í t o  de
ii„£ n r ! i p.resante ®it0^ * “ 0 y emplazo á Luis Pascual Mo
linero, vecino que ha sido de esta ciudad, en la calla dé las
Angustias, num. 63, de veinte años de edad, de estado solte
ro, de oficio jornalero, cuyo actual domicilio y paradero sa 
ignora, para que en el término de tres días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el objeto de 
que se cumpla la pena que le ha sido impuesta en causa se
guida por hurto de dos sábanas; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h u 
biere lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno k los agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de expressdo procesado, poniéndole, casa 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel den 
Audiencia de esta ciudad.

Dado en Valladoiid á 20 da Febrero de 1903 = J .  Pardo y  
Lrespo.=Ante mí, Pedro A. Velaseo. J —1182

VILLACARRILLO
• J*1®2 de instrucción dsl partido, al prestar cumpli

miento á una superior orden de la Sección primera d© la Au
diencia provincial de Jaén, procedente de causa contra Luis 
lorres, conocido por Luis Santiago Torres, sobre disparo de 
arma de fuego, ha acordado, en providencia del día de ayer 
se cite en legal forma á Francisco Santiago Moreno y Juan 
José Moreno y Moreno, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
comparezcan ante dicha Sección y Audiencia el día 27 del 
actual, á las doce de su mañana, para que den principio las 
sesiones del juicio oral en expresada causa; apercibidos que 
de no comparecer incurrirán en la responsabilidad que seña
la el art. 420 do la ley de Enjuiciamiento criminal; y á los 
efectos de la citación, se inserta la presente cédula en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Viliacarrillo 20 de Febrero de 1903. =Eduardo García de 
los Herreros. j_1216

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Orucss Gámiz, Juez de instrucción del d istri

to de San Pablo.
Pr®sente cito, llamo y emplazo á Manuel Monguet 

Menendez, natural de la Goruña, de cincuenta y dos años, 
viudo, cesante, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el término de nueve días, contados 
desde la íuserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62, á fin de responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo me 
hallo^ instruyendo sobre tentativa de estafa; previniéndola 
<jue si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere logar.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de obtenerla dispongan su traslación 
á las cárceles públicas de esta capital con las seguridades de
bidas. ®

Dada en Zaragoza á 10 de Febrero de 1903.=Gervasio Cru
ces. =D e su orden, Justo Emperador.

Stñ as del 'procesado.

Estatura regular, delgado, barba casi cana, abierta hasta  
los lados, color moreno pálido; viste bien, con gabán color 
cafó y sombrero negro. J —908

J u zg a d o s  m u n icip a les.
B A R C E L O N A — S A N  G E R V A S I O

D. Jósús Calvo Martínez, Abogado, Juez municipal del 
distrito de San Gervasio de la ciudad de Barcelona.

H*go saber que se halla vacante la plaza de Secretario su
plente de este Juzgado municipal, por haber dejado de serlo 
el que la desempeñaba, la cual se ha de proveer conforme & 
lo dispuesto en la ley orgánica del Poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871, admitiéndose en la Secretaría 
de este Juzgado municipal las solicitudes por el término d# 
quince díae, á contar desde la publicación de este edicto.

Los aspirantes á la vacante acompañarán á la solicitud:
1.° Certificación dsl acta de nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta moral, expedida por: 

el Alcalde del domicilio.
3.° Título de suficiencia para desempeñar el cargo de Se—f 

cret&rio, ó bien algún otro título que justifique aptitud para» 
el desempeño del mismo.

Este Juzgado municipal consta de 2 942 vecinos, j  en el. 
mismo se tram itan al año, aproximadamente, según prosa* - 
dio del último quinquenio, 25 juicios verbales civiles; 47 ju f.-  
cios dé desahucio; 23 actos de conciliación, 18 consejos d t 
familia, 45 juicios de faltas, 90 inccaciones da primeras d i l i 
gencias sumariales, 370 diligeneiamíentos de cartas órd* nes 
de lo criminal, de oficio; 70 cartas órdenes de asuntos cit  Jes» 
y de ellas las dos terceras partes de oficio; 350 certificad oneu 
de todas clases del Registro civil, y 30 consentimiento/, para 
contraer matrimonio.

Lo que se anuncia, á les efectos consiguientes.
Barcelona 17 de Febrero de 1903.= Jesús, ü&lv o .= P o r  

mandado de S. S., Jaime Millas, Secretario. j  xo84

MADRID—HOSPICIO

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzgan
do municipal del distrito* dsl Hospicio pox lesiones á Juifo 
Clavijo, de cuarenta y cuatro años, soltero» que dijo vívi? «n 
la calle de lo&Madrazo* 24, hoy de ignq&ado paradero, sa cite 
al mismo por medio de la  presenta para que el día rj del 
próximo m$s de Mar^o, y  hora de las diez, comparezca *n la 
audiencia del Juzgado, sita  en la  cali® del Barco, n \ im . 26 
segundo, para ser reconocido po? $1 Sr. Forense; ea/í& intelí- 
p ^ c ia  que de na verificarlo iq parará el perjuicio, que haya

Madrid 20 fe Febrera de 1903. =E1 g o t a r i o ,  Ricarda 
; Salgado, J—Í190
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En diligencias de juicio de faltas qu8 penden en el Juzga

do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Teresa 
Menibfcl Carrero, de setenta y cuatro años, viuda, que se dijo 
vivir en la calle de San Bernardo, núm. 105, hoy de ígaorado 
paradero, se cita á la misma por medio de la presente para 
que el día 7 del próximo mes de Marzo, y hora de las diez, 
comparezca en la audiencia del Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, segundo, para ser reconocida por el Sr. Fo
rense; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—1189

En diligencias de juicio de faltas que penden en el Juzga* 
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Rosa 
Avilés, de veinticuatro años, soltera, que se dijo vivir en la 
calle de Pelayo, 10, hoy de ignorado paradero, se cite á la 
misma por medio de la presente para que el día 7 del próxi
mo mes de Marzo, y hora de las diez, comparezca en la au
diencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, se
gundo, para ser reconocida por el Sr. Forense; en la inteli

gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1903.s=El Secretario, Ricardo 
Delgado. J—1191

En diligencias de juicio de faltas que pendan en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Carmen 
Gallego, de veintisiete años, viuda, que se dijo vivir en la 
calle de la Visitación, 9, hoy de ignorado paradero, se cita á 
la misma por medio de la presente para que el día 7 del próxi
mo mes de Marzo, y hora de las diez, comparezca en la au
diencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, se
gundo, para ser reconocida por el Forense; en la inteligencia 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—1194

En diligencias de juicio de faltas que penden en @1 Juzga* 
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á José Pé* 
rez Reche y Julián Fernández Fernández, de diez y nueve 
y veinticinco años, solteros, que dijeron vivir en la calle de

los Artistas, 3, y Tabernillas,- 3, respectivamente, hoy de ig 
norado paradero, se cita á los mismos por medio da Ja' presen
te para que el día 7 del próximo mes de Marzo, y hora de las 
diez, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito @n la ca
lle del Barco, núm. 26, segundo, para ser reconocidos por el 
Sr. Forense; en 3a inteligencia que de no verificarlo íes para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Febrero de 1903.=E1 Secretario, Ricardo 
Delgado. J—1192

En diligencias de juicio de faltas que panden an el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio por lesiones á Manuela 
Cruces, de veintitrés años, casada, que se dijo vivir en la 
calle de Moratines, 8 y 10, hoy de ignorado paradero, se 
cita á la misma por medio de la presente para que el día 7 
del próximo mes de Marzo, y hora de las diez, comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la calle del B&rco, nú
mero 26, segando, pira ser resonocida por el Sr. Forense; en 
la inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1903.—El Secretario, Ricardo 
Delgado. J—1195

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

SITUACIÓN EN 30  DE SEPTIEMBRE DE 1902

ACTIVO
Pesetas.

PASIVO 
Fondo social.

497.006 acciones, á pesetas 475.......................................
Intereses de. retraso en el pago de dividendos............. .............

Peseta*.

(¡fastos de primer establecimiento.

L Í N E A S  R E V E R T I S  LES  AL E S T A D O

Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo........... .......................
Madrid á Zaragoza........................... ............................... ............

122.109.973*56
124.422.388*29

236.077.850
505.849*25

236.583.699*25Alcázar á Ciudad Real................... ........................... ........................
Albacete á Cartagena............. ................................. ..................... .............
Manzanares á C ó r d o b a » .............

16.935.992*59
52.819.648*98
97.591.813*43

Subvenciones.
Subvención Zaragoza............... * ......................... ... . . . .................. 17.885.864*25

4.750.032*96
18.359.591*59
6.985.507*34
1.104.520*75
6.180.107*39
7.141.224

Córdoba á Sevilla...................................................• 38.769.948*33 Idem Ciudad Real.................... .................... ...............................
Maurid á Badajoz y Almorchón á Belmez......... ...................... 91.177.862*99 Idem Cartagena......................................... ...............
Aran juez á Cuenca. ......................... ............................................ .. 14.001.618*70 Idem Córdoba................................................................................................
Mérida á Sevilla.• ........... .. 32.923.105*01 Idem Huelva................................................................................
Yalladolid á Ariza.................................................................... 28.161.710*47 Idem Gerona................................................................................
Red catalana............. ......................................................... ......... 254.201.921*29

873.115.983*64
Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.

LÍNEAS LIBRES Y DEMÁS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva...........................................................................
Puente de Aljucén á Cáceres.....................................................
Vafls á Villanueva y Barcelona. . ..............................................
_  , 4 Linares.......................... .........................................

33.029.942*77
7.255.244*19

29.439.503*88
2.822.454*94

491.155*63
668.265*26

17.659.455*73
8.461.598*33
2.829.612*38

10° 6ñ7 oaM 1

Beneficios de la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la ex

plotación hasta el primer semestre de 1863.........................
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877.......

9.385.922*19
5.076.259*90

o2.40o.84o*)&f

14.462.182*09*
Bamales........¡ Carmena......... ' . ....................! . .  ‘ !!! ’ ” ! i .
Estudios y proyectos. ............. .
Material móvil, sobrante y de repuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Minas de la Reunión y del Guadalquivir.................................
Minas de Belmez............................................................ ...........

Empréstitos.
Obligaciones.

1 1.289.470 de Alicante: 1 .* hipoteca, se-\
1 ries 1.a á 16.)

1.606.939 < 1^9.216 — 2.a id., series 17( á ptas. 237*50.

# 70.673 — 3.a id., serie 20.)
1 97.580 — serie A á nesetas 450

358.472.762*50
Nueva estación de Madrid, dependencias, e tc ......................
Enlace y estación común en Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

8.804,241*18
1.947.926*34 43.911.000

67.756.250150.000 obligaciones de la serie B, á varios precios...............
Beneficios en las ventas........................................... 22.473.824*48

Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y talleres de la Compañía. ,...» » « ••.«  13.993.640*56 

Deudores varios.

. 49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50.
63.634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500...............

/329.491 Obligaciones hipotecarias 
50R 1 ' T* B- á Ptas- 237*50.. 78.254.112*50ous.istfj 96.361 Idem id., á id. 250.............  24.090,250

A 82.331 Idem id., á id. 500............  41.165.500

492.613.836*98
11.738.675
31.817.000

143.509.862*50
«79.679.374*48Cafa y cartera.

29.101.972*99

5.632.525
9.659.598*53

2.378.182 Total obligaciones.

Obligaciones 1 710, al tipo de pesetas 237*50. 168.625 
en cartera, j 12.142, al id. de ícL 450............... 5.463.900

Benejtdos en reserva.
Fondo de amortización de las minas.......... ............ ................. 2.422.620**38

í Al iívndn dsurevisión
, Saldos de los años anteriores á 1875........................................
Saldos de los años 1875 á 1898 (fondo de previsión)..........

9.506.474/22
11.269.68^*97

Obligaciones per-1 Al servicio de Pensiones y Caja de Previ- 
tenecientes.... j sión del personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •

f A los Ayuntamientos de la linea de Mé-

23.198.781*57

40.419.631*95

3.808.488*91

7.33I.50O
Intereses y amortización.

Cupones y obligaciones á pagar............ ..........................

Cnenta de la explotación.
. . .  , ( Cargos de la explotación... 29.674.604*12 Antigua red n § j oo *\oq

-----------------  55.534.085*43 Acreedores varios.
Servicio de pensiones y caja de previsión del personal.........
Ayuntamientos de la línea de Mérida á Sevilla...............
Acreedores varios y cuentas de o rd e n ... ................. ......

^3.911.748*47 
7.331.500 

AjL7.240.995*98ua mu • • %  ̂Gastos de id .. . .•  • •••■•> .**• ¿ ¿ M o .v o tu
52.203.191*89 28.484.244*45

_ , , , ( Cargos de id .................. 8.838.248*93
Red catalana. . . .  J q , s| os de ¡d . . . . . . . . . . . . . .  8.343.632*76

Productos del Trófico é ingresos varios.
Antigua red....................... ................... ........................ ^

/

17.181.881*69 Red catalana... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , OO. i i o. Loe  40  
lo  octetíAO

---- ;-----------  69.385,073*58 . ;‘l iU.174.oOO*4o
74.947,548*89

1.160.182.310*96 1.160.182.310*96

El Jefe de la Contabilidad general, adjunto, E. Rcld4n.=V.'5 B .°= El Director de la CempaSía, N. Süss. X—410

Compañía Arrcndataría de Tabacos,

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 25 de los esta
dios de la Compañía, y á los efectos del art. 26 de los mis- 
íos, el Consejo de administración convoca á junta general 
rdinaria para el día 31 de Marzo próximo, á las dos y media 
e la tarde, en el salón de actos del Banco de España.

Podrán asistir á la junta, con arreglo á lo que establece el 
rtículo 22 de los estatutos, todos los señores accionistas que 
osean 20 ó más acciones y las depositen con ocho días por 
) menos de antelación á la junta, en el Banco de España ó en 
as sucursales, los cuales, para acreditar su derecho, deberán 
opositar mediante recibo, en las oficinas centrales de la 
lompañía, los resguardos de depósito que el Banco les expi* 
La. La  presentación podrán hacerla desde el 16 de Marao basta 
il día antes de la celebración de la junta»

El derecho de asistencia de los señores accionistas que 
todavía no hayan canjeado sus acciones nominativas por 
otras al portador, se acreditará por los libros de la Compañía.

Los accionistas que no concurran personalmente á la jun
ta podrán conferir su representación á otro accionista que 
asista por; derecho propio. Las Corporaciones y personas ju 
rídicas ó morales, las mujeres casadas y los menores concu
rrirán y>or medio de sus legítimos representantes ó gestores, 
ó por e i de las personas con derecho de asistencia á la junta 
en qu\en éstos deleguen.

A cada accionista que acredite su derecho de asistencia á 
la jrm ta se le entregará una papeleta, en la que se hará cons
tar dicho derecho y el número de acciones con que concurre. 
F'n esta papeleta se hará constar además, en el caso de que el 
accionista delegue su representación en otro accionista con 
derecho de asistencia, el nombre de éste. La delegación se

podrá hacer por . carta dirigida al Director Gerente de la Com
pama ó en c u e ^ u i e t a ó ^

Las papel ¿tas correspóndiénteré á las mujeres casadas, & 
los menores y á las entidades jurídicas que hayan de concu
rrí* por me dio de sus legítimos representantes ó géstoreS, sé 
extenderá^ á nombre de aquéllos, expresándose además el dé 
la person'á que los represente y también, en su caso, conforme 
á lo prevenido en el artículo anterior, el del accionista en 
quien esta persona delegue.

En virtud dé lo dispuesto én el art. 5.° del reglamento de 
la Junta general de accionistas, desde cuatro días antes de la 
reunión de la junta se facilitará á los accionistas, en las ofici 
nas centrales de la Compañía, de doce á cuatro de la tarde* 
la Memoria en que el Consejo les dé cuenta de su gestión du
rante el ejercicio de 1902 y copia de las proposiciones que 

k aquél presente. Los accionistas podrán presentar en las mis*



Gaceta de Madrid.—Núm. 59 28 Febrero 1903 863
mas oficinas, y hasta la víspera de la reunión de la junta, 
las que estimen oportuno, debiendo ir autorizadas con cinco 
firmas por lo menos, con arreglo á lo prevenido en el núme
ro 4.° del art. 26 de los estatutos.

Madrid 26 de Febrero de 1903. =E1 Secretario, Luis de 
Albacete. X—411

Compañia Naviera «Bachi».
Situación general de 1802.

Pesetas.
ACTIVO ------------------

Caja: Existencia en esta fecha   ..............   8.815*04
Seguro: Vapor JBachi. — Seguro hasta venci

miento fecha............................  o. 29.548*98
Idem: Idem Mam.—Idem id. id........................ 21.835*69
Idem: Idem Bartolo.—Idem id. i d . . .................  27.164*27
Vapor Bachi: Su valor..............      675.000
Idem Idem . . . . . . . . . . . ' ...........   955.000
Idem Tom: Idem... •...........    865.000
Idem Bartolo: Idem............................................  1.015.000
Acciones: Valor 3.000 acciones en cartera.. . .  1.500.000
Gastos de constitución: Saldo da esta cuenta . 2.863*63
Cuentas corrientes: Saldo varias cuentas deu

doras....................................V?........4.128*73

5.104.356 34

PASIVO "
Capital: Valor de 8.000 acciones . . .  o............... 4 000.000
Banco de Bilbao: Saldo de esta cuenta.  797.690*67
Fondo de reserva: Saldo de esta cuenta   4.439*18
Cuentas corrientes: Saldo de varias cuentas

acreedoras ........... , ...................................  181.264*95
Pérdidas y ganancias: Saldo ele utilidades.. . .  120.961*54

5.104.356*34

Bilbao 31 de Diciembre de 1902.—Los Directores Gerentes, 
Hijos de Astigarrega. X—416

Banco Hispano Americano.
(M a d r id )

Balance en 31 de Enero de 1903.
Pesetas.

ACTIVO  — ----
Caja y Bancos,.........................      *.... 10.735.588*31
Cartera  ............................................. 19.299.040*18
Cuentas corrientes deudoras................    8.924.594*57
Corresponsales deudores. .......... 3.035.985*80
Anticipos sobre valores  ...........  14.794.905*30
Cuentas diversas.................... ..........................  1.504.695*96
Inmuebles ............    1.903.933*09
Accionistas ......................   e      80.000.000

140.198.743*21
VALORES NOMINALES

Depósitos en custodia.* ...............  79.858.165*39
Valores en garantía................     28.293.600

248.350.508*60
PASIVO ~  — —

Capital  ..................     100.000.000
Fondo de reserva............................................ . 94.881*71
Cuentas corrientes acreedoras .........  26.678,507*60
Corresponsales acreedores  ........ 9.886.711*14
Efectos á pagar...................     912.321J53
Aceptaciones. ...................... .................... 270.663*70
Cuentas diversas................. . .........     2.214.075*03
Dividendos activos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  141.582*50

140.198.743*21
VALORES NÓMINALES

Garantías.  ....................    28.293.600
Depositantes................. .............................. . 79.858.165*39

248.350.508*60

El Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya.
X —413

Sociedad anónima «Vatímetro B  y B«.
Resumen del balance general de 1902.

, Pesetas.
ACTIVO — — —

Caja y Banquero ...................   . .  29.472*66
Maquinaria y útiles   139.733*10
Mobiliario... . . . . . . . . .  v .  ...............  5.282*30
Almacenes generales.  ........ 94.640*89
Efectos á cobrar. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  153.000
Idem á negociar. ............    2.099
Deudores varios  .............................   95.960*21
Dividendos.  .............    - .............  41.190
Cája de socorros.. ................................ 821 *71
Valores industriales. .........   287.500

799.699*87

PASIVO ~
Capital social ...........   500.000
Efectos á pagar   ........ *...........   40.035*52
Fondo de reserva. ..................    2.576*82
Acreedores varios  ...................................  11.111*92
Comisionistas   86
Depósitos en garantía  ...........  87.500
Ganancias y pérdidas,  ............   158.389*61

799.699*87

Madrid 31 dé Diciembre de 1902.=E1 Secretario Contador, 
Miguel Martínez.=V.° B.°=É1 Presidente, Vicente Llórente.

X —412

Compañía Madrileña de Urbanizacion
Se convoca á los señores accionistas de esta Coxnpsñís á 

junta general ordinaria, que se celebrará el día 29 de Marzo 
próximo, á las tres de la tard8, en las oficinas de la Sociedad, 
Lagasca, 6, primero.

Madrid 25 de Febrero de 1903.=E1 Presidente del Conse
jo, Sebastián Cirajas. X —418

Sucursal del B anco de España en Burgos.
 ̂Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 7.117, de 28.500 pesetas nominales, en valores

del 4 por 100 interior, constituido á nóiubre de D. Juan José 
Arroyo Ontoria, se anuncia al público para que el que st 
crea con derecho á reclamar lo verifiqué dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 17 del corriente mes, fecha 
de la publicación del primer anuncio, en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia.

Advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado, anulando el primitivo y  quedando exento de responsa
bilidad.

Burgos 13 de Febrero de 1903. =  E1 Secretario, Juan de 
Cabieccs. X—318

O b s e r v a t o r i o d e  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  2 7  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 3

HORAS

ALTURA
del barómetro

TERMÓMETRO
¡

Tensión
del Humed&t

1

DIRECCIÓN ESTADO
reducida í  0o - 

y en milímetros- Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cielo.

71 A K i 5 , 3 s 4.2
1.9
4.0
8.7
8 . 8  
6 - 0  
6 . 8

5,.8 85
93
89
69
53
48
75

s o ................. Calm a.......... Despejado. 
l Cubierto.71 3 .6 6 2.4

4 .8  
11.5 
13.4 
1 0 - 8

8.9

4.-Q S E ................ Brisa ligers 
Calm a.........71 A O.Q 7 s o ................. Idem.

713.79
712.92
711.63
71 1 QQ

7.0
R.1

s o ................. B risa ........... Casi cubierto.
s o ................. Idem.............. Idem.

6 de la tarde. . . . . . . . . . . 4L. 6
J.3

o .................... Idem fuertei Idem.
e s o . .............. Idem ............ Idem.

Temperatura m áxima del aire á la som bra....................
Idem m inim a....................................................................................

Diferencia.................................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra

14.7
1 . 1

13.6
17.2
4.2 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................................................................

Oscilación barométrica idem (milím etros).......................
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche• ....................... .............................

280
2.9

+  5 .0
y

0 h 0 a*
3 50 
3 50

Diferencia.................................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.....................................................
Idem minima id .............................................................................. -

Diferencia..................... ......................................................

TA * D
25.4

21.4  
- 1 . 0

22.4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)
Sol completamente despejado.................................... ..
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................

Total de insolación durante el d ía.......................... ..

H a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  1 S 9  d e  F é f e r e s * ©  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  S o s  t e l e g r a m a s  r e e i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i l l e a d & s  d i e f e ©  d í a  e n  v a r a o s  p u n i o s  d e  Es
paña, á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO 1 VIENTO i TERMÓMETRO EN LAS 84 HORAS

LOCALIDADES
i  0o y al jj

ttiTf]

del mar.

)iferencia 
á igual 

hora 
del día 

anterior.

Dirección. Fuerza.
ESTADO 

del c ielo . 1 Seco.

1 D

Humede

cido. t

i Herencia 
de 

tempera
tura 

i  igual 
iora de la 
víspera.

Tempera- ' 

tura 

máxima.

tempera

tura 

mínima, i

Lluvia

en

altímetros

ESTADO 

del m ar»

p *,>(0......... 759.8 ■-  0 .6
4 - 0.7

S S O . . . .  ■
s ............

Vt.n fte 10.5
7.5

7.7 -+- 1.9 
-  2.5

16.0 5.6 9 9
r.lermont • •••••••■••• Rriaa. ftfi Idem 5.8 • 15.B 0.7 > 9yivi iavuv# • • "

ITolonfist. »***•••••»
751.1 
753.5
7 8 2 .2

— 4.1 g O .......... Vto.fort. 
Brisa fie 
Idem. . .

ídem 8.4 7.5 + 1 .0  
4- 2.3

9.0 6 .0 > Muy gruesa. 
Idem, r

1 VJI lo Aw íí* ••****
Coint Tlf S,tIlÍ611 • * • • • • —  6.5 s o .  • Idem. . 

Lluvios
rioqi fífk

10.3
1 1 .2

1 0 .0  - 10.3 1 0 .0 20AIUV A y » * w
Isla d *A ix .. . . . . . . . . — 1 .8 s .  . . . . . . 0 . .

sn .
1 0 .6  --h 0.7 13.0 7.0 9 Picada.

» * > Idem. . . 14.5
1 8 .0

13.1 -4- 2.4 16.0 1 0 .0 » Oleaje.
Gran oleaje.1 San Sebastián. . . . . . 766.3

7 8 5 .3
» g ............ Vto. fte;

Uaoi Uv
Nuboso
ídem

10.1 » 18.0 1 1 .0 >
Bilbao. ••••»•••*•••• -  5.0 o .............. V iento.. 16.6 10.4 -I- 3.2 17.0 1 2 .0 » >

flnmfíñ.- **«•••••»*»• 7 8 2  O -  5.1 s s o . . . , :Id. fte ... Cnl-»íArtn. . 14.0 1 2 .0 F 4.4 15.0 1 0 .0 > Gran oleaje.

i Hnn t AV * »*•«•••
: V ig o ................. ............. 765.8,

y
-  3.0 

»
S S E .. . .
g E ..........

Id e m ....
Vto.fort.

L luvioso..
Idem..........
Cubierto. . 
Nuboso. . .  
Brumoso..

14.4
12.3

1 2 .8  - 
11 .2

-h 1 .8  
»

16.0
15.0

1 2 .0
9.0

2
»

Idem.
»

771.1 — 0.4 S S O . . . .  
N O  . . . .  
O N O . . .

Brisa fte 13.5 11.7 -4- 2 .0 16.0 1 2 .0 9 9. ÜlíSUUrti •••*•***•**
A ngra................. ...........

> Punta Delgada...........
760.5
763.3 -  0 .1

Vto. fte. 
Id e m ....

1 2 .0
14.7

1 0 .0
12.4 0 .0

16.0
»

1 2 .0
>

>
1

Oleaje.
«

Kiinphíil. !..«»•••••« 771.0
772.4 -'

—  0 .8 n C a lm a .. Casi desp.
f!iihiert.ft. .

15.6 11.9 ■4- 0.4 19.0 1 0 .0 9 Picada.
T • ryAO -  0.3 N E Brisa lier 15.8 13.3 0 .0 2 0 .0 7.0 > Tranquila.
Avramontft. ••*»%•*»•
Can T7Arna.ildo. *•••»i vi UwUUV t • • • * *

788.4- 0 .0 OSO ... Id e m .... Casi desn. 13.1 1 2 .0 4 -  2 .8 9 » y 9

■ rArdfthíl. .*»••••»•§•
1 Jaén.............. * ................
m fJra.na.Ha.. ..*••••••«

Roda íht 773.7 4~ 2 .1 E ............ C a lm a .. Idem.. 7.2 6.5 -  1 .8 19.0 3.0 y y

r*mdadUiUUau líVvw*••••••■*
AllianAtA.
Cáceres.. *•••••••••*
M a d r i d . . . . . .............. ..
Ílní»<ln1aia.ra.. . . . . . .

773.6 +  1.7 S O .......... Id e m .... Cubierto. . . . 4.8 4.0 -  1 .0 16.1 1 .1 9 9

tyUaUAinJ Ai w* ••••••■
El E sco ria l... .  . . . .

A vila ...............................
Segovia..........................

y* KaTama.noa.. .•«.•••••; jpAidUiAUvU» • ••*•••••
°  Valladolid....................a V H»il<VUwiiV4 *• •••»?»•• 
V Camia 770.8 4 -  0 .2 g .............. Brisa li£ Nuboso. . 6 .2 4 .4 - f  1 .0 1 1 .0 1 .0 y 9
0  Rnrcma...«•••••••••

OrAPfle.. . . . . . . . . . . .
Santiago... . . . . . . . . .

 ̂ HiiMASL, . . . . . . . . . . . .
Varae^Oza.. . . . . . . . . .i agwíi». ... . » . . . .  . *

i  T eruel•••••••».••*•

«  Rsrf.pInTia . a . . . . . . . 770.9
772.1
772.8

-H 2.3 s o ......... B r isa ... 
Id e m ....

. ídem , 11.4
13.2
1 1 .8

1 0 .6
12.4
1 0 .6

—  1 .0 17.0 5.0 9 Picada.
1  Malión . . . . . . . . . . . . 9 s o . Idem. . .  . . . » 17.0 9.0 9 >

¡palm a. . . . . . . . . . . . . -b  Í .8 N . . . . . . Id: l ik .  ,. Idem . -  1 .2 17.0 7.0 y Tranquila.

Alir’.n.ñtft . . . . . . . . . . . 767.3 —  1 .0 NE . . .  . B risa.. . Desneiado... 16.2 13.6 —  1.4 19.0 0 .0 9 ídem.
A lm ería.... . . . . . . . . . 772.6 » » C a lm a ... Idem.* 14.7 12.9

1 1 .0
» 9 » y y

^  MA 1 A . . . . . . . . . . 771.6
774.3
772.4 
772.9 
771.0

» S E ..........
>

&v..........
NO

Brisa. •.. Idem. 15:0 t 21 .0 9.0 y Tranquila*
5  Melilla..........................
~  O rá n ........ . . . . . . .

A »•»»••••••••

i
' *

C a lm a .. 
Brisa ft( 
Brisa.

, I d e m ............
í Idém. . . . . . .
, Nuboso..........

13.6
5.6

12.5

10.7
>
9

»
>
>

17 .0
»
>

1 0 .0
>
»

9

9

y

Idem.
»
•

T únez.. • i ■. - NO. - Id em ..... Idem. 8 .8 ■ » . ».. » 9 9 a
Sfaks. . . . . . .  • . . . . . . .

;i P alerm o... . . . . . . . . .
C a g lia r i . . . . ............ ..

«  R o m a . . . . . ...................
1 Liorna............................
-  Niza ..............

772.1 
771.7 
772.5 
772.3
772.2 

; 771.2 
. 771.3

4- 0*4 
4 - 3.0 
4 -  0  .1 
4* 3.0

• V

N N E . . .  
NO . . . .  
NO . . . .
N . ..........

>
E . . . . . . .

4 d .  fte ..
B risa .. .  
Id* fte ... 

' B r isa .... 
C alm a., 
Brisa li¿ 
B risa .. .  
Id. lig . <

, B ru m o so ....
C u bierto.. . .  

. Despejado... 
► Nuboso. . . . .  
. Despejado... 
r N u boso .. . . .

'  1 2 .0  
1 2 .0

7.6
7.1
8 .6
6 .2

B.1
6.2
6.4
8 .0
4.8

-4- 2 .0
-  0.7 
4 - 1.5 
-h  0.4
-  1 .1

9

9

9

9

1 ¿ 0 i
9

. y 
y

9

»
>

y
9

y
y
9

Tranquila.Picada.
»

r, Sicie....................... .
9, Perpignan................

4- 1.8
9

E . . . . . . .
o . . . . . . .

. Nebuloso. 
, Casi desp . . .

8 .2
5.5

7.8
5.5

-  0 .2  * 15.0
6.5

5.0
4.8

*
>
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Bolsa de Madrid.
Gotímión oficial dtl día 21 dt Febrero de 1903, comparada con 

la del día anterior.
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CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS : = = =  =
Día 26. Dia 27.

S e n d a  p e r p e tu a  a l  4  O/O 
In te r io r .

Serie F. de 50-000 ptas. nominales 77*95 78*10 1 5 -1 0
Idem E, de 25-000  id. id.................... 77*95 7810-15 -10
Idem D, de 12-500 id. id.................... 77 95 J 3 1 0
Idem C, de 5-000 id. id - .............. 77*95 78*10
Idem B, de 2 -500  id. id......................... 77c95 78*1045
Idem A, de 500 id. id.......................... 78 0/0 7810-15
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . .  77*70 77*80
En diferentes series.................... .. 77£90 78 0/0-78*05 10-15

D e u d a  a l  5  O /O  a m o r t lz a h le .
Serie F, de 50-000 ptas. nominales. 97*30 *
Idem E, de 25 -000  id. id ..................  97£30 97£35
Idem D, de 12-500  id. id .................. 97£30 >
Idem C, de 5-000  id. id .........................  97£30 97*40 30
Idem B, de 2 -500  id. id.........................  97£30 97*55-50
Idem A. de 500 id. id.......................... 97£50 97*70-55-50
¿n  diferentes senes............................  97£25 97*25-35-45-50

D e u d a  a l  5  O/O a m o r t iz a b le .
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50-000 ptas. nomínales. 97£10 97£15
IdemE, de 25-000 id. id ..................  97£15
Idem D, de 12-500 id. id .......................   » 97£25
Idem C. de 5-000 id. id ..........................  > *

Idem B, de 2 -500  id. id ........................  97£10 97 25-30
Idem A, de 500 id. id______________ 97*15 97*25
En diferentes series............................  97‘15 97*25-30

B á ñ e o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171-500 ...................................................  > 10525

Idem id. al 4 por 100-—150-000- - - 102*20 102*20

Acciones del Banco de España  484 0/0 481*50-484 0/0
484*50

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña. 1 0 0 -000 ......................................  174 0 /0  »
Idem del Banco de Castilla (30-000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50-000, por cancela
ción de 20 -000 ...............................   » »

Idem del Banco Hispano* colonial, 1
á 80 -0 0 0 .................................-............. 152*90 »

Idem del Banco Hispano-Amerieano. 
números 1 á 200-000 nominati
vas.......................................................   148*75

Idem del Banco Español de Crédito,.
l á  8 0 .0 0 0 -............................................  » 106Í50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones'al porta
dor.........................................     425*50 425*50 425*25

425 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1 .0 00  acciones cada una, núme
ros 1 al 12 -000....................... . 108 0/0 »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .0 0 0 ......................................... * *

Idem de la Sociedad de electricidad! I
del Mediodía de Madrid, números! I
l á  1 2 -0 0 0 .........................................1 1 *

Resumen general de pesetas nomínales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior. ............. 2 -3 44 -200
Idem id. al 5 por 100 amortízable............................ 142-500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 10 0 ........   5 -000
Idem id.—Idem al 4 por 100 ....................................  65 -500
Acciones del Banco de España.. ..............................  9 -500
Idem del Banco Español de Crédito * 12 -500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 96 -000

Bolsa de Bareelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................... »
Idem id. al 5 por 10 0 ..............................................   »

Bolsa; de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior-.......................... *
Idem id. al 5 por 10 0 ................ -    • • *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
París, á la vista, 33*85-34*00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.

Bolsas extranjeras; *
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*001

PARTE NO OFICIAL
IN D ICE

DE LEYES, PROYECTOS; DE LEY, REALES DECRETOS, 
BIVLLSS ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

BágfS.

Febrero Real decreto disponiendo que la elección 
de Presidente de los Consejos de Obras públicas, 
Forestal y de Minería se haga por el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas; fecha 39 de Enero últim o.. . . . .................   429

Otro sobre construcción de carreteras; fecha 30 de
Enero último..................... *..........    430’

Otro aprobatorio del adjunto reglamento provísio-

Púgs-

nal sobre instalaciones eléctricas con aplicación 
á las industrias minera y metalúrgica; fecha 30
de Enero último..................- .................   430

Otro aprobatorio del proyecto para terminar la con
solidación de pozos y minados del tercer depósi
to del Canal de Isabel II; fecha 30 de Enero úl
tim o, ...................................     430

Otro desestimando un recurso interpuesto contra 
providencia del Gobernador de Córdoba sobre 
restablecimiento de una rampa; fecha 30 de Ene
ro último ...............•...............................   433

Ofcrcs jubilando ai Presidente del Consejo de Mine
ría D. Adolfo Basabe y AHendes&I&zar, y á los 
Inspectores generales del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Pueitos D. Manuel (Gar
cía Ar&us y D. José Casto de Oís no y de Irízar;
fecha 30 de Enero último.........................................  433

Otros nombrando Comisarios da Agricultura, In
dustria y Comercio de las provincias de Zarago
za, Zamora, Murcia y Almería, respectivamente, 
á los ¡Sres. D. Francisco Sasot, D. José Jambri- 
na, D. José de Echevarría y D. Antonio Manza
no Ortega; fecha 30 de Enero ú ltim o. ............ 433

Real orden aclaratoria del arfe. 149 de la ley de Re
clutamiento sobre excepciones del servicio mili-
tai; fecha 29 de Enero último. • .............   433

Otra disponiendo se devuelvan á Juan F&lip las 
1.500 pesetas que depositó para redimir del ser
vicio activo á su hijo Francisco; fecha 28 de
Enero último  .....................   433

Otra relativa á la reorganización del servicio re
caudatorio y revisión de los premies de cobran
za en las zonas de la provincia de Orense; fe
cha 30 de Diciembre último. . .   . 434

Oka declarando que el tipo medio del cambio en la 
segunda quincena del mes de Enero ú timo ha 
sido el de 32*87 por 100; fecha 31 de Enero ú l
timo................................................      434

Idem 2.—Real decreto declarando jubilado al Conseje- 
ro de Minas D. José M&ría Soler; fecha 30 de
Enero último  ...........     451

Real orden resolutoria de un expedienta promovido 
por D. Agapíto Santam&rina sobre rectificación 
dd  escalafón de Médicos de Establecimientos pe
ndes; fecha 14 de Enero último   ........................  451

Oka resolutoria de un expedienta instruido con 
motivo de la construcción de un nuevo edificio 
para instalar los servicios de la Aduana d® Bar
celona; fecha 17 de Enero últim o ........................  452

Oka trasladando á la cátedra de Langua y Litera
tura Castellana del Instituto de Cádiz áD. Brau
lio Tamayo; fecha 27 de Enero ú ltim o.,   453

Ofera disponiendo se provea en el turno de oposi
ción libre una cátedra de Matemáticas en los 
Institutos de Lérida, Cuenca y Pontevedra; fe
cha 27 de Enero últim o ................  453

Otra; declarando nulos los artículos L.° y 2.° dala 
Real orden de 25 de Febrero de 1901; fecha 30 de
Enero último  ........ . . . .......................  453

O ferá disponien do que las Diputación es provincia
les que se citan abonen directamente, durante el 
actual ejercicio, los gastos'de personal adminis
trativo, material y alquileres de las Escuelas
Normales; fecha 30 de Entro últim o. ..........  453

Idem 3 .—Raal orden circular de Gobernación relativa 
á la represión de la trata de blancas; fecha 31 de
Enero ú ltim o..  ...................     461

Idem 4 .—Real decreto resolutorio de una competencia 
de jurisdicción entré el Gobernador de A kva y
8l Juez municipal de Ja capital de dicha provin
cia; fecha 31 de Enero ú ltim o   473

Otro ídem í 4. id . entreoí Gobernador de Castellón 
y la Audiencia territorial de Valencia; fecha 31
de Enero últim o      . . . . . .  474

Otro reh bilitando á favor de D. José-Suelves-el tí
tulo de Marqués de Tamarit; fecha 8 del actual. 474

Otro jubilando á D. Eduardo Cassá, Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de? C ácem ; fe
cha 3 del actual.......................       474

Otro trasladando á Presidente de Sala de 3a A u 
diencia provincial de Oáceres á D. Juan de la
Cruz Cisneros; Lcha 3 del actual ....................  474

Otro nombrando Presidenta de Sala de la Audien
cia provincial de Oviedo á D. Servando Fernán
dez Vietorio; fecha 3 del actual* .......  474

Otros conmutando las penas impuestas por las 
Audiencias de Logroño, Salamanca, Murcia, Cá
diz y Zaragoza á varios procesados;* fecha 3 del
actual..................................... ....... . . . — . . . . .  474y475

Otro indultando del resto de la pena impuesta á 
José Santos García por Ja Audiencia de Ciudad
Real; fecha 3 del actual..............................................• 474

Otro nombrando Delegado de Hacienda dé la pro
vincia de Málaga á D. Alvaro Solano y Vial; fe
cha 3 del actual.  .............   475

Otro ídem id. de Burgos á D¿ Francisco Jáudenes;
fecha 3 del actual  ...................   475

Otro ídem id. de León á D. Luis Balaca y Gíl&bart;
fecha 3 del actual  .........    475

Otro ídem id. de Palencia á D. Enrique González
de la Vega; fecha 3 del actual ...........    475

Real orden convocando á oposiciones para cubrir 
cuatro plazas de meritorios en el Instituto y Ob
servatorio de San Fernando; fecha 21 de Enero
ultimo . . . . . . . . . i    .......... 1 , i , , , , ,  475

Otra determinando la forma en que han de reali
zarse los exámenes de ingreso k las plazas dt 
Oficiales dé Cuarta y quinta clase de Hacienda, 
pública; fecha 3 del a ctu a l/. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  475

Idem 5.—Real decreto resolutorio de una competencia 
suscitada entre el Gobernador civil de* Lérida y 
el Juez de instrucción de Cervera; fecha 31 de
Enero ú ltim o.................................. . . . . . . . . . . . . . . . .  485

Otro ídem id. entre el Gobernador civil de Toledo 
y el Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte; fecha 31 de Enero último. 485

O tro disponiendo que sea investido con las conde
coraciones que se mencionan el Infante ó Infan
ta que dé á luz la Serme. Sra.. Princesa de Astu
rias; fecha 4 del actual—  .........    486

Otro promoviendo al Presbítero D. Emilio Corredor 
á una Canongía vacante en la Catedral de Bada
joz; fecha 3 del actu a l .............  486

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden de San
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Hirmenegildo al General de Brigada D, Ju -án
Chace!; fecha 4 do?, actual ................ ........... . •. 486

Otro autorizando la compra, por gestión directa, 
de los materiales necesaros en las obras á cargo 
de la Comandancia de Ingenieros del Ferro!; fe
cha 4 del actual...   ......................................•.. 486

Rml orden relativa á cambios de residencia en las 
Comisiones liquidadoras que se expresan; fecha 4
del actual...................................................... :  •. . • 486

Ofera resolutoria de un expediente instruido con 
objeto da modificar los epígrafes 228 y 229 de la 
tarifa 3 a de industrial: fecha 12 de Enero último. 486

Otra ídem id. id. de ídem de la cuota que por con
tribución industrial pagan los vendedores de pa
pel pintado; fecha 12 de Enero ú ltim o.. . . . . . . . .  486

Otra disponiendo se signifique á D. Dionisio Gó
mez el ¡aprecio que el Estado hace de su donati
vo de objetos &! Museo Arqueológico Nacional;
fecha 24 de Enero ú ltim o., . ........................ .. . .  487

Otra concediendo autorización para levantar una 
caseta en el puerto de Palma; fecha 29 de Enero
último  .........     487

Idem 6.—Real decreto suspendiendo los efectos delde 28 
de Enero de 1902, relativo á la formación del 
censo del ganado caballar y mular de Esprma;
fecha 5 del actual. .....................     499

Ofero disponiendo que el General de División Don 
Juan Muñoz Vargas cese en el cargo de Conseje
ro del Consejo Supremo de Guerra y Marina, y 
pase á la Sección da reserva del Estado Mayor
general del Ejército; fecha 4 del actual..  ....... 499

Otro promoviendo á D. José Romero y Lozano al 
empleo d8 General de División; fecha 4 dei a c
tual............................. ................................ .......... .. 499

Otro promoviendo al empleo de General de Brigada 
á D. Felipe Mathe, Coronel de Artillería; fecha 4
dd  actual.................... .................................. .. 500

Ofero nombrando Consejero de Guerra y Marina al 
Teniente General D. Francisco Gamerra y Gu
tiérrez; fecha 5 del actual.................     500

Ofero nombrando Capitán general de Galicia al Te
ndente General D. Adolfo Jiménez Castellano; fe
cha 5 del actual.......................«.................................. 500

Otro nombrando Consejero del Supremo de Guerra 
y Marina al General de División D. Julio Fuen
tes; fecha 5 del actual .........................   500

Otro nombrando Comandante general de Artillería 
de la primera región al General de División Don
Isidro Aguilar; facha 5 del actual.......................... 500

Otro nombrando Gobernador militar de la isla de 
Menorca y plaza de Mahón al General de Divi
sión D. Francisco Galvís; fecha 5 del actual. . . .  500

Ofero promoviendo aL-empleo-.de Teniente General 
al General de División D. Tomás Bouza; fecha 5
del actual  ...................         500

Otro promoviendo al empleo de,General de Divi
sión al de Brigada D. Ramón González Váil&ri-
no; fecha 5 del a c tu a l. ... . . . . . .   ..........  500

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden dél 
Mérito militar al General de Brigada D. Tomás 
García Cernuda y Ramos; fecha 5 del'actual.. . .  501

Real orden referente á la creación de un Montepío
general de Notarios; fecha 3 dd  actual................  501

Otra disponiendo que por conducto de los Gober
nadores civiles se remita á les Alcaldes un cues
tionario que comprenda los datos de las medidas 
adoptadas en toda clase de industrias para la se
guridad é higiene de las fábricas y talleres; fecha
29 de Enero ú ltim o  .................................. 501

Idem 7 .—Real decreto disponiendo que durante la au
sencia de esta Corte de D. Antonio Maura, Mi
nistro de la Gobernación, se encargue del despa
cho de este Ministerio D. Fr&ncisco Silvela; fecha
6 del actual.  ................................... é. . . .  513

Otro resolviendo una competencia promovida por 
el Gobernador civil de la provincia de Sevilla y 
el Juez de instrucción de Morón; fecha 31 de
Enero último ...................................................... 513

Otro reorganizando el Cuerpo de Escribanos; fecha
5 del actual. ...........       514

Otro modificando lo dispuesto por los de 21 y 30
de Septiembre y 17 de Octubre de 1902, referen
tes á estudios de la Facultad de Medicina; fecha
6 del a c tu a l... ...........................................................  517

Otro promoviendo al empleo de Consejero de Mi
nas. á D . Francisco Iznardi y Vasconi; fecha 6
del actual. .....................        517

Ofero Idem id. de Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas á D. Pedro Darío Arana; fe 
cha 6 del a c t u a l . . . , .  ............ . ........  517

Otro ídem id. á D. Federico Kuntz y Amor; fecha
6 del actual. . . . . . . .  v .... *    _____. . . . . . . . . . . .  517 '

Otro ídem id. de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Minas á D. Enrique Naranjo dé la
Garza; fecha 6 del actual.........................   518

Otro nombrando Vocal de la OóntBSídñ de Reformas 
agrícolas á D. Lorenzo Domínguez Pascual; fe
cha 6 del actual. .  .................            518

OferoJ jubilando al Inspector generaLde pritaera cla
se del Cuerpo de Ingenieros* de* Caminos D í Ra
fael Navarro y Romero; fecha 6 del a ctu a l.. . . . .  518

Otroi concediendo los honores de Jefe superior de 
Administración civil á D„ Claudio Saavedra; fe
cha 6 d e la c t u a L .^ . . . . .> . . . .v . . .^ . . i. é. , . . i . , . .  518

Otiso ídem id. id ., á D* José Ayala Matheu; fefehW#-  ̂ 7
del actual..... .*»..* «. *v.*. •*«-«'. . *• . . .v . ** . . . . . . . .  • 518

OtrcLaprobatorio de un proyecto refórmado de los 
trozos 1.° y 2.° de la carretera de Leja al puerto

* d® Torre del Mar; fecha 6 del actu a l. ..............  518
Real- orden concediendo autorización para sanear 

una marisma en la proxiháidMd del río Raides 
que desemboca en la ría de Avilés; fecha . 29 de 
Ehero ú l t i m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  518

Idem 8.—Real decreto nombran do Subgobérnadbr pri
mero del Banco de España á D. Juan Mor ale® y
Serrano; fecha 7 dél actual.. . . .  . . . . . .  *_______   529

Otro de Gobernación jubilando á D7FrÍncisco R o
dríguez y González; fecha 5 dél actuaL*~. . . . . . .  529

OfcrO aprobatorio dél reglamento para el servicio y 
distribución de las aguas del Canal dél Isabel II;
fácha 6 del actual.   ..........       530

Ofero nombrando Presidente del Consejo de Minería 
á D, Ainalío Gil y Maestre; fecha 7 del a ctü aL .. 531

Otro disponiendo que D. Francisco Fernández Gar
cía cese en el cargo de Comisario de Agricultura



Gaceta de Madrid.-~Núm. 59 28 Febrero 1903 865
de la provincia de Granada; fecha 7 del actual.. 531

Otro liombr&nd© para el mismo cargo á D. Diego
Sr a::hez y Mendo; techa 7 del actual *........  531

Rea: dsn. aprobatoria del adjunto cuadro de dis
te te* ación de caballos semest&Ies del Estado du
rante la próxima época de cubrición; fecha 4 del
acUaL.    . . . . .  532

Otr?? di?poniendo que por conducto de los Gober
nadores civiles se remitan á los Alcaldes los 
cuestionarios redactados por la Siceión de In
dustria y Comercio para formar la Estadística 
industrial de España; fecha 29 de Enero último.. 532 

Idem 9.— Real orden recordando á los Notarios y Re
gí adores lo dispuesto por el Ministerio de Ins- 
tr * ón pública en Real orden de 1.° de Sep- 
ti ore último sobre la inspección de los esta
ba muntos.de enseñanza de Patronato; fecha 7
d a c tu a l. .   .................................................  543

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Ugíj&r á D. Pelegría Linares VendrelJ; facha 6
dd actual....................................     543

Otea ídem id. de Mar bella á D. Rafael Lovera Na
ves; fechad del actual.     543

Qtni ídem id. de Gasas Iháñez 44). Julián Abejón
Tovar; fecha 6 del actúa!. .....................    548

Otra ídem id. de Jarandilla á D. David García y
García; fecha 6 del actual........... ................... . . . . . . .  543

U fe. ídém id. de Villena á D...Isidro Villaseca Pé
rez; fecha 6 del actual  .........     543

■Otra ídem id. de Brihuega á D . Francisco Mareo
B m iU ; fecha 6 del actual.......................................... „ 543

Otra aprobatoria de los programas de las materias 
que constituyan ei ingreso en la Escuela espe
cial da Ingenieros de Montes; fecha 29 de Enero 
último.  ................   544

Idem 10.—Real decreto resolutorio de una competencia 
de-jurisdicción entre el Gobernador-civil--de-la 
provincia de Alicante y el Juez de primera...Ins
tancia de dicha capital; fecha 6 del actual.  555

Otro disponiendo se tributen al cadáver de D. Gar
los O’ Donel-1 los honores que como General de 
Brigada U corresponden; techa 9 del actual. . . .  556

Reales órdenes disponiendo se provean en turno 
de oposición entre Auxilares la cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene de los Ins
tituios de Soria y Teruel, y que se agreguen á 
les de igual asignatura de los de Baeza y Figue- 
ras; y la cátedra de Agricultura y Técnica agrí
cola e industrial del Instituto deReus, y se agre
gue á la de igual asignatura del Instituto de
Buzñ; techa 3 del actual...............      556

Otra disponiendo que la distribución del personal 
de Ingenieros aspirantes, Ayudantes y Sobres
tantes de Obras públicas y Caladores de vía de 
ferrocarriles se ajuste á las plantillas que se
acompañan; fecha 5 d®l actual  . . . .  556

Idem II .—Real decreto resolutorio de una-competen
cia da jurisdicción entre el Gobernador ds Gra
nada y el Juez de instrucción ds Guadix; fecha
6 del actual  ...............................     575

"Otro jubilando á D. Manuel Izquierdo y Diez,-'-Ma
gistrado dé la  Audiencia territorial de Sevilla;
fecha 9 del actual.................      575

Otro nombrando Magistrado de la territorial de 
Sevilla á D. Estanislao Chaves y Fernández Villa;
fecha 9 del actual  ...................... ; ..............   575

Otro nombrando Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao á D. Lorenzo Padilla y-Penóla;
fecha 9 del actual...................................................... 576

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia provincial 
de Almería á D. Modesto Lópsz y Fernández; fe
cha 9 del actual.....................................................  576

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal déla  A u 
diencia provincial de Lérida á D. Luis Gandiaga
y Ripa; fecha 9 del actual . . . . . . . . . ......................  576

Otro j abitando á D. Hilarión Real y Pelez, Magis ■ 
tr&do. de la Audiencia provincial de la Coruña;
fecha 9 del a c t u a l . . . . . .   ...........   576

Otro promoviendo á la plaza da Magistrado de la 
Audiencia provincial de, la Cor uña á D. Tomás
Gutiérrez Ráez; fecha 9 del actual.   576

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Alicante á D. Luis Ro
dríguez Martí; facha 9 del actual...........................  576

Otro nombrando á D. Augurio Garballo y García 
Magistrado de la Audiencia de Gádiz; fecha 9 del
a c tu a l. .. ............................ o........................    576

Otro nombrando parala plaza.deTeniente fiscal de 
la de Oviedo á D. Valentía Tabeada y Tabeada;
fecha 9 del actual.. . ...................................   576

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Córdoba á D. Julio Bayo
y Aurell; fecha 9 del actual.. •   ............................  576

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Murcia á D. Joaquín de
Llopis y Quijano; fecha 9 del actual.........................  576

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincial de Badajoz á í>. Celso Torres Nafría; fe
cha 9 del actual. ..............................    576

Otro nombrando Teniente fiscal de lá Audiencia 
de Las Palmas á D. Miguel Gris y Picón; fecha
9 del actual.................. ..................... . . . ............   576

Otro trasladando á D. José Román Junquera á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial 
de Oreuse; fecha 9 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  576

Otro trasladando á  D. Ramón Villar y G^gide á la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial 
de Pontevedra; fecha 9 del actual.. . . . . . . . . . . . .  576

Otro declarando excedente á D. José María Her
nández Leal, Magistrado de la Audiencia provin
cial de Almería; fecha 9 del actual..................   576

Otro nombrando para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Almería Ai D. Rlaaáe 
Mesa y Mesa; fecha 9 del actual . . . . 5 7 7

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencte-provinoUl de Badajoz á D.íEnrique 
Hidalgo y  Romo; fecha 9 del actual. . , . . , , , . .  577

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zamora A D. Faustino 
Alouso Sánchez Arcilla; fecha 9 del actual.. .  •. ,577

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén a D. Francisco 
Alcalde Gómez; fecha 9 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . .  577

Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de
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la Audiencia provincial de Pamplona á D. Juan
Parrizas é Ibáñez; fecha 9 del actual....................  577

Otro nombrando Subgob^rnador primero del Ban
co de España á D. Angel González d® la Peña;
fecha 10 dsl actual...................        577

Raal orden aclaratoria del art. 6.° del Real decretó 
de 29 de Octubre da 1900 en lo relativo á provi
sión de vacantes de Registros da la propiedad;
fecha 10 del actual...................................................  577

Otra para la aplicación de lo preceptuado en los 
artículos 13 y 27 del reglamento de oposiciones 
de 11 de Agosto de 1901; fecha 4 del actual.. . . .  578

Otra de Agricultura disponiendo que por conduc
to de los Gobernadores civiles se remita á los A l
caldes los cuadros y cuestionario redactados por 
la Sección de Industria y Comercio, referentes á 
los salarios de los obreros y dificultades que se 
presenten para su alimentación, alojamiento, et
cétera; fecha 6 del actual........................................ 579

Idem 12.—Raal decreto admitiendo la dimisión al Ge
neral de Brigada D. Ramiro de Bruna del cargo 
de Comandante general de Ingenieros de la cuar
ta región; fecha 11 dd actual..................... „ .......... 587

Otros concediendo la Gran Cruz del Mérito naval á 
los Generales de División D, Dtego ds les Ríes y 
D, Julio Domingo Bazán; fecha 11 dd  actu a l. . .  587

Real orden resolutoria de un expediente relativo á 
la destitución del Secretario del Ayuntamiento
de Tordueles (Burgo?); fecha 11 del actual  587

Otras resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces; fecha 11 del actual........................ 588

Idem 13.—Real decreto determinando la situación de 
los funcionarios que prestan sus servicios en la 
Dirección general de Prisiones; fecha 12 del ac
tual............................................................................... 00g

Otro referente á la inscripción del fallecimiento de 
los náufragos del Rdna Regentt en el Registro
civ il; techa 12 del actual.   ...........................   003

Reales órdenes nombrando á D. José P. de Moragas 
y á D. Joaquín Jiménez Osbronero para los Re
gistros de la propiedad de Segorbs y Atienza; fe
cha 10 dsl actual.....................     004

Otras nombrando Catedráticos de Análisis Quími
ca de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, de Historia Natural de! Instituto de 
Reus, de Geografía é Historia del de Soria,' de 
Latía del de Pontevedra, de Latín del de Sego- 
via, y de Dibuje geométrico da la Escuela supe
rior de Artes é Industrias de Madrid, respectiva
mente, á los Sres. D. Juan Fajés, D. Gregorio 
Montesinos, D. Luis Pérez Cruzado, D. José Al- 
viñana y D. Felipe Mario López; fechas 3 y 7 del
actual......................................................     004

Otra concediendo el carácter de Corporación oficial 
al Colegio Pericial Mercantil Asturiano estable
cido en Gíjón; fecha 26 de Enero último..............  604

Idem 14.-—Reales decretos resolutorios de competencias 
de jurisdicción entre @1 Gobernador de Valencia 
y el Juez de Serranos; fecha 6 dsl actual... 615 y 616 

Otro concediendo la Gran Cruz de Carlos III á Don 
Evaristo de Churruca; fecha 17 de Noviembre úl
timo...................       010

Otros nombrando para la C&nongía vacante en la 
Catedral de Córdoba y para la Dignidad de Maes
trescuela de la de Cartagena, respectivamente, á 
los Srts. D. Francisco Delgado y D. José Rodrí
guez Péllicer; fecha 12 del actual...........................  616

Otro declarando jubilado á D. Ricardo Carrasco y 
Moret, Jefe de la Sección de asuntos de Ultramar 
en la Dirección de la Deuda; fecha 13 del actual. 616 

Otros nombrando Jefe d8 la Sección de los asuntos 
de Ultiamar en la Dirección de la Deuda, tercer 
Jefe de la Intervención general del Estado, Dele
gado de Hacienda de la provincia de León é In
terventor de la de Valla do! id, respectivamente, á 
los Sres. D. Carlos Torrijos, D. Ernesto de Bone- 
ia, D. José María Tr&vesíyD. Alfredo Marque-
ríe; fecha 13 del actual, .................................... 616

Otro disponiendo que por la Dirección general del 
Instituto Geográfico s® publique la Estadística 
de emigración é inmigración de España; fecha 13
del actual. .........     616

Otro disponiendo se constituya un Patronato bajo 
Ja protección de S. M. la Reina, encargado de 
proporcionar enseñanza y alimentación en las 
Escudas*Asilos que al efecto habrán de crearse
en estfv Corte; fecha 13 del actual........................   617

Otros nombrando, en ascensos de escala en el Cuer
po d@ Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, 
comenzando por las plazas de Inspectores gene
rales de primera clase, á los Sres. D. Manuel de 
la Fuente, D. Guillermo María Jenaro Palacios,
D. Francisco L&farga, D. Francisco Cristóbal 
Portes, D> Enrique Ulierte, D. Honorato Mane
ra, D. Recaredo de Uhsgón, D. Alfredo Alv&rez 
Casaos, Dt Jorge Loring y D. José de Martí; fe 
cha 13-del actual.................       617

Otros nombrando, en ascensos de escala en el Cuer- 
m jde Ingenieros de Minas, á los Sres, D. Ramón 
Pellico, D. Sil ver io Thos, D. Tomás Barbás y 
D. Ramón Izquierdo; fecha 13 del actual.. 617 y 618 

Otros admitiendo la renuncia del cargo de Comi
sario de Agricultura de la provincia de Murcia 
y Vocal del Consejo^ forestal, respectivamente, á 
Iqs Sres. Marqués de Torre Pacheco y D. Domin- 
gó ÁIvarez Arenas; fecha 13del a ctu a l... . . . . . .  618

Otros nombrando Comisarios de Agricultura de la 
provincia de Murcia y de la de Córdoba, respecti
vamente, á los Sres. D. Jerónimo Ruiz Hidalgo y 
p . Enrique AIvear; fecha 13 del actual. . . . . . . . .  618

Otros sobre subvenciones á las Junt&s de Puertos; 
fécha 13 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  618

Réál orden constituyendo definitivamente los Tri
bunales de exámenes de ingreso en las plazas de 
Oficiales de cuarta y quinta clase de la Hacien
da pública; f^cha 13 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . . . . .  618

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de las 
cátedras de las nueve categorías honoríficas en 
la Facultad de Medicina, cinco categorías de 
i;érmino en la ídem, una categoría de ascenso en 
la Facultad de Farmacia, nueve categorías de 
ascenso en la Facultad de Derecho y séis cate- 
goríss de término en la misma; fecha 3 del ac- 

' imal. 619
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Otra referente á las Escuelas privadas que d^ben 
declararse compensables como públicas; fecha 6
del actual..................................... "............................ gjg

Idem 15.—Otra de la Presidencia resolviendo que du
rante nueve días vístan de luto todos los funcio
narios del Estado, así civiles como militares, ñor 
el fallecimiento de S. A. I. la Archiduquesa Isa-
bal; fecha 14 del actual.................    631

Cancillería.—Disponiendo que la Ccrte vista de 
luto durante seis meses por el fallecimiento de 
S. A. I. la Archiduquesa IsabaJ; fecha 14 del ac
tual . . . » ....................................................   # 034

Real deereto disponiendo que D. Francisco Siivela 
cese en el despacho interino del Ministerio de la 
Gobernación, y que se encargue nuevamente de 
dicho despacho D. Antonio Maura; fecha 14 del
actual.............................................................    032

Otro nombrando Director del Museo de Arte Mo
derno á D. Alejandro Ferrant; fecha 14 dd  ac
tual  ............................................................... 032

Otro reformando el art. 2.° del reglamento para el 
régimen de los Tribunales da honor dd  Cuerpo 
de Ingenieros de Minas; fecha 13 dei actual.. . ,  632

Otro resolutorio de un expediente cobre ocupación 
de unas fincas para Sa carretela de Gerona á Las
Palmas; fecha 13 del actual .........        632

Otros resolutorios de recursos de alzada contra 
acuerdos del Gobernador ds la provincia de Bar
celona; feclm 13 del actual .................................... 032

Otro aprobatorio del reglamento orgánico del per
sonal facultativo subalterno de Obras públicas;
fecha 13 del actual...................................................  033

Reales órdenes relativas á devolución de pesetas 
depositadas^ por los individuos que expresan 
para redimirse del servicio militar; fechas 10
y 11 del actual.................      035

Otra disponiendo que los Tenedores de libros de 
las Intervenciones de Hacienda puedan figurar 
en las propuestas para los ascensos por el turno 
extraordinario de mérito; ftcha 2 del actual.. . .  635

Otra resolutoria de un expediente sobre aumento 
de Vocales en las Juntas provinciales desani
dad; fecha 12 del actual...................   635

Otra disponiendo^ se provean por oposición las 
cátedras de Física y Química de los Institutos 
de León y Canarias; fecha 10 del actual. . . . . . . .  636

Otra trasladando á Ja cátedra deFíaisa del Institu
to de Valladolid y  a la de Matemáticas del de 
Castellón, respectivamente, á los Sres. D. Fede
rico García Llorca y D. Antonio Martín Mengol;
fecha 12 del actual...............................................    636

Idem 16.-—Realesfiecretos nombrando Embajadores ex
traordinarios para asistir á los funerales de 
S. A. I . la Archiduquesa Iz&bel de Austria, y 
para asistir á las fiestas del XXV aniversario de 
la exaltación y coronación de Su Santidad, res
pectivamente, á los Sres. Tenientes Generales 
D. Juan Pacheco, Marqués de Pacheco, y D. Pe
dro Díaz do Rivera, Conde de Almodóvar; fechas
14 y 15 del actual.................    651

Real ordsn declarando que el tipo medio del cam
bio en la primera quincena del mes actual ha
sido el de 33‘529 por 100; fecha 15 del actual  651

Otra aprobatoria del reglamento para el régimen 
de las Escuelas Asilos de esta Corte; fecha 14 del
actual................................................      65i

Otra otorgando la concesión de un terreno para 
construir una fábrica de salazón de pescado; fe
cha 12 del actual........................................................... 652

Idem 17.—Otra circular convocando á exámenes de in
greso en las Academias militares; fecha 11 del
a c tu a l . . . . ..................................................................   663

Otra disponiendo se permita el embarque por el 
puerto de Alicante de corcho, redes, etc., con 
destino á la almadraba denominada «La Caleta»;
fecha 3 del actual......................................................... 666

Otra jubilando á los Médicos Directores de baños
que se expresan; fecha 5 del actual.........................  666

Otras disponiendo se provean por concurso varias 
categorías honoríficas, vacantes en la Facultad 
de Filosofía y Letras de esta Coi te; fecha 5 del
actu a l............................................. ...........................  661

Otra nombrando Catedrático de Derecho Interna
cional de la Universidad de Santiago á D. Salva
dor Cabeza de León; fecha 5 del actual   667

Otras resolutorias de expedientes sobre condona
ción de multas impuestas á la Compañía de fe
rrocarriles Andaluces y á la de Bobadilla á A l-
geciras; fecha 26 de Enero último. ......................  667

Otra autorizando la construcción de una fábrica 
de salazón de pescado en término de Oleiros (Co
ruña); fecha 12 del actual.... ...............   661

Idem 18.*-Real decreto derogando la prevención 4.a del 
artículo 33 del reglamento de 29 de Abril último, 
dictado para la ejecución de la ley del Impuesto 
sobre utilidades de la riqueza m©biliaria; fecha
16 del actual  ........................................

Real orden referente á la forma en que han de 
practicarse las visitas extraordinarias á ios Re
gistros de la propiedad cuando queden vacantes;
fecha 14 del actual.................      67$

Otra dictando reglas para el mejor cumplimiento 
del servicio relativo á la Estadística peniten
ciaria y carcelaria; fecha 17 del actual   680

Otra concediendo la Cruz de segunda clase del Mé
rito naval al Comandante 4 c  Artillería de la A r
mada D. Juan Labrador; fecha 13 del actual.. . .  680

Otra disponiendo que las Diputaciones provincia
les que se determinan satisfagan directamente 
las atenciones del personal administrativo, ma
terial 7 alquileres de las Escuelas Normales; fe*
c h a l7 d e la c t u a L . . . . . . .   ...........   686

Oteas trasladando á las. cátedras de Agricultura y 
Geografía, descriptiva del Instituto de Córdoba, 
respectivamente, á  los Sres. D. Miguel AdelJae 
y  D. Francisco Garrido; fecha 16 del actual. . . .  688

Ofcra autorizando el establecimiento de un depósi
to flotante de carbones minerales extranjeros en 
el puerto de Málaga; fecha 12 del actual,. . . . . .  680

Idem 19.—Real decreto de la Presidencia del Consejo 
dejando en suspenso el de 5 de Noviembre ae 
1900, que estableció la colegiagión obligatoria 
para los Agentes de Negocios de Madrid; fecha
T7 del actual...............       693

Otros concediendo la Gran Crus del Mérito militar
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al General de Byi«iga<l& d . Francisco Agnado, y al 
Capitán de b;avíü d© primera clase D. José Puen
te, la de 8%n Hermenegildc; fecha 18 del actual. 693

Otros concediendo Hábito de la Orden de Calatr&va 
á los F,res. D. Fernando y D. Alfonso Barón; fe
cha . 18 del actual............. *.•••*:...........................

Dfcro autorizando la adquisición directa de diversos 
materiales de construcción del ramo de Guerra;

? fecha 18 del actual........................   694
1 Otros promoviendo al empleo de Inspector general 

de Sanidad de la Armada á D. José B&ssa, y ad
mitiendo la dimisión al Subsecretario del Minis
terio d® Marina D. Arturo Garín; fecha 18 del
actual ............................   ••• 694

Real orden nombrando el Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición á las plazas de Mó
dicos del Cuerpo de Prisiones; fecha 17 del ac
tual......................................     694

Otra declarando firme y subsistente la de 21 de 
Junio de 1902, impugnada por el Teniente de 

A Infantería de Marina D. Ricardo de Je&ús; fecha
16 dd actual.................................   694

Otra disponiendo que se estimen comprendidas en
tre los artículos libres c e derechos las muestras
de liatones de madera para construir marcos; fe
cha 3 del actual.........................................   694

Otra sobre asimilación de la industria de venta de 
accesorios para los velocípedos; fecha 4 del ac
tual       • . 695

Otra desestimando una instancia en la que se soli
cita la modificación dd epígrafe núm. 3, cia
se 1.a, de la tarifa 4.a de industrial; fecha 4 dd
actual...............................................   « . 695

Otra declarando que la aprobación definitiva de 
las cuentas de los Pósitos corresponde exclusi
vamente á los Gobernadores de provincia; fecha
4 del actual   . <............................695

Otra disponiendo se adquieran de la Real Academia 
de la Historia, con destino á Bibliotecas públi
cas, las obras que se expresan; fecha 22 de Enero
último ..................................... . . . . . . . . . . .  696

Otra nombrando á D. Francisco Correa para una 
cátedra de Matemáticas del Instituto de Zarago
za; f^cha 10 del actual.................       696

Otra relativa á concesión de licencias á los Maes
tros de primera enseñanza; fecha 16 del actual.. 696 

Idem 20.—Rial decreto de la Presidencia del Consejo 
referente á pensiones remuneratorias de Ultra
mar; fecha 17 del actual....................   709

Otro de Hacienda modificando la planta del perso
nal facultativo de Farmacia de la Universidad
de Madrid; fecha 17 del actual.  ................   709

Real orden declarando caducadas las licencias, 
términos posesorios y prórrogas otorgadas á los 
funcionarios de ¡a carrera judicial y fiscal, así 
como las licencias de los Gotarios; fecha 19 del
actual.................... . ..........    709

Otra resolutoria de un expediente promovido por 
el gremio de fabricantes de tabacos da Canarias 
solicitando continúe la venta en comisión de sus 
cigarros en las condiciones que hasta ahora han
venido rigiendo; fecha 19 del actual.................. 709

Real orden circular dando instrucciones á los Go
bernadores civiles con motivo de las próximas
elecciones; fecha 19 del actual...............*............  711

Idem 21.—Real decreto de la Presidencia resolutorio 
de una competencia de jurisdicción entre el Go
bernador y el Juez de Almería; fecha 17 del ac
tual...................................................   725

Otro disponiendo que el Capitán de navio D. José 
de Lapuente se encargue interinamente de la 
Subsecretaría del Ministerio de Marina; facha 19
del actual.............................  725

Otro disponiendo que los Maestros de primera en
señanza que lo soliciten, puedan practicar gra
tuitamente en las Escuelas públicas de Madrid y
Barcelona; fecha 20 del actual.............................. 725

Otros autorizando la adquisición sin formalidades 
de subasta de aparatos y efectos necesarios para 
servicio de faros y realización de diversas obras;
fecha 20 del actual................................................  726

Real orden de Hacienda disponiendo se redacten y 
publiquen las cuentas de la campaña de Cuba y 
Filipinas correspondientes al período de 1.° de 
Julio de 1900 á 31 de Diciembre último; fecha 20
del actual....................................................    726

Otra aplazando hasta Abril de 1904 el VI Congre
so internacional de Arquitectos; fecha 18 del ac
tual...............................      727

Idem 22.—Real decreto de la Presidencia resolutorio de 
un» competencia de jurisdicción entre el Gober
nador de Avila y el Juez de Arenas de San Pe
dro; fecha 17 del actual. ......... . . ..........  741

Otro disponiendo el pase á la reserva del General 
de Brigada D. Luis Blanco; fecha 21 del actual. 742 

Otro promoviendo al empleo de General de Briga
da al Coronel de Carabineros D. Juan Pozzi; fe
cha 21 del actual.............................. . ..........  742

Reales órdenes de Gracia y Justicia referentes á la 
represión de la trata de blancas; fecha 10 del ac
tual.....................       742

Otra nombrando Profesor de la Escuela superior 
de Arquitecura de esta Corte á D. Pascual Hc-
rráiz; fecha 19 del actual.........................   742

Otra disponiendo se ejecuten por administración 
las obras de reparación de una alcantarilla en la 
carretera de Lérida á Paigcerdá; fecha 19 del ac
t u a l . . . . ......................................     742

Idem 23.—Real decreto de Presidencia decidiendo que 
no ha debido suscitarse una competencia promo
vida entre el Gobernador de la provincia de Gra
nada y el Juez de instrucción de Santafé; fecha
17 del actual   ................................     755

Otro decidendo á favor de la Autoridad judicial
una competencia suscitada entre el Gobernador 
dt la provincia de Paleneia y el Juzgado de pri
mera instancia de Saldaña* fecha 17 del actual. 756

Real ordea de Guerra disponiendo se devuelvan á 
Ensebio Fidalgo las 1 500 pesetas que depositó 
para redimir del servido militar á su hijo Salva
dor; fecha 17 del actual.........................................  757

Idsm 24.—Raal decreto de la Presidencia declarando 
que no ha debido suscitarse una competencia 
promovida entre el Gobernador de I ugo y el Juez 
de instrucción de Chantada; fecha 17 del aétual. 767

P á g s

Real orden de Guerra relativa á devolución de pe
setas depositadas por los individuos que se rela
cionan para redimirse del servicio militar acti
vo; facha 19 del actual . . . ...........................  767 y 768

Otra de Agricultura adjudicando á D. Rafael Fer
nández Calzada la concesión de una marisma si
ta ada en la margen derecha de la ría de Navia
(Oviedo); fecha 19 del actual  .......    768

Idem 26.-—Real decreto de Marina concediendo el pase 
á la situación de reserva al Capitán d8 navio
D. Arturo Garín; fecha 25 del actual................... 813

Otro de Hacienda concediendo honores de Jefe supe
rior de Administración á D. Pedro Carrasco y Mo-
ret; fecha 24 dd actual..........................................  813

Real orden de Gobernación resolutoria de una con
sulta relativa á la interpretación que debe darse 
a los artículos 16 y 17 del Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890 de adaptación de la ley Elec
toral á Jas elecciones provinciales y municipa
les; fecha 25 del actual........................................... 813

Otra referente á los requisitos que han de reunir 
en lo sucesivo las reformas que puedan introdu
cirse en los servicios desempeñados por peatones 
y carteros rurales; fecha 21 del actual . . . . . . . . .  813

Otras de Instrucción pública trasladando, á Don 
Agilio Eiifeo Fernández, á la cátedra de Mate
máticas del Instituto de Salamanca; á D. Gui
llermo Núñez Meriel, á la de Latín del Instituto 
de Oviedo; á D. Enrique de la Rcsa, á la de la 
misma asignatura de Palencia; fecha 17 del ac
tu a l  ........................................... 813y 814

Otra relativa al cobro de gratificaciones por los 
Auxiliares de la Facultad de Medicina que sean 
ex Directores de trabajos y de Museos anatómi
cos, cuando estén encargados del desempeño de
cátedras vacantes; facha 20 del actual.. . « . ........ 814

Otra nombrando á D. Estanislao B'Angelo y Mu
ñoz Catedrático numerario de Legislación de 
Aduanas y Derecho mercantil internacional de 
la Escuela superior de Comercio de Sevilla; fa
cha 25 del actual  ................................   814

Otra disponiendo sa provea en el turno de oposi
ción libre la cátedra de Geografía descriptiva ge
neral de Europa y de España, vacante en el Ins
tituto de Baeza; fecha 17 del actual.....................  814

Idem 27.—Real decreto de Presidencia, relativo á los 
honores fúoebres que han de tributarse al cadá
ver del Contraalmirante de la Armada D. José
Gómez Imaz ; fecha 26 del actual..........................  825

Otro de Gracia y Justicia modificando la organiza
ción del Nctcriado; fecha 26 del actual  825 á 827

Real orden de Guerra referente á la forma en que 
han de tramitarse las instancias en súplica de 
destinos civiles; fecha 23 del actual. . . . . . . . . . .  827

Otras relativas á devolución de pesetas depositadas 
para exención del servicio militar; facha 21 del
actual  . .   ........ 827 y 828

Otra de Gobernación resolutoria de un recurso de 
alzada interpuesto por Cesáreo Carballido con
tra un acuerdo de la Comisión mixta de Lugo
que le declaró soldado; fecha 21 del actual  828

Real orden circular encargando á los Gobernado - 
dores civiles presten su concurso al Patronato 
Real y sus Delegaciones para la represión de la
trata de blancas; fecha 26 del actual.  .............  828

Reales órdenes de Instrucción pública disponiendo 
se anuncien á traslación la cátedra de Latín y la 
da Geografía descriptiva general de Europa y 
España, vacantes en el Instituto de Mahón; fe
cha 25 del actual.. . . . . . . . . .........          828

Otras nombrando, Profesor de Topografía del Ins
tituto de Soria, á D. Enrique Menchero; de igual 
Ijlaza en el de Segovia, á D. Camilo Rodríguez, 
é Inspector de primera enseñanza de la provin
cia de Cuenca, á D. Julio Sald&ña; fechas 21 y 26
del actual.       .......... 828

Otra de Agricultura otorgando autorización al 
Director Gerente de la Compañía de los ferroca
rriles de Santander á Bilbao para construir un 
muelle embarcadero en la ría de Treto; fecha 19
del actual ............................................. 828 y 829

Idem 28.—Reales decretos de Gracia y Justicia aproba
torios de los pliegos de condiciones para contra
tar el suministro de víveres á los corrigendos y 
reclusas en la Prisión y Casa corrección de Al
calá de Henares, y á los corrigendos en la Prisión
de Granada; fecha 26 del actual   843

Otros de Instrucción pública declarando jubilados 
á D. Melchor Salvá. Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Valencia, y á 
D. Manuel Sala ver a, Catedrático del Instituto
.de-Tarragona; fecha 27 del actual....   843

Otro autorizando la adquisición, sin las formali
dades de subasta, de una máquina especial con 
destino á la imprenta del Instituto Geográfico y
Estadístico; facha 27 del actual.  ....................... 843

Otro de Agricultura autorizando se ejecute el ser
vicio de adquisición de material y su empleo en 
la carretera de Madrid á la Coruña, sin las for
malidades de subasta; fecha 27 del actual  843

Otro aprobatorio de un proyecto de toma de agua 
en el tramo principal del Canal de Aragón y Ca
taluña; fecha 27 del actual. .........    844

Real orden de Guerra referente á cambios de agre
gación á Cuerpos de las Comisiones liquidadoras 
que se expresan; fecha 27 del actual. . . . . . . . . . .  844

Otras de Gobernación resolutorias de expedientes 
de quintas; fecha 21 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . .  844

Otra nombrando Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Vigo á D. Manuel Posada García; fe
cha 27 del actual.  ............ 844

Otra de Instrucción publica disponiendo que las 
Autoridades académicas presten su concurso al 
Patronato Real y sus Delegaciones para la repre
sión de la trata de blancas; fecha 23 del actual.. 844

Otra disponiendo la remisión de los datos necesa
rios para la provisión en propiedad de Escuelas 
públicas; fecha 27 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . .  844

Otra excitando el celo de las Secciones de Instruc
ción pública, Inspectores provinciales y munici
pales respecto á los trabajos estadísticos de la en
señanza ; fecha 27 del actual    ..................   844

ANUNCIOS
G u ía  oficial de España para el año

de 1903.— Sa llalla de venta en el Al
macén de la G a c e ta . de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem....................... 8

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gacrta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para les suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pigo da cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l
de 1900 para la contratación délos servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

"REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCtt- 
A* ció del Protectorado ?̂ el Gobierno en la Benefíciencia par
ticular* Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G aceta  de Madrid, planta baja, del Ministerio de la Go
bernación, ápeseta cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
P l  cid . Se halla de venta en el Almacén de la G aceta  de 
M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la G a ceta  de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

QUBASTA EXTRA JUDICIAL. -  EL DÍA 4 DE MARZO 
^  próximo, á las diez de la mañana, en el salón bajo del Pa
lacio de la Exorna. Diputación provincial, ante la Junta de 
Patronato y Notario D. Julián Bel, tendrá lugar la venta en 
subasta pública de los valores y muebles que quedaron sin 
enajenar en subastas anteriores, pertenecientes á D. José Az- 
nárez y Navarro, que se expresan á continuación:

Doscientas quince cédulas hipotecarias del Banco de Es
paña.

Diferentes muebles de salón.
Un lanáó.
Un tiro de guarniciones dobles*
Varios lotes de maderas viejas de carpintería.
Algunos otros objetos de escasa importancia.
Los valores se venderán por grupos para facilitar la con

currencia de los licitadores. #
Para tomar parte en la subasta será necesario depositar 

en poder de la Junta de Patronato, que se reunirá una hora 
antes de la señalada para dicho acto, el 5 por 100 de la canti
dad correspondiente á los valores ó muebles á que se quiera 
hacer proposición.

N o se admitirá postura que no cubra la tasación.
Los antecedentes que puedan interesar á los licitadores 

estarán de manifiesto todos los días no feriados, de nueve á 
doce, en la Notaría de D. Julián Bel, Independencia, 4, se
gundo derecha. _ „

Y cumpliendo la voluntad del testador, se anuncia al pu
blico en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia y tres periódicos diarios de la localidad.

Zaragoza 10 de Enero de 1903.=E1 Patrono Secretario, 
A. Motos. X—186

SANTOS D E L  DIA

San Roman, Abad, y  San Macario, mártir. 

Cuarenta horas en San Ginés.

E S PEC TA C U LO S

TEATRO ESPAÑOL»—Á las ocho y tres cuartos.—La 
escalinata de un trono.—El retablo de las maravillas.

TEATRO LARA,—A lás ocho y med'a Los baños del 
Manzanares.—El intérprete.—Pepita Reyes —Segundo acto, 
r TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Jugar con f uego y Ci
nematógrafo.

TEATRO DE PRXCS. — A las nueve.— La canción del 
náufrago.

TEATRO APOLO. « - A  las ocho y media.—Los niños 
llorones.—La tenta de Don Quijote.—El púñao de rosas.— 
El cuñao de Rosa.

TEATRO D I LA ZARZUELA. —A las ocho y medía.— 
El Misisipí.—El puesto de ñores (estreno).—El grumete.—El 
Dios grande.

TEATRO OOXIOO. — A ocho y ! media.-Mundo, de
monio y carne.— El fondo del baúl.— Los granujas. — El pi
lludo de París.


